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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D E C R E TO .

Vengo en nombrar Jefe superior de Admi
nistración , Director general de Contabilidad 
de la Hacienda pública, en propiedad , á Don 
Mariano Cancio Yilla-amil , que actualmente 
desempeña en comisión el expresado cargo.

Dado en Madrid á veinticinco de Enero de 
mil ochocientos setenta.

FR A N C ISC O  SE R R A N O .
El Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

D E C R E T O .
En el expediente y autos de com petencia su sc ita 

da entre el G obernador de las islas Baleares y el Juez 
de prim era in stanc ia  del d istrito  de la Catedral en 
Palm a de Mallorca, de los cuales resulta:

Que D. Pedro José C abrcr presentó en aquel Juz
gado un  in terd ic to  de retener, fundándose en que era 
dueño hac ia  tiem po de una casa y ja rd ín , sitos en la 
calle de la P iedad  en aquella capital, por haberla  com 
prado al dueño de la inm ediata , ju n tam en te  con el de
recho á percib ir y conducir por el ja rd ín  de esta c ier
ta  can tidad  de agua; y en que D. José A stier, que á su 
vez com pró el p redio  sirviente, le p riv ab a  de la pose
sión de la serv idum bre de acueducto , ya cerrando  el 
orificio que daba paso á las agaias, ya p lan tando  en re
daderas en el m ism o conducto, cuyas hojas secas in 
te rcep taban  el curso de las aguas:

Que según la inform ación testifical p rac ticada á 
instancia del q u e re llan te , este ten ia  desde m uy an 
tiguo el derecho de llenar la cisterna de su ja rd ín  en 
la calle de la P iedad , recibiendo el agua de un acue
ducto existente en la casa vecina , propia de D. José 
A stier, de cuya posesión pacífica d isfru taba desde' 
tiem po inm em orial has ta  que este, ó sus criados en su 
nom bre, le h ab ia  impedido llenarla  ciste rna en tiem po 
oportuno:

Que se m ostró parte en estos au tos D. José A stier, 
y en el juicio v e rb a l, después de haber declarado el 
acequiero de aquella capital,' á instancia  del dem an
dante, que era cierto que este ten ia derecho al disfrute 
de las aguas en la  form a que se determ inaba en la 
dem anda , y  haber confesado D. Pedro José Cabrer 
que efectivam ente eran públicas las aguas de que se 
su rtía  su ja rd ín , el querellado pidió que el Juzgado 
se inhibiese del conocim iento de aquel negocio por 
tra ta rse  en él de la percepción, d istribución y canali
zación de aguas públicas, y ser de la exclusiva com 
petencia de la A dm inistración  la resolución de estas 
cuestiones:

- Que la parte  de Cabrer por el con trario  sostuvo 
la com petencia del Juzgado de aquella capital por 
cuanto  en el in terd icto  sólo se tra tab a  de una contro
versia en tre  p a rticu la re s , sin que en ella -estuviese 
in teresado el M unicipio:

Que el J uez, desestim ando la excepción de incom 
petencia, declaró en 14 de Setiem bre últim o haber 
lugar al in terdicto  propuesto por D. Pedro Cabrer; y 
habiendo A stier apelado oportunam ente ' de esta pro
videncia, se rem itieron  los autos á la A udiencia del 
territo rio :

Que el A yuntam iento  de P alm a de M allorca, en 
v ista  de u n a  solicitud que elevó á su au to ridad  As
tie r en 97 del propio m es, y del infórm enle la Comi
sión de aguas, fuentes y cañerías de aquella capital, 
en el que entre o tras cosas se dice que el vendedor 
de la casa de A stier fue dueño tam bién  deda que hoy 
posee Cabrer, á la cual quiso proveer de agua cons
truyendo al efecto un  brazo de acequia que, em pal
m ando en su casa principal llegase h as ta  aquella, re
currió  al G obernador para que suscitase la oportuna 
com petencia:

Que así lo hizo esta-A utoridad guberna tiva  en 1.° 
de Octubre; y habiendo contestado el Juzgado que los 
autos pendían  en el T ribunal I superior en v ir tu d  de 
ape lación : de conform idad con lo inform ado por la 
D iputación provincial requirió  de inhibición á la 
A u d ien c ia ,- fundándose en el art. 57 de la ley orgá
nica m unicipal, en los bandos publicados por la Al
cald ía de aquella capital en 11 de Febrero y 6 de 
Agosto del presente año, y en que se- tra ta b a  de 
acuerdos tom ados por el A yuntam iento, relativos á 
la d istribución  y repartim iento  de las aguas públi
cas, los cuales tienen un carácter puram ente adm i
n is tra tiv o :

Que sustanciado el incidente de com petencia, la 
A udiencia de Mallorca declaró tenerla para entender 
en el negocio por cuanto no eran aplicables al de 
que se tra ta  las disposiciones legales citadas por el 
G obernador do la provincia por no proceder el in 
te rd ic to , como se suponía, de un  acuerdo tom ado 
por la A u to ridad  ad m in istra tiv a , sino de hechos 
particu lares sin relación alguna con la A dm inis
tración :

Que el G obernador, de conform idad con lo in 
form ado por la D iputación p rov incia l, insistió  en su 
com petencia, resu ltando el presente conflicto :

Visto el art, 5 7 'd e  la ley orgánica m unicipal 
de 91 de O ctubre de 1868, según el cual no pueden 
los Juzgados y Tribunales ad m itir  los in terd ictos de 
retener y de recobrar y de obra nueva y vieja in te r
puestos contra las providencias adm in istra tivas de 
los A yuntam ientos y A lcaldes, d ictadas dentro del 
círculo de sus a trib u c io n es:

Vistos los bandos dictados por el A lcalde de 
P alm a de Mallorca en 11 de Febrero y 6 de Agosto 
del presente año previniendo que todos los vecinos 
que percibiesen agua de la acequia pública y tu v ie
ran  conducto por el cual se escapase el agua sobran
te después de llenadas sus cisternas los inutilizasen 
p ara  ev ita r de este modo la pérdida que so no taba 
en perjuicio del público:

Visto el art. 996 de la ley de aguas de 8 de 
Agosto de 1866, que declara com petentes á los T ri
bunales de justic ia  p ara  entender en las cuestiones 
re la tivas á las serv idum bres de aguas fundadas en 
títu los de derecho civil:

Considerando:
1.° Que D. Pedro C abrer, prescindiendo do toda 

cuestión rela tiva al repartim ien to  y d istribución de 
las aguas, se lim itó á p resen tar en el Juzgado com
petente un in terd icto  pretendiendo que se lo am pa
rase en la posesión de una serv idum bre cuyo dere
cho habia com prado jun tam ente  con su casa y ja rd ín  

9.° Que por tan to  el in terd icto  en nada se rozí 
con los bandos publicados por el A lcalde de Palme 
de Mallorca en 11 de Febrero y 6 de Agosto del p re
sente ano, puesto que estos no ten ían  otro objeh

que el ev ita r que se escapase de los depósitos el 
agua sobrante:

3.° Que tra tándose  de u n a  cuestión sobre serv i
dum bre de aguas fundada en títu los de derecho ci
v il, á los T ribunales de ju stic ia  exclusivam ente cor
responde el d ec id irla , según previene el a rt. 996 de 
la ley del ram o citada;

Conformándom e con lo consultado por el Consejo 
de E stado  en pleno,

Vengo en decid ir esta com petencia á favor de la 
A utoridad  judicial.

M adrid diez y seis de Enero de m il ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P rlní.

MINISTERIO DE ESTADO.

N egociado d é lo s A su n to s  ju d ic ia les.
E l R e p re se n ta n te  de E sp a ñ a  en M ontevideo da cu en ta  

de h a b e r  fallecido  ab in te s ta to  en aq u ella  R ep ú b lica  los 
sú b d ito s  españoles F ran c isco  Arreaga- y M anuel Mato, 
de jando  a lg u n o s b ienes y efectos que ex is ten  in v e n ta ria 
dos en el Juzgado  de In tes tad o s  de aq u ella  c a p ita l ,  an te  
el que deberán  a cu d ir  á  d ed u cir sus resp ec tivas acc iones 
las  personas que se c rean  con derecho  á cu a lq u ie ra  de 
d ichas h e ren c ia s  in te stad as .

Ig u a lm en te  el E n ca rg ad o  de N egocios de E sp a ñ a  en 
R io -Jan e iro  p a rtic ip a  que lian  m u erto  en P e rn am b u co  
los españoles M anuel Gil y R o d ríg u ez , n a tu ra l  de C añ i
za (p rov incia  de P o n tevedra), so ltero , de c iad  de 39 años 
y  pobre  de so lem nidad , y F ran c isco  A ivarez  M o ran , n a 
tu ra l de B ascónos (p rov incia  de Oviedo), c a s a d o , de 33 
años de edad , que se d irig ía  á B u e n o s -A ire s , y  dejó en 
poder del V icecónsul en d icho p u e rto  u n  baú l con ropa 
de su  uso.

L o que se p u b lica  para  co n o cim ien to  de los su je to s á 
q u ien es p ueda  in te re sa r .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la v illa de M adrid, á 15 de D iciem bre de 1869, 
en el pleito contencioso-adn iin istrativo  pendiente 
ante Nos en p rim era y única instancia en tre Don 
V icente Segovia y A sen jo  con la A dm inistración  del 
Estado, yD . Juan  Blasco coadyuvante de la m ism a, 
sobre revocación de la real orden de 9 de Julio 
de 1868, que m andó expedir en favor de este últim o 
cédula de N otario  para N avalpcral, quedando á dis
posición del Estado la can tidad  del depósito que 
consignó :

R esultando que anunciada la vacante de la ex
presada N otaría , se presen taron  pidiendo su provi
sión el citado Segovia, que ofreció renunc iar á favor 
del Estado la E scriban ía  de Cabeza del V illar, del 
d is trito  no taria l de P icd rah ita ,y  I). Pedro Regalado 
Blasco, representando á su hijo D. Juan  y ofrecien
do la m itad  de la E scriban ía  de A drada , del d istrito  
de Febreros, que le pertenecía, com prom etiéndose á 
indem nizar al E stado  por la o tra m itad que corres
pondía al hospital de M aqueda; acerca de lo cual, 
y oido el inform e de la Sala de gobierno de la A udien
cia de M adrid, el M inisterio de Gracia y Justicia  con
cedió á Blasco el térm ino  de tres meses para que ve
rificase la consignación ó pago de la cantidad corres
pondiente á la m itad  del oficio que no era de su pro
piedad:

R esultando que sabedor de esto D. Vicente Se
govia, acudió al m ism o M inisterio exponiendo que 
Blasco no ten ia  derecho á lo que p re tend ía , y que 
se le d iera á él la preferencia en la N otaría  de Na val- 
peral, á reserva en otro caso de los recursos legales 
que le com pitieran, sobre lo cual nada se resolvió: .

R esu ltando  que Blasco depositó -180 escudos cor
respondientes á la m itad  del oficio, propia del H ospi
tal de M aqueda; y previa renuncia  que el padre del 
interesado hizo de la E scriban ía  de A drada, recayó la 
citada real orden de 9 de Julio de 1868 m andando 
expedir el títu lo  de N otario  de N avalperal á favor de 
dicho Blasco, hijo del renuncian te , quedando rever
tida al Estado la m itad  del oficio que se hab ia  ren u n 
c ia d o ^  á disposición de dicho M inisterio la expresada 
can tidad  por la o tra  m itad  (pie ya correspondía al 
E stado:

R esultando que en v is ta  de esta resolución el ci
tado Segovia propuso dem anda pidiendo la revo
cación de la c itada real o rden , porque según el a r 
tículo 17 del apéndice al reglam ento de 80 de Diciem
bre de 1869 para  la aplicación de la ley del N otaria
do de 98 de Mayo del m ism o , los oficios enajenados 
cuya reversión se propusiere debia ofrecerse y re
vertirse  en pleno d o m in io , reun ida la propiedad do 
ellos en una m ism a persona; que la m itad  de la No
ta ría  que se ad jud icaba á Blasco pertenecía al E s
tado, y por consiguiente debía seguirse para su ven
ta  el procedim iento establecido en la ley de 1.° de 
Mayo de 1855, adjudicándose al m ejor p o s to r ; que 
el a r t 17 del real decreto de 98 de Diciembre do 1860 
eu su n ú m . 8.° ordenaba que se prefiriese al N otario 
de d istin to  d istrito  no tarial en el caso de que no 
hubiese n ingún  dueño de oficio enajenado que tu 
viese derecho á la N otaría; y que no estando Blasco 
com prendido en este caso, carecía de base la real or
den expresada para  hacerle dicha adjudicación:

R esultando que el M inisterio 'fiscal pidió la con
firm ación de aquella, exponiendo que la adjudicación 
se hab ia  hecho con arreglo al art. 16 del real decre
to de 98 de Diciem bre de 1866, hallándose com pren
dido el caso eu la preferencia tercera, que concedía 
la N o taría  vacante al que cediese la propiedad de un  
oficio radicado en el m ism o distrito  no tarial, lo cual 
no podía concederse al dem andante porque el que 
cedía se hallaba en otro diferente; que habiendo 
Blasco consignado la cantidad correspondiente á la 
m itad  del oficio, y renunciando el pleno dominio, 
hab ia  quedado por consiguiente dentro del sentido y 
esp íritu  del art. 17 del reglam ento de 30 de Diciem
bre de 1869; y que el procedim iento prescrito  en la 
ley de 1.° de Mayo de 1855 no im pedia que la ena
jenación se hubiese verificado en o tra  form a legal 
análogcj á la natu ra leza  del oficio en a jen ad o , cual 
era la prevenida en el art. 18 del apéndice del re
glam ento c ita d o :

Visto, siendo M inistro Ponente D. José M aría 
H erreros de Tejada.

' Considerando que los oficios enajenados de la 
Nación no están sujetos á la ley dcsam ortizadora 
de 1.° de Mayo de 1855, porque no constituyen bie
nes raíces, censos, ni foros, que son á los que dicha, 
ley se con trae; y que para revertí ríos al Estado de
ben aplicarse las disposiciones de la ley del N otaria
do de 98 do Mayo de 1869, el reglam ento para su 
ejecución de 30 de D iciem bre del mismo año y el 
real decreto do 98 de D iciem bre de 1866:

Considerando que, según ías disposiciones 3.a 
y 4.a de las transito rias de d icha ley del N otariado, 
deben desde luego incorporarse ai Estado todos los 
oficios v a c a n te s , indemnizándose á los d u eñ o s , y

entre ellos á las corporaciones poseedoras de los m is
mos , en los térm inos que dichas disposiciones pre
vienen :

Considerando que en este concepto y en v irtu d  
de lo resuelto  por el M inisterio de Gracia y Justic ia  
D. Juan  Blasco h a  verificado el pago de la cantidad 
en que d icha indem nización consiste; y que por 
consiguiente el Estado h a  recuperado el dominio do 
la m itad  del oficio que correspondía al hospital de 
M aqueda, y al m ism o tiem po el de la o tra  m itad  
cedida por dicho B lasco , con lo cual se ha llenado 
el objeto de la ley :

Y considerando que, con arreglo al a r t 17 del 
reglam ento de 30 de Diciem bre de 1869 y ai esp íritu  
del real decreto de 98 do Diciembre de 1866, tiene 
el m ism o Blasco una ju s ta  prelacion en com peten
cia con el dem andan te, porque si bien este ofreció 
la cesión del oficio que posee, no es del m ism o dis
tr ito  no tarial que el vacante adjudicado á D. Juan  
B lasco ;

Fallam os que debemos absolver y absolvem os á 
la A dm inistración de la expresada dem anda, y deja
mos subsisten te la m encionada real orden de 9 de 
Julio do 1868 ; entendiéndose que la cantidad con
signada en la Caja de Depósitos para la indem niza
ción de la m itad  del oficio que pertenecía al hospi
tal de M aqueda debe quedar á disposición de este 
es tab lec im ien to , como dueño que era de dicha 
m itad.

Así por esta n u es tra  sentencia, que se publica
rá  en la G a c e t a  y se in se rta rá  en la C olección le
g is la t iv a ,  con devolución del expediente guberna ti
vo y certificación de este fallo ai M inisterio de G ra
cia y Justicia , lo pronunciam os, m andam os y firm a- 
m os.= M anue l Ortiz de Zúñiga. =  Tomás I I u e t .=  
Euscbio Morales Puideban  =  Gregorio Juez S ar
m iento .= Jo sé  M aría H erreros de Tcjada.==Biiena- 
v en tu ra  A lvarado.== Calixto de M ontalvo y Co- 
llantes.

Publicación. =  Leida y publicada fué la prece
dente sentencia por el lim o Sr. D. José María H er
reros do T ejada , M inistro de la Sala tercera del 
T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , celebrando audien
cia pública la m ism a en el día de hoy, de que cer
tifico como Secretario  R elator en M adrid á 15 de 
D iciem bre de 1869. =  Licenciado M anuel A rago
neses Gil.

E n  la v illa  do M adrid, á 8 de E n ero  de 1870, en el 
p ipilo seguido  en el Juzgado  de p rim era  in stan c ia  de 
V iella y cu la Sala te rc e ra  de la A udiencia  de B arcelona 
por Ü. C asim iro  B e rtran d  y B arbé con D. R am ón  R ey 
sobre in te rd ic to ; pleito p en d ien te  an te  Nos en v ir tu d  de 
recu rso  de casación in te rp u esto  por el segundo  co n tra  la  
sen ten c ia  que cu í  de F eb re ro  de 1865 d ictó la re fe ri
da Sala:

R e su ltan d o  que D. C asim iro B ertyand y B arbé dedujo  
en 16 de A gosto de -1861 in te rd ic to  de reco b ra r la pose
sión en que se en co n trab a  hacia cinco años de u n a  casa 
y un h u e r to 's itu a d o s  en el c en tro  de la Plaza y delan te  
de la ig lesia  de N uestra  Señora  de M ongarri, térm in o  j u 
risd icc ional de S a lard ú , y de los  cuales h ab ia  sido despo
jad o  por I). Rafael Soca y D. A nton io  Moga, que se h a 
llaban  h ab itan d o  la p rim era  y d isfru tan d o  el segundo, 
o freciendo al efecto la op o rtu n a  in form ación  :

R esu ltando  (pie recib ida, se personó en las d iligencias 
D. R am ón R ey, C u ra  ecónom o de la ig lesia  p a rro q u ia l de 
Gesa y de su  anejo  la de N u estra  Señora  de M ongarri, 
declinando  la  ju risd icc ió n  o rd in a ria  en el conocim ien to  
de estos au tos, porque la ig lesia  de N u estra  Señora  do 
M ongarri e ra  cu rad a  aneja  á la p a rro q u ia l de Gesa, po
seyendo , en tre  o tros bienes, la casa recto ral y un  h u e rto  
llam ados del C apellán; lincas que, así como la iglesia  y el 
cem en te rio , ai t ra ta r  de v en d er los b ienes de d ich a  p a r
roq u ia  en v ir tu d  de la ley de desam ortización , se h a b ían  
ex c lu id o  de la venta : que á pesar de ello el com prador de 
los dem ás b ienes D. C asim iro  B e rtra n d  se h ab ia  apode
rado  de todo, ad m in is tran d o  sus re n ta s  y e jecu tando  
o bras como si hub iese  sido u n  verdadero  p a tro n o  y P re 
lado de aquel san tu ario : que al g ira r  el Obispo de la  d ió
cesis la v is ita  á  la  p a rro q u ia  en el m es de A gosto del 
año a n te rio r, enco n trán d o se  con la novedad  de h a lla rse  
en m anos ex tra ñ as  la iglesia, cam po san to , casa rec to ra l 
y hu erto , liab ia  adoptado  in m ed ia tam en te  las p ro v id en 
c ias g u b e rn a tiv a s que estaban  en sus a trib u c io n es, in 
co rporándose de nuevo  de aquellas propiedades, y n o m 
b ran d o  V icario  ad m in is trad o r á  D. A nton io  M orelló, á 
qu ien  h ab ían  sucedido en sem ejan te  cargo 1). R afael Soca 
y  ü . A n ton io  Moga, co n tra  quienes se hab ia  in te n tad o  un 
in terd icto : que c o n tra  las p rov idencias g u b e rn a tiv a s  110 
cab ia  la  in te rposic ión  de in te rd ic tos; y  que p ara  todo lo 
que hacia  re lación  á la inclusión  y ex clusión  de lincas 
en las ven tas de bienes nacionales ex is tia  un  o rden  g c - 
rá rq u ic o  de au to rid ad es  y ju risd icc ió n , do cuya ex clu siv a  
co m petencia  era el conocim ien to  de sem ejan tes cu estio 
nes; y  p ro tes tan d o  no h ab er in ten tad o  la  in h ib ito ria , su 
plicó que con suspensión  del in te rd ic to  se d ie ra  á  este 
in cid en te  la  tram itac ió n  de la  ley, y  á su  tiem po se abs
tu v ie ra  del u lte rio r conocim iento  en estos autos, d ictando  
las p ro v id en c ias  y  p ra c tic á n d o la s  d iligencias que fueran  
consigu ien tes , y que por u n  o trosí ofreció ju stificac ió n  
de pobreza e i\  el caso de que el dem andan te  ó el M iniste
rio fiscal 110 reconociesen  que la p a rro q u ia  do Gesa y su 
a n e ja  la  de M ongarri car ocian de lo necesario  para" s u 
frag ar los gastos de este expediente:

R esu ltan d o  que el Juez de p rim era  in stan c ia , por au to  
de 99 de Agosto, m andó  u n ir  el escrito  á los au to s de in 
terd ic to  á  que h ac ia  re fe ren c ia ; y  proveyendo al o trosí, 
que se h ic ie ra  saber á D. C asim iro B ertran d  que m an i
festase si op taba por la  co n tin u ac ió n  del ju ic io -1 y fo rm a
c ión de pieza separada  para  la  sustanc iacion  del in c i
d en te  de pobreza, ó porque  se sustanc iase  con su spensión  
de las  ac tu ac io n es :

R esu ltan d o  que D. C asim iro B e r tr a n d , fundado en 
que no era  posible a d m itir  en el in te rd ic to  aj E eonóm o 
de Gesa n i á  o tra  persona  p a ra  h acer oposición a lguna , 
bastándo le  p robar, como lo h ab ia  hecho, la  posesión  y oí 
despojo, p idió reposición  de la a n te rio r providencia, m an 
dándose, no sólo que con tinuase  el curso  del expedien te , 
sino  que se desglosase de él el escrito  y los docum entos 
que h ab ia  p resen tado  D. R am ón Rey, im poniéndole  el 
pago de las costas de este in c id en te :

R esu ltan d o  que negada la reposición y ad m itid a  la 
apelación  que B e rtra n d  in terpuso , dictó se n ten c ia  la Rala 
te rc e ra  de la  A u d ien cia  de B arcelona en 4 de F eb re ro  
de 1805 revocando el au to  ap e lad o , declarando  que no 
h ab ia  lu g a r por ah o ra  á su s ta n c ia r  el in ciden te  de p o 
breza suscitado  por D. R am ón R ey, á qu ien  se devolv iera  
su  escrito  de 90 de Agosto anterio r; y m andando  que en 
la  sustanc iacion  del in terd icto  de recobrar en tab lado  p o r  
D. C asim iro  B e rtran d  so a tem perase  a las prescripc iones 
de los a rtícu lo s  791 y sigu ien tes de la  ley  de E n ju ic ia 
m ien to  c iv il:

R esu ltan d o  que D. R am ón Rey in te rp u so  recurso  de 
casación por h aberse  in fring ido  á su ju ic io : 

d.° La d o c trin a  u n iv ersa im en te  a d m it id a , de que 110 
puede prejuzgarse  n in g u n a  cuestión  sin h ab er sido an te s  
su s tan c iad a  y d iscu tid a  por los trám ites  p re sc rito s  por 
la ley ; y  declarándose v irtu a l m ente  en el fallo com pe
ten te  la  ju risd icc ió n  o rd in a ria  para conocer de u n a  rec la 
m ación que, á tenor de lo resuelto  por el Consejo de E s
tado cu la decisión de 49 de E nero  do J 864, correspondía, 
á la A d m in is trac ió n , se h ab ia  prejuzgado d icha cuestión  
de com petencia :

9.° L as leyes 9 0 ,1 (1  9 9 , P a r tid a  39, y 63 , D igesto 
De re ju  dicata,  que facultan  á cualqu iera  persona  para 
com parecer á fo rm ar parte  en lodo pleito en que tonga 
in te ré s  d irec to , y cuya  sen tenc ia  podría causarle  p e r ju i
c io , sobre todo teniendo n o tic ia  de la existencia  del l iti
gio ; y el re cu rre n te  tenia .interés en las cosas objeto del 
pleito, toda vez que estaban  in sc rita s  á su  favor; 110 ex is
tiendo  n in g u n a  ley que p ro h ib ie ra  que un  tercero  pud ie
ra  com parecer en un ju ic io  en que tu v ie ra  in te rés  d i
recto ;

V is to , siendo P on en te  el M inistro  D. F ran c isco  Cas
tilla  :

C onsiderando  que según  el a rt. 1.014 de la  ley  de E n 
ju ic iam ien to  c iv il en los p le ito s posesorios y  en  todos 
los dem ás, después de los cuales puede seg u irse  otro j u i 
c io  sob re  lo m ism o  que h a y a  sido  ob je to  do ellos no  se 
da recu rso  de casación en el fo n d o :

C onsiderando  que los p re sen te s au to s  v e rsan  sobre 
in te rd ic to  de re co b ra r la  posesión, después del c u a l pue
de en tab larse  ju ic io  o rd inario :

Y considerando , adem ás, que en d ichos au to s co m p a
reció  el re c u rre n te  p rom oviendo  cu estió n  de com peten 
cia, y que respecto  de e lla  tam poco procede el m en c io n a 
do recurso;

F a llam o s que debem os d e c la ra r  y  declaram os.no  h a 
ber hab ido  lu g ar á  la  ad m isión  del in te rp u es to  por Don 
R am ón  Rey, y en su  consecuencia  que no h á  lu g a r  á  de
cidirle; y m andam os que se devuelvan  los au to s á  la  A u 
d ienc ia  de B arce lo n a  con la  certificac ión  co rresp o n 
d ien te :

A sí por esta  n u e s tra  s e n te n c ia , que se p u b lic a rá  en 
la  G a c e t a  y se in se r ta rá  en la  Colección leg is la tiv a , pa 
sándose al efecto las copias n ecesa ria s , lo p ro n u n c iam o s, 
m andam os y firm am os. — M auricio  G arcía. == V alen tín  
G a rra ld a .= F ra n c isc o  M aría do C a s til la .= J o sé  M aría ITa- 
ro .= J o a q u ín  Ja u m a r .= J o sé  F e rm ín  de M u ro .= F e rn a n d o  
P erez  de Rozas.

P u b lic a c io n .= L e id a  y p u b licad a  fué la  p recedente  sen 
ten c ia  po r e l-lim o . Sr. D. F ran c isco  M aría de C astilla , Mi
n is tro  del T r ib u n a l S uprem o de Ju s tic ia , e stándose  cele
b ran d o  a u d ien c ia  p ú b lica  en la  S a la lp rim era  del m ism o el 
d ia d e h o y , de que  certifico  com o E sc rib a n o  de C ám ara.

M adrid 8 de E n ero  de 487 0 .= G reg o rio  C am ilo G arcía.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SA LA DE IN D IA S.— SECCION DE ATRA SO S.

E n  el exped ien te  de exám en  de las c u en ta s  de la  A d
m in is tra c ió n  g en era l de R en ta s te r re s tre s  de la  H abana  
y sus c o le c tu r ía s , co rre sp o n d ien te s  á  los m eses de E n e 
ro á D iciem bre de 1861, p resu p u esto  co rrien te  , y  E n ero  
á  Ju n io  del m ism o a ñ o , p resupuesto  am pliac ión  de 1860; 
de la  re sp o n sab ilid ad , las de E n e ro , de D. Ju a n  O rtega 
y  Valle y D. Ju an  A lonso M a rtín e z , A d m in is trad o r y 
C ontador resp ec tiv am en te  ; las de F eb re ro  , de D. Jorge 
F la q u er, A d m in is trad o r, y O rtega y V a lle , C ontador; las 
de Marzo á  S e tie m b re , de D. B las C a s tro , A d m in is tra 
dor, y F la q u er, C ontador, y  las de O ctubre á D iciem bre, 
de F laq u er, A d m in is trad o r, y O rtega y V alle C ontador; 
siendo M inistro  P o n en te  el lim o. Sr. D. Federico  Hoppe:

V isto que del exám en  de estas c u en tas  aparecen los 
reparos n ú m ero s  1.°, 99 y 39, co rresp o n d ien tes el 19 
y 39 á los m eses de Marzo y O ctubre, y d« la  re sp o n sab i
lidad del S ubcolecto r de P u e rto  de G üira  D. M artin  
S ánchez , y el 99 al m es de A gosto , de la  re s p o n s a b ili- . 
dad del A d m in is trad o r gen era l D. Jorge  F laq u er, ded u ci
dos, el 19 por h ab erse  dejado de co b rar la  can tid ad  
de 143 escu d o s, im p o rte  de los derechos de a lcaba la  po r 
la  v en ta  de u n a  n e g ra  llam ad a  L u is a , que verificó Don 
M artin  Sánchez á D. José F e la r ro ja , seg ú n  co n sta  de la  
e sc ritu ra  de v e n ta  que se fo rm ó en 11 de M arzo a n te  e l.  
E sc rib a n o  D. B arto lom é M arrero : el 39 la  de 1.090 e s
cudos á que asc ienden  los derechos de a lcab a la  de la 
v en ta  de 10 negros que h izo  en P u e rto  de G üira  D. B las 
Balado á D. Dám aso del Campo, como consta  tam b ién  de 
la  e sc ritu ra  que en 17 de O ctubre se form ó an te  el E s
cribano  1). B ernardo  del Ju n c o , y el 99 la  d e 91 escudos

600 m ilésim as po r h ab erse  dejado  de ex ig ir  los derechos 
de a lcab a lilla  en la  v e n ta  que h izo  de dos casas D. José 
Ayala á  D. José M aría C ro tk er :

V isto  el pliego de rep aro s p uesto  po r el sup rim id o  
T rib u n a l de C uen tas de la  isla  de Cuba, y la  calificación 
h ech a  po r el m ism o á las co n testac io n es dadas por el 
A d m in is tra d o r g en era l D. A n to n io  M aría E sc o b cd o , á  
la s  ¿na les  se ad h ie re  D. R afael B u c e b ó , com o apoderado  
del referido  S ubco lec to r de P u e rto  de G ü ira , en las que 
se 9011 ilesa no h a b e r ten ido  in g reso  en el T esoro  la  c a n 
tid ad  de 1.163 escudos á  que a sc ien d en  los re feridos de
rech o s de a lcab a la  re la tiv o s  á  los reparcTs 19 y  39, y  en 
las  que dice el expresado  A d m in is tra d o r de la  general, 
que no es e x tra ñ o  no apa rezca n  dichas partidas, en  el 
cargo , pues que cási puede asegurarse fuero n  de las que 
distra jo  de su  aplicación n a tu ra l D. M a r tin  Sánchez, Sub
colector que fué del dicho p u n to  al ver ifica r su  a lza m ie n 
to y  fuga:

V isto  al d ic tám en  fiscal del ex tin g u id o  T rib u n a l de la  
is la  de C uba de 19 de Mayo de 1867, y  la  p ro v id en c ia  de 
la Sala  con tenciosa  de 16 de los m is m o s , po r la  que se 
d eclaran  ab su e lto s los rep aro s 19 y  39 en cu an to  á  los 
responsab les de estas c u e n ta s , y  v ig en te  el n ú m . 99 : 

V istos los a rtícu lo s  de la  O rdenanza  por que se re 
g ían  los T rib u n a les  sup rim id o s de U ltra m a r:

C onsiderando  que respec to  a l reparo  núm . 9 se h a  re 
clam ado in d eb id am en te  el re in teg ro  de los 91 escudos 
600 m ilé s im a s , im porte  de los derechos de a lcabalilla , 
puesto  que d ichos derechos estaban  á  cargo  del v e n d e 
dor, según  co n sta  do la  papeleta  firm ada  por los que h i 
c ieron  el c o n tra to , en cuyo caso está  exen to  del pago de 
d ichos d e re c h o s , conform e al a r t. 99 dpi a lcab a la to rio , 
con lo cual se desvanece el m encionado  rep aro  :

C on sid e ran d o  p len am en te  ju stificad o  que el im porte  
de los derechos de a lcab a la  po r la  v e n ta  de la  n e g ra  
L u isa  y  de los 10 neg ro s fueron  satisfechos por los 
com pradores D. José F e la rro ja  y  D. D ám aso del Cam po, 
y  que su  to ta l im p o rte  de 4.163 escudos no tu v o  in g reso  
en el Tesoro y  fué d istra ído  de su  leg ítim a  ap licación  
p o r el Subco lec to r del P u e rto  de G ü ira ;

F a llam o s que debem os d ec la ra r  y  declaram os p a rtid a  
de a lcan ce  la  can tid ad  de 1.163 escudos que re su lta  con
t r a  el re ferido  S ubcolec tor de P u e rto  de G üira D. M artin  
S á n c h e z , condenándole  al re in teg ro  de la  c itad a  sum a, 
con m ás la  de 9.396 escudos co rresp o n d ien te  al o tro  
tan to  del duplo  de su  im porte  que se le im pone do m u l
ta por h a b er om itido  hacerse cargo de can tid ad es que 
deb ían  in g resa r en el T eso ro , conform e al a rt. 44 , p á r
rafo  tercero  de la  O rdenanza  de los T rib u n a les  te r r i to 
ria les  su p rim id o s de U ltram ar, que hacen  un  to ta l a l
cance de 3.489 e sc u d o s /q u e d a n d o  en  suspenso  la  ap ro 
bación de estas c u e n ta s , y  abso lv iendo  á  los dem ás que 
figuran  com o responsab les en las m ism as.

E xpídase  la  co rrespond ien te  certificación , que se p a 
sa rá  al M in istro  togado de la  S a la  p a ra  los efectos p re 
v en idos en el a r t.  59 de la  ley  o rg án ica ; p u b líquese  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , y  pase después el ex p ed ien te  á  la  
Sección.

A sí lo aco rdam os y firm am os en M adrid á 45 de E n e 
ro  de 4 8 7 0 .=  F ed erico  Hoppe. =  A n ton io  I iu r ta d o .=  
F ran c isco  L aberon .

P u b lic a c io n .= L e id o  y pub licado  fué el a n te r io r  fallo  
por el lim o. S r. D. Federico  Hoppe, h a llán d o se  ce leb ran 
do au d ien cia  p ú b lica  en su  Sala  de In d ia s  ho y  d ia  de la  
f e c h a , y acordó que se ten g a  com o reso lución  f in a l , se 
u n a  copia al exped ien te  d é la  cu en ta , y  se no tifique á  las 
pa rtes  en la  fo rm a e s ta b le c id a , de que certifico  como 
S ecretario  de la  m ism a.

M adrid 18 de E n ero  de 4870 .=M iguel de I tu rra ld e .

MINISTERIO DE HACIENDA.

E s ta d o  que m a n ifie s ta  el m o v im ie n to  de exp e d ie n te s  y  tra b a jo s  de todas la s d ep en d en cia s cen tra le s  de este  
M in is te r io  desde  4.° de N o v ie m b r e  á  31 de D ic ie m b re  ú l t im o s .

E X P E D IE N T E S .

Existentes Entrados
DESPA CH ADO S.

Pendientes 
para 

1.° de Enero 
de 1870.

o l a  i  r u ó  m u L o m  u s .

en 81 de Oc
tubre.

hasta 31 de 

Diciembre.
TOTAL. Por 

el Ministerio.

Por 
las Direc

ciones.
TOTAL.

S u b sec re ta ría ....................................... 96 644 670 595 595 75
D irecc ión  del T eso ro ........................ 540 4.133 4.673 64 4.494 4.955 448
___ — de C o n tab ilid ad ............. 79.301 4.813 84.444 49 4.940 (4.959 79.869

. de C o n tribuciones......... 1.558 9.698 4.956 906 9,960 9.466 4.790
. __de R e n ta s .......................... 4.388 4.036 5.494 918 3.997 4.945 4.909

de P rop iedades y D ere
chos del E s ta d o ........... 96.494 3.136 99.630 908 3.789 3.990 95.640

de la  Caja de Depósitos. 4.366 4.900 3.966 93 4.897 4.850 4.446
de la  D euda................. 499,999 4.906 497.435 90 4.499 4.949 199.946
del P a trim o n io  que fué 
de la  C o ro n a ................. 4.008 * 4.457 9.465 70 4.709 4.779 686

T o t a l e s ________ 933.910 94.793 958.633 1.4¡83 93.438 94.694 934.019

O B SER V A C IO N ES.
49 De los 418 exped ien tes que aparecen sin  despachar en  la  D irección g en era l del Tesoro, 979 lo están  por fa lta  

de datos ó in fo rm es pedidos á las oficinas de las p rovincias. E l expresado cen tro  d irec tiv o  se h a  ocupado 
adem ás d é la  d is trib u c ió n  m en su al de fondos que está  á  su  cargo, y ha  despachado por m in u ta s  ru b rica d as  
los num erosos in cid en tes que h an  ocurrido  en las Secciones do B anca, C asas de M oneda y  Giro m útuo .

99 E 11 los exped ien tes que re su ltan  p end ien tes en la  D irección de C ontab ilidad  figuran  76.499 liq u idaciones de 
corporaciones civiles, para  cuyo servicio  ten ia  u n a  sección especial, cuyo personal co nstaba  de 44 in d iv iduos, 
y  fué su p rim id a  por completo". S in  em bargo, el expresado cen tro  d irec tivo  h a  despachado en los dos m eses 
que com prende este estado 9.459 liq u idaciones de d ich a  clase.

39 De lo s 4.790 exped ien tes que re su lta n  sin  desp ach ar en la  D irección de C on tribuc iones, se h a llan  4.314 p en 
d ien tes de docum en tac ión  ó in fo rm es reclam ados á  las A d m in is trac io n es económ icas de las p rov incias , y de 
ellos h ay  m ás de 900 proceden tes de C ontribuciones extin g u id a s  y  C ompensaciones, cuya  tram ita c ió n  es n a 
tu ra lm en te  len ta .

49 T am bién  de los 1.909 pendien tes en la  D irección de R en tas, lo e stán  316 por fa ltas  de an teced en tes pedidos a 
d iferen tes dependencias del E stado .

59 E n  el m ism o caso so e n cu e n tra n  43.914 de los que ap arecen  s in  despachar en la  de P rop iedades y D erechos 
del E stado. '

69 A ten d id a  la  índole p a rticu la r  de la  Caja de D ep ó sito s , puede decirse que no ex iste  en  e lla  n in g ú n  expedien te  
a trasad o , pues los que aparecen  p end ien tes son en su  m ay o ría  com unicaciones de d iferen tes A utoridades, á  
las que 110 puede darse  curso  por fa lta  de p resen tación  de los in te resados.

79 - E n  los exped ien tes que aparecen  resu elto s por la  D irección de la  D euda se in c lu y en  337 que lo h an  sido defi
n itiv a m e n te  por la  Ju n ta , y 113 reg is tro s de conversión  de c réd itos aprobados po r la m ism a. E n  los que 
aparecen  sin  despachar se com prenden  3.948 p en d ien tes de n o tic ias ped idas á  d ife ren tes  d e p en d e n c ia s , y  
o tros m u ch o s que lo están  por fa lta  de p resen tació n  de docum entos po r parte  de los in te resados. Otros, como 
los p rocedentes de foros de G a lic ia , no pueden  reso lverse  h a s ta  que no se adopte u n a  reso lución  g e n e ra l

8 .\  L os 686 p en d ien tes  en la  D irección del P a tr im o n io  se h a llan  en tram itac ió n  en Tas d ife ren te s  dependencias 
de la m ism a.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Ultramar.

Los in d iv id u o s que se ex p resan  á  c o n tin u ac ió n  se 
se rv irán  p asa r por este  M in is te r io , Sección general del 
R eg is tro  y C ierre, en sábado d ia  de a u d ie n c ia , de tres  á 
c u a tro  de la ta rd e , para  recoger docu m en to s que los in 
teresa:

D. R am ón  G onzález Salas.
D. R afael V illanueva  y Gómez.
D. Ju an  P a lo m ares y Oca.
D. R ufino  Medra no.
I). José A n ton io  P á ram o  y González.
I). N ieasio  Navanciiés.
Doña Zoa Isabel M aestre y Galán.
D. F ran c isco  González de Vera.
D. Ju lián  U rq u io lay  G utiérrez.
D oña A ngela  A lbóndiga.
D oña D olores F ru to s  y G arcía.
1).. Ju an  O rtega y Valí.
D. P a u lin o  Segura  é H idalgo.
D. M anuel A ragón  y Mesía.
Ü. M anuel Olózaga.
D. F au stin o  Valdés y (/astro .

D oña M aría G allegos de M onteros. 
D. E u g en io  A rriaza .
D. R afael V illaverde  y  Barrios.*
D. Ju a n  José T urb iano .
D. Jo aq u ín  R odríguez.
D. F ra n c is c o  T orra lv as .

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d pública- su 
basta el su m in is tro  de a rro z  á los establecim ientos dé
la Beneficencia g e n e ra l, titu lados del C a rm en , Jesús 
N a za r e n o , N acional y  de S a n ta  Isabel en Legan es .

49 Se saca  á p ú b lica  su b asta  la  p rov isión  de arroz  
que pueda necesita rse  pa ra  el consum o de un  año en el 
C á rm e n , Jesú s N azareno  y L eg a n és , y  en el de la P r in 
cesa , hoy  N acio n a l, d u ra n te  el período de tiem po que 
fa lta  p a ra  te rm in a r  el año económ ico do 1869 á 4870 , á 
s a b e r : 3.937 k ilog ram os de arroz.

99 E l a rro z  será  d e ‘b u e ñ a 'c a l id a d , lim pio  y con el 
g ran o  e n te ro , sin  m ezcla de o tras  sem illas.

39 Será  de c u en ta  del c o n tra tis ta  su co nducción  y  
en treg a  en los alm acenos de cada estab lec im ien to  d en tro  
de los 30 d ias sigu ien tes  al de la  aprobac ión  del rem a te ,



libres de derechos de p u e r t a s , consumos ni otras g a l 
las , salvo la excepción que se hará  en la condición 5 /4.a Los artículos que el contratista presente se probarán cuantas veces se crea necesario; y si no llenaren las 
condiciones que fija la 2.a de este p liego, rechazaran su  
adm isión las personas encargadas de recibirlos. En csre 
caso el Director del establecim iento señalara al rem a
tante un término de seis áoeho  dias para presentar otros artículos que reúnan las circunstancias apetecida^; y 
si no lo h ic ie s e , ó no fuesen de admisión , comprara el 
Director los artículos por A dm in istración , siendo de 
cuenta del proveedor la diferencia de precio entre el de 
compra y el de subasta: si después de tres veces de aper
cibido el contratista, ó desestimado el artículo reinci
diese , la Administración será libre en coritinuár la com 
pra de artículos á expensas del contratista, ó á rescin
dir el contrato á cuenta y riesgo del m ism o contratista,

5.a El precio por kilogramo de dicho artículo será el 
que quede fijado en la subasta , no admitiéndose propo
sición que exceda del que resulte en el pliego secreto fir
mado por el limo. Sr. Director general de Beneficencia.

El pago se verificará en el mes en que se haga la en
trega ó entregas.

6 .‘ Las proposiciones se liarán en pliego cerrado con 
estricta sujeción al presente m odelo : yrj,

«D. N. N., vecino d e    habitante e n    nümc-
r o    y de profesión , enterado de las condicio
nes con que se subasta la provisión de arroz á los esta
blecimientos generales de Beneficencia, me obligo á su 
cumplimiento y á suministrar  dicho artículo al precio 
s ig u ie n te :Arroz á  (en letra) milésimas de escudo cada k i
logramo. (Fecha y firma del proponente.)»

7.a Para  tomar parte en la subasta se necesita acredi
ta r  haber consignado en la Caja general de Depósitos 200 
escudos , cuyo resguardo se acompañará á la proposi
ción. ‘

8 .a E l remate se verificará el dia 4 de Febrero de 1870, 
á  las dos de la t a rd e , en la Dirección general de Bene
ficencia.9.a Los pliegos podrán presentarse todos los dias, ex
cepto los festivos, en la Dirección general de Bene
ficencia, de diez á tres ,  desde que se anuncie la subasta 
hasta Ib. minutos después de empezado el acto del rem a
te. Trascurridos estos se procederá á la apertura de los 
pliegos por el orden numérico con que hubieren sido 
presentados, y después de todos el reservado que con
tenga el tipo fijado, desechando los que excedan de este. 
Si resultasen dos proposiciones iguales entre las que fue
sen menores del tipo fijado, se procederá á licitación 
verbal entre sus autores por el tiempo que señale el se
ñor Director.10. El servicio se adjudicará á la persona que hicie
re la proposición más ventajosa.14. Terminado el acto se devolverán á los licitadores 
los documentos del depósito p rovis ional, excepto el de 
la persona cuya proposición sea más ven ta jo sa , el cual 
se conservará en la Dirección general para garantía  del 
contrato y para los efectos que previene la condición 4.a, 
sin perjuicio de las demás responsabilidades que impone 
al contratista  el real decreto de 27 de Febrero de 4852.

42. Verificada la entrega del artículo en cada esta
blecimiento, so l ibrará á su favor su importe, que lo será 
abonado por el Administrador;  y luego que conste estar 
exento do responsabilidad por medio de certificaciones 
de los respectivos D irec to res , se le devolverá el docu
mento de depósito en garantía.

43. El remate no tendrá cumplido efecto hasta  que 
recaiga la aprobación superior definitiva.

44'. Aprobado el remate se otorgará la oportuna escri
tu ra ,  siendo de cargo del rematante los derechos de esta, 
sus copias y los de subasta.

Madrid 22 de Enero de 4870.=E1 Director general, 
Mariano Ballestero.

Dirección general de Contribuciones.
No habiendo cumplido el que tenga derecho al t ítulo 

de Marqués de Giria con lo mandado en el real decreto 
de 28 de Diciembre de 4846 é instrucción de 44 de F e 
brero de 4847, se publica por primera vez su vacante con 
objeto de que los inmediatos sucesores puedan dirigir las 
reclamaciones oportunas al Ministerio de Gracia y Jus
ticia, y satisfacer el impuesta especial que les corresponda 
en el término de seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 2o de Enero de 4870. =  El Director  general, 
Juan García de Torres.

Dirección general de Comunicaciones.
Se halla vacante la plaza de peatón conductor de la 

correspondencia desde Bustarviejo á Yaldemanco (en 
esta p rov inc ia) ,  dotada con la  retr ibución anual de 47 
escu d o s , la cual se proveerá con arreglo á lo que pre
vienen los art ículos 45 , 22 y 25 del decreto de 29 de Oc
tubre  último, inserto en la G a c e t a  -de 3  de Noviembre 
siguiente.

Los aspirantes á dicho destino acudirán á esta Direc
ción general por medio de instancia escrita de su puño y 
le tra ,  acompañada del justificante de su edad y certifica
do del Alcalde y Juez de paz del pueblo de su naturaleza, y del Ayudante encargado de la Estafeta de que depende 
el servicio, en que acredite su buena conducta.

El plazo para la admisión de solicitudes será el de 30 
d ia s , á contar desde la fecha en que se halla inserto este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia.

Madrid 24 de Enero de 4870. =  E1 Director general,
"V pnanm n G nrt7alpy

Direcccion de la Caja general de Depósitos.
E l dia 28 del corriente satisfará esta Caja, desde 

las diez de lá m añana hasta las dos de la tarde , los in te
reses del segundo semestre de 4869 por los depósitos en' 
efectos públicos y metálico constituidos en la misma, 
cuyas carpetas de señalamiento llévenlos números del 428 
al 444 inclusive respecto á los  primeros, y del 464 al 240, 
también inclusive, en los segundos , estando comprendi
dos en estas últimas 436 depósitos.

Madrid 26 de Enero de 4870. =  E l Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general del Patrim onio que fué 
de la Corona.

 ̂ Por  acuerdo de' esta Dirección general se saca, á pú
blica y doble subasta el arrendamiento de los tranzones 
números 2, 5 y 7 del Deleite, el Olivar y calle de dicha 
poses ión ; y el tranzón núm. 6 del R eg a ja l , pertenecien
tes al Patr imonio  que fué do la Corona en Aranjucz; 
cuyo acto tendrá lugar en este centro directivo y en la 
Administración de aquel Sitio el dia 34 del corriente mes, 
á las doce y media de su mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ámbos puntos á los licitadores que quieran tomar parte en la subasta.

Madrid 22 de Enero de 4870.=E1 Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. - 4

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 28 del corriente satisfará esta Tesorería Cen

tral  la carpeta núm. 9 de los bonos del Tesoro amorti
zados en el sorteo de 30 de Diciembre último.

Madrid 26 de Enero de 4870.=Inocentc Ortiz y Casado.
El dia 28 del corriente, desde las diez de la m añ an ad  

las dos de la ta rde,  satisfará esta Tesorería Central el 
cupón vencido en 31 de Diciembre últ imo de los bonos 
del Tesoro, cuyas carpetas de señalamiento llevan los núm eros 525 á 542.

Madrid 26 de Enero  de 1870.—Inocente Ortiz y Ca
sado.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Por acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública, fecha 25 
de Setiembre de 4868, se mandaron satisfacer á la cofradía y hermandad del Dulce Nombro de Jesús, establecida en 
su capilla de la iglesia  del real convento de San Pablo 
de Sevilla, 4.583 escudos 362 milésimas en títulos al por
tador de la ren ta  consolidada del 3 por 400 interior por 
réditos hasta 30 de Setiembre de 4844 de un capital de 
24.000 rs., perteneciente á  la m isma y representado por la 
lám ina de Deuda corriente ,  núm. 33.743; y á  consecuen
cia de otro acuerdo de la m isma Junta, fecha 47 de Agos
to  próximo pasado, se han consti tuido en depósito di
chos valores por un  a ñ o , á contar desde 4 de Jun io  ú l
timo en que judicialmente se declaró el extravío de la 
carpeta de resguardo de Sevilla, núm. 777, de 4821, con 
que D. José María B e n e , Hermano mayor de la cofradía, 
presentó la escri tura que dió origen á los mencionados créditos.

Lo que se anuncia  al público para que si alguna per
sona se creyera con mejor derecho á los mismos acuda 
á  estas oficinas dentro del plazo marcado, que finaliza en 4 de Junio de 4870.

Madrid 34 de Diciembre de 4869 .=P . S., Gregorio Zapatería.—V.° B.°=Heredia.

Por acuerdo de la  Ju n ta  de la Deuda pública, fecha 6 
de Julio del corriente año , se mandaron satisfacer al se
ñor  Cura párroco de la villa de Aroche , como administrador de la ermita de San Sebastian de la misma, 9.241

escudos 732 milésimas en títulos al portador de la renta 
consolidada del 3 por 100 interior por réditos hasta 30 
de Setiembre de 4841 de la lámina de Deuda corriente 
al 5 por 400, núm. 37.387, de rs. vn. 403.5 í-4!83 , dispo
niéndose 'que dichos valores se depositaran por un ano, 
á contar  desde 49 de Enero último en que judic ialmente 
se declaró el extravío tic la carpeta de resguardo de -Sevi
lla, núm. 59, de 49 de Diciembre de 4800, con que 4). José 
Barrero, apoderado de D. Zacarías Sebastian Barrero, ad
m inistrador de la citada erm ita ,  presentó las escri turas 
de imposición que dieron origen á dicho crédito.

Lo que se anuncia al publico para que si alguna per
sona se creyera con mejor derecho al mismo acuda a es
tas oíicinas dentro del plazo marcado, que finaliza en 49 
de Enero de 1870.Madrid 31 de Diciembre de 1869.=P. S., Gregorio Za

p a te r ía .= V .Ü B.°=Hercdia.

Í JPor aouerdo de la Ju n ta  de la Deuda pública, fecha 28 
eM Íyo dél Corriente año, se m.ahclarbíi satisfacer á Doña 
idfóres Meiidoza y Soyeria , por sí y como heredera de 

'’áu héianano D. José .poseedor, qüc iMe del vinculo 1‘un -  
-fia&t) en Qádífc por D. Jerónimo R a r i t ó , 25.53o escudos 
? 6 |. i fl i lésimás en titülos ai portador _d& la réiit^ cónsoli- 
i a i l á  del 3 ñor 100 iiilefíor por equivalencia á  ün  capital 
dé rs.'vn." 424.380 impuesto en Cónsblidácioil aí 3 por 100 
y réditos devengados por el mismo hasta 30 de Junio 
de 4854, cuyos valores han quedado pendientes de entre
ga por término de un a ñ o , á contar desde-13 de Octubre 
último en que judicialmente se declaró el extravío de la 
carpeta de resguardo de Cádiz, núm. 289 , de 49 de Di
ciembre de 4836, con que D. José María L in a re s , apode
rado del referido D. José María do Mendoza, presentó en 
dichas oíicinas la escri tura de im posic ión , núm.. 56.507, 
que dió origen al crédito.

Lo que se anuncia  al público para que si qlguna per
sona se creyera con mejor derecho al indicado cré
dito acuda á estas oficinas dentro del plazo señalado, 
que vence en 43 de Octubre de 4870.

Madrid 34 de Diciembre de 4869.=P. S., Gregorio Za- 
patería.==V.° B.°—Heredia.

Por  acuerdo de la Jun ta  de la Deuda p ú b l ica , fecha G 
de Julio del corriente año, se m andaron satisfacer áDon 
Juan de la Fuente  Miranda, á quien se han adjudicado los 
bienes del patronato familiar  fundado en Sevilla por Doña 
Petroni la  Salinas y E squ ive l , con obligación de levantar 
sus cargas piadosas, 5.766 escudos 895 milésimas en una 
inscripción de la  renta  consolidada del 3 por 400 por 
equivalencia á un capital de rs. vn. 88.650 impuesto al 3 
por 400 en Consolidación, y 6.051 escudos 684 milésimas 
por réditos devengados por dicho capital hasta  30 de Ju
nio de 4854 , cuyos valores han quedado pendientes de 
entrega por término de un  año , á contar desde 4 de 
Agosto último en que se declaró judicialmente el ex tra
vío de la carpeta de resguardo de S ev il la , núm. 905, de 
14 de Agosto de 4824, con que D. Fernando Romero, 
P resb í te ro , Capellán mayor de la santa  casa-hospital de 
la Misericordia de dicha c iu d a d , administradora de la 
indicada fundación , presentó la escritura de imposición 
que dió origen al crédito.

Lo que se anuncia  al público para que si alguna per
sona se creyera con mejor derecho á los indicados cré
ditos acuda á estas oíicinas dentro del plazo marcado, 
que finaliza en 4 de Agosto do 4870.

Madrid 34 de Diciembre de 4869.—Ib S., Gregorio Za
patería.—V.° B.°=Heredia.

Por acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública, fecha 
44 de Mayo del corriente año, so mandaron satisfacer á 
D. Tomás Franco y Torremoclia, Cura párroco de la villa 
de Socuéllamos, á cuyo cargo se hallan las imágenes de 
Nuestra Señora de los Angeles y del Rosario, 743 escudos 
244 milésimas en títulos al portador de la ren ta  consoli
dada del 3 por 100 interior por réditos hasta  30 de Se
tiembre do 1844, representados por dos láminas de Deuda 
sin interés y devengados por el capital de rs. vn. 8.305,48; 
de otras dos de Deuda corriente, números 32.596 y 97, 
cuyos valores, por otro acuerdo de 49 de Octubre del mis
mo año, se mandaron depositar por té rmino de un  año, 
á  contar desde 17 de Agosto último en que jud ic ia lm en
te se declaró el extravío de las carpetas de Ciudad-Real, 
núm eros 20 y 24, de 30 de Junio de 4824, con que D. Luis 
Mota y D. Ramón Requena presentaron las escri turas de 
imposición que dieron origen á los créditos.

Lo que se anuncia al público para que si alguna 
persona se creyera con mejor derecho á los expresados 
créditos acuda á estas oficinas dentro del plazo marcado, 
que vence en 43 de Agosto de 4870.

Madrid 34 de Diciembre de 4869.=P . S., Gregorio Za- 
patería.=V.° B.°=Heredia.

Por  acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública, fecha 
22 de Junio del presente año, se mandaron satisfacer á 
D. Francisco Antonio Barrios, Párroco de San Lorenzo 
de Villalcampo, como administrador de las cofradías de 
Animéis, del Santísimo y Santa Cruz en dicha villa, 
4.883 escudos 783 milésimas en títulos al portador de la 
renta consolidada del 3 por 400 .interior por réditos hasta 
30 de Setiembre de 4841, representados parte por dos lá 
minas de Deuda sin interés y parto por los devengados 
por el capital de rs. vn. 20.587‘78; de otras dos de la Deu
da corriente al 5 por 40Ó, cuyos valores, por otro acuerdo 
de 49 de Octubre último, se mandaron depositar por tér
mino de un año, á contar desde 7 de Setiembre último 
en que judic ialmente se declaró el extravío  de las car
petas de resguardo, números 202 y 203, de Zamora, do 45 
de Febrero de 1824, con que D. Tomás Flores, Párroco 
de Villalcampo, presentó las escri turas de imposición que 
dieron origen á lo s  créditos.

Lo que se anuncia al público para que si alguna per
sona se creyera con mejor derecho á los enunciados cré
ditos acuda á estas oficinas dentro del plazo señalado, que 
vence en 7 de Setiembre de 4870.

. Madrid 34 de Diciembre de 4869.=]?. S., Gregorio Za- 
patería .=V.° B.°=Heredia.

Por acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública, fecha44 
do Mayo del presente año, se m andaron satisfacer á la ca
pellanía fundada en Ceuta por Isabel de Guevara 3.064 
escudos 351 milésimas en una  inscripción de renta con
solidada del 3 por 400 por equivalencia al capital de rea
les vellón 50.000 impuesto al 3 por 400 en consolidación 
á favor de D. Antonio de los Reyes y Fernandez ,  Cape
llán del santuario de Nuestra Señora de Africa, como 
administrador de la expresada fundación, 3.440 escudos 
749 milésimas en títulos de la propia renta por réditos has
ta 30 de Junio de 4851 del citado capital, y al de D. Torcuato 
María Lorenzo y F e rn a n d ez , Gobernador eclesiástico de 
la diócesis de Ceuta, como administrador de la capella
nía fundada en dicha ciudad por Antonio P e r e z , 4.450 
escudos 445 milésimas en dicha Deuda por réditos has
ta  30 de Setiembre de 4844 del capital de rs. vn. 24.000 
de igual procedencia; cuyos valores deberán depositarse 
por término de un año, á contar desde 49 de Enero ú lti
mo, para garantir  la falta de presentación de las carpetas 
de resguardo, números 2 , de Ceuta, de 6 de Agosto de 1824, 
y 590 en Cádiz á 49 de Junio  de 4822, con las que res
pectivamente se presentaron una escri tura de imposición, 
número 9.908, de 24.000 rs., y la certificación núm. 8.544, 
de 50,000, otorgadas á favor de las expresadas fúñela- 
clones.

Lo que se anuncia  al público para que si a lguna 
persona so creyera con mejor derecho á dichos créditos 
acuda á estas oíicinas dentro del plazo señalado, que ven
ce en 19 de Enero  do 4870.

Madrid 34 do Diciembre de 4869.-----P. D., Gregorio Za
patería .^V.° B.°=f leredia.

Sección 4.a —Negociado 4.°
Por acuerdo de la Jun ta  de 9 do Julio ultimo se han 

constituido en depósito en la Caja gene ral por el término 
de un año, contado desde el 44 de Mayo anterior, do la 
inscripción intrasferible del 3 por 400 consolidada de 
333.544 rs. 94 cénts., y 25.400 rs. 3 cénts. en títulos de igual 
Deuda á favor de los patronos de la obra pía fundada por 
D. Pedro Francisco Paggí en el Conservatorio de San 
Fructuoso en San Martin de Albano do Genova, para ga
ran tir  el extravío do una  carpeta do resguardo, núm. 6 .088, 
fecha en esta corte en el año de 1837, con la cual Don 
Bernardo Solari solicitó la liquidación de un juro.

Lo que se anuncia al público á fin do que si alguna, 
persona tuviese dicha carpeta se sirva presentarla  en este departamento de mi cargo.

Madrid L° de Enero de 48¿0.—-P. S . , Gregorio Zapa
tería,—V.° B .°=llcredia .

Por acuerdo de la Junta de 13 de Julio último se han 
consti tuido cu depósito 8.000 rs. nomínales en cuatro obli
gaciones de ferro-carriles por término de un año, con
tado desde el 26 do Enero  próximo pasado, paro respon
der del extravío de la «-arpóla de 97 de Junio do 4899 e«m la que D. Francisfi» A m o n i o  Dueabado solimió ¡;i liqui
dación de un ju ro perteneciente al Sr. Conde de Humane x

Lo que se anuncia aí publico á fin do que si alguna 
persona tuviese la referida carpeta se sirva presentarla cu 
este departamento  de mi cargo.

Madrid J.° de Enero de 4870.--P. D., Gregorio Zapa
tería .-Ab° B.°—Heredia.

Admin is t r ac ión económica de la provincia  
de Madrid.

Ignorándose el domicilio de D. Eulogio Martínez Can
c e la , recaudador que i'ué de los derechos de la Aduana

de Barcelona , se lo ci ta  por primera vez para que en el 
térm i no de 40 dias , contados desde el de esta publica
ción, se persone en la Administración económica de esta 
p rov inc ia ,  Negociado de Alcances, para entregarle un 
documento  que lo interesa.

Madrid 26 de Enero de 1870.=M. Cebollino y Aguilar.

Sección y Gab ine te  c e n t r a l  de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  25 de Enero  

de 1870.
N úm eros. NOMBRES. D estinos.

707 Antolin Morando.......................... Colmenar Viejo
708 Antonio  A lonso .............................  Plascncia.
709 Barón de A ndida ...........................Nulos.
710.. Oármen A relie. . .,...................La Gabada.
7 t i  Celestina L u m b r e r a s . . . . . . .  Almendral.
742 Carolina V iés tú . . .  Aranjucz.
713 Juan Loudaitá. . . . . . . . . . . . . . .  Talavera.
71-1 Justo Lasala. -. . . .  •;____. . . . . .  Zaragoza,
715 Juan L u n a . . i . . . .  Santo ña.
746 Juan J. y OlTdnas.: ............... .. Zaragoza.
717 Luis Aguado •...........: .......................Alcobundas.
718 Madre Priora de las Carmelitas. Guadalajara.
719 Manuela González.........................Burgo de Osma.
720 Pedro C ucng ....................................Muía.
724 Ramón Saez......................................Cadalso.
722 Serafín F r e a r t ................................. Valencia.
723 Valezy Chvot  .........--------- Ottarra.

Madrid 26 de E nero  de 4870.—E l Inspector Jefe, Juan 
Moratilla. ______________ __

Gobierno de la p rov inc ia  de Guipúzcoa.
Sección de C o m en to — Montes.

No habiéndose presentado proposiciones á siete Jotes 
en la doble subasta celebrada en esta capital y en U su r-  
bil el dia 10 del mes que rige para la enajenación de 4.120 
robles y 130 pinabetes del monte  del Estado denominado 
Irisasi, sito en té rmino del indicado Usurbil , he acorda
do señalar el dia 24 ele Febrero próx im o, á las doce de 
su m a ñ a n a , para que tenga lugar u n a  segunda subasta 
simultánea en la sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia y en la Casa Consistorial del susodicho U sur
bil dé lo s  mencionados 1.420 robles y 430 pinabetes bajo 
el mismo tipo y condiciones, es dec ir ,  en 5.892 escudos 
en que fueron tasados; cuyos productos se rem atarán  di
vidiéndolos como se deja dicho en siete lo tes, según se 
detalla en el pliego de condiciones que se halla de m ani
fiesto en los referidos sitios en que habrá  de celebrarse 
la subasta.

, San Sebastian 21 de Enero  de 4870.=E1 Gobernador 
interino, Joaquín de Imizaur. S—49

Ayuntamien to  con s t i tuc iona l  de La Oliva.
D. Juan Ibañez R ueda ,  Alcalde Presidente del A y u n 

tamiento  popular de esta villa.
Hago saber que hallándose-vacante la plaza de Médi

co-cirujano ti tular  do esta villa, dotada con 300 escudos 
anuales como partido de segunda clase, pagaderos en 
metálico por tr imestres vencidos de los fondos m un ic i
pales , por la asistencia de u na  á 200 familias pobres que 
préviamente serán clasificadas en el expediente de su r e 
ferencia , el Ayuntamiento que presido ha acordado se 
proceda á su provisión con arreglo á lo mandado en el 
reglamento  do 41 de Marzo de 4868; anunciándose por 
término de 20 dias, que empezarán á contarse desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o 
le t ín  oficial de esta p rov in c ia , para que los aspirantes, 
presenten sus solicitudes documentadas en esta Secreta
ría municipal para la propuesta  y elección en su caso 
correspondiente,

La Oliva de Mérida á24  de Enero d e 4 8 7 0 .= E l  Presi
dente. = P o r  su orden, Calixto Jiménez , Secretario.

__________________  L —43
Alcaldía cons t i tuc iona l  de Fuen te  el Fresno,

E n  vir tud de acuerdo del Ayuntamiento  de esta villa, 
asociado convenientemente, se anuncia la vacante do la 
única plaza de Médico-cirujano ti tular  do esta localidad 
con arreglo á las condiciones insertas á continuación; y 
con el fin de que los aspirantes á ella presenten en esta 
Alcaldía en el término de 30 d i a s , á contar desde la in 
serción de este en el B o le t ín  oficial de esta provincia de 
Ciudad-Real, sus so lic i tudes , copia del tí tulo y hoja de 
serv ic ios , según previene el art, 27 del reglamento v i-  
gen. te.

4.a El Facultativo que desempeñe la plaza de Médico- 
c irujano de esta villa disfru tará el sueldo de 300 escu
dos anuales pagados del presupuesto  municipal como 
partido de segunda c lase ; pues que aun  cuando en el 
censo oficial de población aparece la localidad con 635 
vecinos, con motivo de las epidemias y falta de trabajo 
han emigrado próximamente'2Ü0 vecinos, y por lo tanto 
se reduce este pueblo á dicho partido de segunda clase.

2 .a Será obligación del Facultativo asistir  450 fami
lias pobres, entender en los reconocimientos de quintas, 
golpes de mano airada y demás casos de oficio con las 
atribuciones que las leyes señalen, y llenar también los 
otros deberes que marcan á lo s  Médicos ti tulares las dis
posiciones vigentes ó que en lo sucesivo impusieren las 
leyes y decreto del Gobierno.

3.a Excediendo de i 59 el número de familias pobres, 
el Ayuntamiento  le aum entará  2 escudos en su dotación 
por la  asistencia de cada una  de las familias que pasen 
de dicho número.

4.a El contrato durará  dos años , contados desde el 
dia en que se firme , salvo su continuación en los casos 
que marca la ley de Sanidad en su art. 70; pero el t i tular  
que 110 avise al Ayuntamiento dos meses ántes de cum 
plir el contrato, si el Ayuntamiento nada dice tampoco en 
este plazo al t i t u l a r , se considera que ámbas partes op
tan por la continuación del contrato y prorogado por 
igual tiempo.

5.a Se facilitará por el Ayuntamiento  al Facultivo 
una  lista de las familias que ha de visitar como pobres.

6 .a El Facultativo que resulte electo para t i tular  que
da en plena libertad para contratarse con los vecinos pu
dientes y de convenirse con ellos en las cantidades que 
estime como retribución de los servicios que les preste; 
y en caso que 110 existan estos contratos y reclamen su 
asistencia, sólo podrá exigir 200 milésimas de escudo por cada visita,

7.a Conforme á lo dispuesto en el art, 36 del regla
mento de 44 de Marzo de 4868, puede concederse al F a 
cultativo hasta dos meses de licencia al año para ausen
tarse y cuatro por motivos de salud que estén justifica
dos, siempre que ponga de su cuenta*otro Facultativo de 
la misma clase que desempeñe durante su ausencia el 
servicio correspondiente , caducando la primera de di
chas licencias si se llegase á declarar ó liuhiesc razón 
bastante para temer que se declarase a lguna epidemia en el partido.

8.a El Facultativo no podrá exigir cantidad a lguna á 
los particulares á quienes haya asistido en su enferme
dad por la certificación que libre para darles sepultura eclesiástica,
' Fuente el Fresno 44 de Enero de 4870.=E1 Alcalde, 

Presidente, Márcos Carrasco. F —4

Alcaldía const i tuc ional  de Arcos de la F ronte ra .
D. Juan José Zapata , Alcalde primero popular de esta ciudad de Arcos de la Frontera,
llago saber que hallándose vacante la plaza de Secre

tario del Ayuntamiento de esta dicha ciudad, su dota
ción anual 730 escudos, ó séanse 7.300 r s . , por disposi
ción del cuerpo capitular se publica dicha vacante para 
que los que se consideren con apti tud para obtenerla, lle
nando las condiciones legales, puedan presentar sus so
licitudes acompañadas do los documentos necesarios 
dentro del plazo de 30 dias , á contar desde el en que 
aparezca inserto el presento en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Arcos ele la Frontera 20 de Enero  de 4870.—Juan José 
¿ a pa ta .= P or  su mandado, F. P. Baempllut, A —48—3

Alcaldía cons t i tucional  de Bailón.
D. A nl01110 Martínez Cañizares, Alcalde primero cons- 

ñfucional de esta ciudad y Presidente de su A yun tamiento.
llago saber que bailándose vacante la Decretaría de 

Yyuntamiento de esta ciudad, se anuncia  al público para 
pie en el termino de 30 dias presenten sus solicitudes 
m esta. Decretaría los aspirantes, con arreglo al art. 4 00 
leí decreto de 21 do ü e lu b re  de 4868.

B a i l e n  l o  d e  E n e r o  de  18 7 0 . — A n t o n i o  M a r t í n e z  C a ñ i 
za r e s . - - - Po r  m a n d a d o  del  Sr .  A l c a l d e ,  .Mar t in  V i l l a r ,  S e 
c r e t a r i o  . i n t e r i n o .  i * - 4 7  3

Alcaldía cons t i tuc iona l  de Cazorla.
D. Juan María Montesinos, Alcaide popular de esta Mudad.
Hago saber que aprobado por la Excma. Diputación 

le esla provincia el expediento instruido por el Ayunta-  
nienlo «pie prtxido para la construcción de un cemente- 
do en esta localidad, se ha acordado sacar á Ja subasta 
m obra ,  bajo el Upo fio 7.134 escudos 32 milésimas y 
ondú iones que c o n s t a n  del expediente , señalándose «ara une tenga e fv b ,  cu , as, sala eapñuiar  el dia 25 do 
obrero próximo; y en invitación de licitadores se lija el

presente , advirtiéndose que 110 se adm itirán  proposicio
nes que 110 sean ventajosas á dicho tipo.

Dado en Cazorla á 16  de Enero de-4870.-—Juan María 
Montesinos.=Por su mandado , Juan  del Rio y Fuentes.

 _________________G— 22

Alcaldía cons t i tuc ion a l  de Guaro.
i.,;,.. D. Pedro Morales Mansilla , Alcalde consti tucional de 
esta villa.

Habiéndose anunciado la vacante de la plaza de Mé
dico-cirujano t i tular  de la m ism a , con el sueldo anquí 
de 400 escudos pagados por tr imestres de los fondos m u 
nicipales , y las igualas con el vecindario de primera 
clase en que esta- designada esta población sin que se 
haya presentado la so icitud alguna para el la ,  se a n u n 
cia nuevamente por el término de 3U dias. Los que deseen 
obtenerla presentarán las solicitudes a mi autoridad, 
acompañadas de los documentos que estanjprescritos  en 
el reglampnlo  de 44 de Marzo de 1 8 6 8 , bajo cuyas bases 
h a  de proveerse.Guaro i3  de Enero, de 4870.—E l Alcalde consti tucio
nal, Pedro Morales.= í)e su orden, Juan  de la Bandera, 
Secretario. _____ U— 6

Alcaldía co n s t i tuc ion a l  de Cuevas de Sah Márcos.
í). Francisco Ruano  V elasco , Alcalde consti tucional 

de la misma.Hago saber que acordada por este A yuntam iento  de 
mi presidencia la creación de dos plazas de Médico-ci
rujanos ti tulares  de esta v il la ,  dotadas con el sueldo 
anual de 400 escudos cada u n a ,  pagados de los fondos 
municipales por tr imestres vencidos, con la obligación 
de la asistencia g ra tu i ta  de 300 familias pobres cada u n a  
en el caso do que las hubiese como partido medico de 
primera clase, y bajo las demás cláusulas que se hallan 
d[e manifiesto en el pliego de condiciones en esta Secreta
ría municipal, se anuncia  al público para que en el té rm i
no de 30 dias desde su inserción los aspirantes presenten 
sus solicitudes acompañadas de la copia clel tí tulo y hoja  
de servicios legalizada por E s c r ib a n o , ó certificado del 
Subdelegado de Sanidad del partido donde residan los 
interesados, y relación de mérito documentada según 
previene el reglamento de partidos médicos; y pasado d i
cho tiempo el A yuntamiento  acordará  su provis ión entre 
los que lo soliciten yr reúnan  mayores servicios.

Cuevas-de San Márcos 34 de Diciembre de 4869 .=  
Francisco R u a n o .= P o r  mandado de S. S., Ju an  Palacios 
y Blanco, Secretario. C*—23

Alcaldía con s t i t uc iona l  de Fernan-Gaha l l e ro .
Vacante la única plaza de Médico-cirujano t i tu lar  de 

esta villa, dotada con 460 escudos anuales pagados de 
fondos municipales para la asistencia de 20 familias po
bres, se hace público por segunda vez para que los que 
aspiren á dicha plaza presenten en esta Alcaldía sus so
licitudes, en la forma prevenida en el art. 27  ̂ del regla
mento, en el término de 20  dias, que se contaránylesde el 
en que aparezca este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; advirtiendo que 
el importe de igualas ascenderá de 6 á 7.000 rs., compo
niéndose esta poblac ión , que dis ta  45 kilómetros d é l a  
capital, de 220  vecinos:

Fernan-Caballero  45|de Enero  de 4870.= E 1  Alcalde 
popular, Julián Santos. F---2

Admin i s t r ac ión  económica d é l a  p rov inc ia  
de Barcelona.

Habiéndose extraviado 1111a carta  de pago de Ja Caja 
de Depósitos importante 2.400 escudos, que constituyó en 
esta provincia en 34 de Diciembre de 1860 la Jun ta  bar
celonesa de socorros para los heridos de Africa, señalada 
con los números 3.953 de en trada y 544 de inscripción, 
se ruega á la persona que la hubiere encontrado se sirva 
presentarla en la Caja de esta Administración económica; 
en la inte ligencia que trascurridos dos meses desde la 
publicación del presente anuncio 110 tendrá  valor ni 
efecto.

Barcelona 49 de Enero  de 4870.=Miguel Joarizti.
_________________ B—22

Admin i s t r ac ió n  económica de la p rov incia  
de Búrgos.

D. Crispido Collantes, Caballero de la Orden am eri
cana de Isabel la Catódica y Jefe de la A dministración 
económica de esta provincia.

Por el tercer edicto cito, llamo y emplazo á D. V a
lentín  Morquecho, Adminis trador que fué de la sup r im i
da Administración de Bienes nacionales de esta pro
vincia y cuyo paradero se ignora, y caso de fallecimiento 
á sus herederos,  para que en el té rmino de 30 dias, que 
empezarán ácontarse desde que este edicto* se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ingrese en la Caja de esta p ro 
vincia la cantidad do 42.722 escudos 400 milésimas que 
con mayor cantidad recibió en varias fechas de la Teso
rería  de esta provincia en concepto de anticipaciones 
para pago de derechos de tasación de fincas, y de la cual 
so lo ha hecho responsable y mandado entregar ó acre
dite en debida forma su ir responsabil idad en dicho té r
mino.

Dado en Búrgos á 47 de Enero  de 4870.=E1 Jefe de 
la Administración económica, Críspulo. Collantes. B —46

Admin i s t r ac ió n  económica de la p rovincia 
de Granada.

Por  el presente se cita , llama y emplaza á D. Manuel 
Torres para que se presente en esta Administración en 
el preciso término de 45 dias á responder del débito que 
le resulta  por la m ina M aravil la ; en el bien entendido 
que de 110 hacerlo así le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Granada 47 do Enero  de 4870.=Francisco G. Goycna.
G—5

Por el presente se ci ta,  l lama y emplaza á D. A n to 
nio López para que en el término' de 45 dias se presente  
en esta Administración económica por débito á la H a
cienda sobre la mina Nuestra Señora de los Peligros; pues 
de 110 hacerlo se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Granada 24 de Enero de 4870.=Francisco G. Goycna.
'___________________ G—42

Ad mi n i s t r ac i ón  económica de la p rovinc ia  
de Huelva.

D. Juan Bautis ta  Niño , Jefe económico de esta provincia.
Por el presente cito , llamo y emplazo por tercera y 

últ im a vez y por el término de 30 d i a s , contados desde 
su publican-ion en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Antonio 
Robello y D. Raimundo Rivera , ó sus he red e ro s , para 
quc_so presenten dentro de dicho té rmino á responder 
de 7 escudos 624 milésimas que resulta  de descubierto 
contra ellos por rentas decimales correspondientes al 
pueblo de San Juan del Puerto , de esta provincia, y año 
do 4 8 2 8 teniendo entendido que si 110 lo verifican so 
procederá á la declaración en rebeldía.

Dado en H uelva  á 45 de Enero  de 4870 .=Juan  B au
tista Niño. TI—24

Univers idad  l i t e r a r i a  de Barcelona .
Tribunal de> oposiciones d la cátedra vacante de Psico

logía g Lógica del Instituto provincial de Tarragona.
Los opositores I). Estanislao Aranzadi , DA Julián  

Pas tor ,  D. José Marígi B arberá ,  D. Ramón Malugarriga, 
D. Andrés P a s to r , D. Alejandrino F r a g a , D. Antonio Sa- 
nahuja , 1). Agustín Vizcarro, D. Nazario Fcrrandis ,  Don 
Ralael Encinas del Soto, D. Mariano Amador y D. E n r i 
que Brugent Lobera , cuyos discursos han sido aproba
dos, se servirán presentarse al acto del sorteo parada, for
mación do trincas, en cumplimiento  del art. 18 del regla
mento para provisión de cátedras del 4.° de Mayo de 4 864,
M dia 40 del próximo Febrero, a las cinco do la tarde, en 
M. salón de grados de esta Universidad literaria.’

Barcelona 48 de Enero de 4870.--P o r  acuerdo del Tri-  
Ju n a l , el Vocal secretario , Matías Garbo. B --19

PROVIDENCIAS JU D ICIALES.

Por providencia del Dr. Juez de paz del distr ito de la 
Latina de esta capital, en autos de juicio verbal, se sacan 
a publica subasta varios enseres de casa que se hallan de
positados en D. Rafael Martínez Rojas, y en la casa-ha- 
bilaeion callo del Almendro, núm. 4 9, cuarto segundo, en 
precio de 940 rs. en que lian sido tasados; para cuyo acto 
se señala o i y l i a d d e l  próximo mes de Febrero  en la 
sala-a.uúieneia do esto Juzgado, silo en < 1 piso bajo de la 
Territorial ; debiéndose adv en ir  que 110 se admitirá, pos- 
tura. 1111<: no cubra las dos b re m a s  parles do su tasación.

Madrid 2.) de Enero  do 48 fi_D— El .Secretario  , Roque M e 11011 d o z y P o r e z. X —15 8

En vir tud  de providencia -del Dr. D. Manuel Cortés  
Magistrado do Audiencia do fuera de Madrid v Ju-z de 
primera instancia dol dis tr ito del Centro de la uñ-mia 
refrendada por e! Escribano D. José Perez Martínez en 
«autos ejecutivos ¡, solicitud de D. E nrique  Loro! contra 
D. Manuel Ventura (Jarcia Polvorosa, se sacan á la venta 
en pública subasta por té rmino de ocho dias varios m ue

bles tasados en la sum a total do 538 escudos; habiéndo
se señalado al (Tocto la ho ra  de la u na  de la tarde del 
viernes 4 de Febrero próx im o, en el local de audiencia 
dol expresado Juzgado, sito en el piso bajo de la Exce
lent ís im a Audiencia del te rr i to r io ; con la advertencia de 
que 110 se adm it irá  postura a lguna que 110 cubra las dos 
terceras partes de su avaluó, y la de que se hallan depo
sitados en Ü. Juan  Vicente Monteagudo, que vive en lapla. 
zucla dol Oordon, núm. 2 , cuarto bajo de la izquierda.

Madrid 24 de Enero  de 4870. X —467

D. Joaquín  Alvarez de Morales, Juez de primera ins
tancia de la villa y partido de F igüeras .

Por el presente se llam a y emplaza á D. Nicolás Cau
sa y Pu ignau ,  vecino del pueblo de Palau Dabardero 
cuyo domicilio yjparadcro se ignora, para que dentro deí 
término de nueve dias improrogables comparezca en este 
Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á contestar la 
demanda que contra é l , Nicolás Fou y Rafael Roig y B0_ 
nás, vecinos del referido pueblo, ha  deducido, acompaña
do de los correspondientes documentos, Juan Se rray  So
ler, de la propia vecindad, sobre tercería de mejor dere
cho, y de la cual les conferí traslado por auto de 31 de 
Diciembre últ im o: si así lo hace se le oirá en justicia, y 
de otro modoso seguirán los autos en su rebeldía, hacién
dose las notificaciones que ocurran cu lo s  estrados de este Juzgado , como  previene el art. 232 de la ley de Enjui
ciamiento civil, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Higueras á 7  de Enero de 487().=Joaquin Ah 
varez de M ora les .= Por  mandado de S. S., José-Conte 
Laeorte. X —456

Por el presente y en v ir tud  de providencia del señor 
D. Manuel Cortés, Juez de prim era  instancia  del distri
to del Centro de esta capital ,  refrendada del Escribano 
I). Donato Toledo, se sacan á la ven ta  en pública subas
ta varias fincas rústicas y u rbanas ,  si tas 'en  la ciudad y 
término do Viana, que dis ta  una  hora  de Logroño, divi
didas en cuatro lotes, tasadas las que comprenden el pri
mero en 21.954 escudos 400 milésimas; la del segundo 
en 3.568 escudos 300 milésimas; la del tercero en 504 es
cudos 509 milésimas y Ja del cuarto en 4.090 escudos.

P a ra  su remate, que será doble y simultáneo en la 
sala-audiencia de D. S., sita en el piso bajo en que lo está 
la de este Territorio, y en la del de Estella , provincia de 
N avarra ,  se ha  señalado el dia 23 do Febrero próximo, á 
la una de su tarde; y se previene que no sê  admitirá pos
tu ra  en cuanto al primer lote si 110 se hace á todas las fin
cas que corresponde: que 110 se adm itirá  postura á nin
gún lote si 110 cubre el tipo de su tasación: que todos los 
gastos de escri turas,  copias é- inscripción en el Registro 
de la Propiedad serán de cuen ta  del r em atan te ;  y que los 
autos se hallan de manifiesto has ta  el dia de la subasta 
en la Escribanía del actuario, calle de la Union, núm. 40, 
cuarto segu nd o , y en la del de Estel la  á que correspon
da el e x h o r to , testimonio de descripción de las mismas 
fincas á las personas que quieran  in teresarse en la su
basta.

Madrid 22 de E nero  de 4870.=Donato-Toledo.
X —452

Licenciado D. F lorent ino  Velasco, Juez de primera 
instancia de esta villa de Guernica y su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por segundo y 
ú ltimo té rmino á Ignacio de Garay E chevarr ía  , vecino 
de la anteiglesia  de Bedarena, para que dentro  de 20 
dias , á contar  desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a r i i i d  , comparezca en este Juzgado á ha
cerle saber y que evacuó el traslado que so le hubo con
ferido de la acusación fiscal en la causa que por la Es
cribanía del suscrito actuario se le sigue por lesiones in
feridas á su m ujer  María Manuela de A legría ;  bajo aper
cibimiento de que á 110 verificarlo, en su ausencia y re
beldía se sus tan c ia rá  el procedimiento  con los estrados 
de este Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guernica á 45 de E nero  de l870 .=Floren ti-  
110 V ela sco .= Por  su m andado ,  Licenciado Ramón Pe
dro de Gavióla. G—40

D. Diego Montero de Espinosa, Juez de primera  ins- 
tanci  de Ciudad-Real y su partido.

Por  el presente primero y único edicto y término de 
30 dias, que empezarán á contarse desde el en que se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , cito, l lamo y emplazo á 
los procesados ausentes D. José María Calero, Juan An
tonio Acebedo y Ram ón Bartolomé Comas, vecinos de 
Almagro; Juan Antonio  Espinosa y Norberto García, que 
lo son de la Calzada de Calatrava; Juan Menchero, vecino 
de Bolaños, y Antonio  San Román, que lo es de Grána
tela, para que se presenten en la cárcel de esta capital á 
responder de los cargos que les resultan  en la causa cri
minal que les in s truy o  sobre rebelión en sentido carlista; 
apercibidos que de 110 presentarse se les declarará con tu
maces y rebeldes, parándoles el perjuicio que liaya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 48 de E nero  de 4870.=Diego 
Montero de E sp in o sa .= P o r  m andado  de S. S., Manuel 
Barragan y Cortés. C—25

E n  v ir tud  de lo dispuesto ante el in frascrito  por el 
Sr. D. Manuel Ceferino González , Juez de prim era  ins
tancia del dis tr ito de San Beltran de esta ca p i ta l , se 
m anda l lamar por edic tos-á los tenedores de los títulos 
al portador del 3 por 400 consolidado, cupón corriente 
série T, números 49.429 y 20.775, para que dentro del tér
mino de nueve dias, contados desde su publicación, com
parezcan en dicho Juzgado , sito en la calle del Conde 
del Asalto , núm. 31, piso segundo , á declarar en méri
tos de la causa que en el mismo se sustancia sobre fal
sificación yr cxpendicion de billetes del Banco de esta 
c a p i ta l ; bajo apercibimiento que de no hacerlo  les parará 
el perjuicio consiguiente en derecho.

Barcelona 6 de E nero  de 1870. =  José Ignacio Güell, 
Escribano. • B 23

P or  providencia del Sr. D. Julián  María Pardo ,  Ma
gistrado de Audiencia de fuera do Madrid y Juez de pri
m era  instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se cita á Manuel Yallalar A rias , álias el Casquero, para 
que en el término de seis d i a s , y  de once de la mañana 
á tres de la tarde, se presente en la aud iencia  de S. S., 
si ta en la plazuela de la L e ñ a , local de la Bolsa, á pres
tar  un a  declaración en causa c r im in a l ; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Enero  de 4870.=E1 Escribano, Antonio 
Jaques. M— 140

E n v ir tud  de providencia dictada por el Sr. D. Julián 
María Pa rd o ,  Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta ca p i ta l , se c i ta ,  llama y emplaza por se
gunda vez al procesado Rafael Romero para que en el 
termino de 10 dias se presente en dicho Juzgado con e-1 
fin de practicar  una  dil igencia en la causa que al mismo se sigue por lesiones.

Madrid 47 de E nero  de 1870. M—141

E n vir tud  de providencia del Si*. D. Julián María 
Pardo, Juez de p rim era  instancia  del distr ito  de la In
clusa de esta capital, se cita, l lama y emplaza por segun
da vez al procesado Angel Mingueza para que en el tér
mino de 40 dias se presente en dicho Juzgado con el fin 
de practicar una  diligencia en la causa que se le sigue 
por suposición de Autoridad.

Madrid 47 de Enero de 4870. M—442
Por  el presente y en v ir tud  de providencia del señor 

D. José María- Payueta, Juez de prim era  instancia del dis
tr ito de la Audiencia  de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Pedro A dvíncula Villa rrubia, se ci ta, llama 
y emplaza á Teodoro Feito Barrera  para  que en el tér
mino de nuev.e dias se presente en este Juzgado á fin de 
hacerle  saber un dictamen fiscal, del cual se la da tras
lado, en la causa que contra el mismo se sigue en este Juzgado por atropello.

Madrid 24 de E nero  de 4870. M—413
D. JninRgMoya y T orren te ,  Juez de primera instan

cia de esta villa de Alcázar de San Juan y su partido.
Por el presente p rimer edicto se cita , l lama y em

plazan Nicanor Jarono y Moreno, Ju lián  Benito y Moreno 
e Isidoro Pradil la  y Nuñez , naturales  y vecinos del To- 
m elloso , para que en térm ino de nueve dkis, contados 
desde la lecha, se presenten en este Juzgado á responder 
í los cargos que contra ellos resultan  en la causa que se 
les sigue sobre hurto  de leña ; prevenidos que de lo con- 
:rario se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándolos el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Alcázar de Dan Juan  á 24 de Enero de 4870.= 
taime M o ya .- -P o r  mandado de D. D., Francisco Pana- :1c ro. A —23

D. Jaime Moya y Torrente , Juez de primera instancia 
le esla villa de Alcázar de San Juan y su  partido.

Por el présenlo tercer edicto se cita, l lama y emplaza 
1 Romualdo Devilla y Rodrigo, conocido por José Justo, 
' .E ladio Devilla y González, vecinos del Tomelloso, para 
pie en el término de nueve dias, contados desde esta fe- 
dia, se presenten en el Juzgado á responder de los car- 
tos que contra los mismos resultan en causa 1(110 se les 
;igue sobre h u r lo ;  apercibidos que de lo contrario se 
Distanciará y te rm inará  en su ausencia y rebeldía , pa- ándoles el perjuicio consiguiente.

- Dado 011 Alcázar de San Juan á 21 do Enero  de 1870.= 
áime M o y a .= l )or mandado de D. D., Francisco Pana- .ero. \ — 22



D. Antonio  Garijo L a r a ,  Juez de p r im era  instanc ia  
del d is tr i to  de la Derecha de este part ido .

Por el presente  hago saber que en esto mi Juzgado y 
ante el infrascrito  Secretario  se lia in s tru ido  expediente 
para la devolución de la lianza que tenia, p res tada  D. S an 
tiago Hidalgo como R eg is trado r  de la Propiedad de ‘esta, 
capital;  y con el Infido cu m p li r  con lo mandado  en la ley 
.Hipotecaria y que llegue á notic ia  de los interesados para 
que puedan  h ace r  las reclam aciones oportunas dentro  
del té rm ino  que la m ism a  p rev iene ,  he mandado se fije 
el presente en el Boletín  de la provincia y G a c o ta  d e  
M a d r i d .

Córdoba do de E n e ro  de 1870 .= A n to n io  Garijo Lara. -  
P o r  m andado  de S. S-, Manuel de Cárdenas Castillo.

C—£8
E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Pedro  Mendiri  y  

López, Juez de primera, instancia del dis tr i to  del Congre
so , refrendada por el Escr ibano  D. Telcsforo R o b le s , se 
cita  por medio del Diario oficial de Avisos y  G a c e t a  d e  
M a d r i d  á  Francisco Alarcon y  Bajo y  Santiago García, y  
Riaz, que han  habitado en la C a v a d o  San Miguel, n ú 
meros 10 y 0 respectivamente, para que inm ed ia tam en te  
se presenten en dicho Juzgado á p res tar  declaración en 
causa criminal. M— 114

D. Diego Montero de E sp in osa ,  Juez  de p r im era  in s 
tancia de C iudad-R eal  y su  pa r t id o ,  y especia l pa ra  en 
tender en las causas  de rebelión  y conspiración carlista.

Po r  el p re sen te ,  por este p rimero  y único edicto cito, 
llamo y emplazo por té rm ino  de 30 dias, que empezarán  
á  contarse desde que aparezca, inserto en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  , á los procesados ausentes  que lo son Ambrosio 
H id a lg o ,  D. Desiderio Castell ,  D. R am ón  Infan te  l i a p i -  
11a, E s tan is lao  M onesc il lo , Miguel P i n o , José Muñoz, 
Ju an  S e rran o ,  Bráulio  G ijon ,  Alfonso López y Blas 
Gómez , vecinos de los pueblos de Álmoclóvar del C am 
po , Cabezarados , V il lanueva  de San C-árlos y Los P o 
zuelos, para  que den tro  de dicho té rm ino  se p resen
ten á m i disposic ión en la cárcel de esta capital á res
ponder  de los cargos que les resu l tan  en la  causa criminal 
que les in s truyo  sobre rebelión ca rl is ta ;  apercib idos que 
de no hacer lo  se les dec larará  con tum aces y rebeldes, p a 
rándoles  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Ciudad-Real á 31 de E n ero  de 1870.—Diego 
Montero de E sp in o s a .= P o r  m andado  de S. S., Manuel 
Barragan  y Cortés. C—37

D. Manuel Ce-ferino G onzá lez , Juez de p r im era  in s 
tancia del d istr ito  de San B e ltran  de esta ciudad.

Po r  el presente tercero y ú lt im o edicto  se cita  y l lam a 
á un  joven de e s ta tu ra  a l ta  (cuyo p a rad e ro ,  nom bre  y 
demás señas personales  no constan  ) el c u a l , de doce á 
un a  del dia 38 de Mayo del año próxim o p a s a d o , estuvo 
en la casa de Antonia, G rau ,  s i tuada  en la  calle de San 
J u a n ,  núm . 18 ,  del barrio  de Hostafranclis, acompañado 
de otro joven l lamado Manuel Nicosi, que á 1a. sazón t r a 
bajaba en la  pedrera  de Safont ( fa lda  de Monjuich), para  
que dentro  del té rm ino  de nueve dias se presente en este 
Juzgado , calle del Conde del Asalto  , nú m . 31, piso se
gundo, con objeto de recib irle  indaga toria  en méritos de 
la  causa  cr im ina l que pende en el propio Juzgado sobre 
h u r to  de ropas y conejos á la  expresada Grau con tra  el 
referido Manuel Nicosi;  pues de no verificarlo le pararán  
los perju icios que en derecho h ay a  lugar.

Dado en Barcelona á 19 de E nero  de 1870.= -Manuel 
Ceferino G o n z a le z .= P o r  m andado  de »S. S . ,  F ranc isco  
Margena!, Escr ibano.  B —35

D. José Perez G o r jo n , Juez de pr im era  ins tanc ia  de 
esta ciudad y su partido.

Por  el presente c i t o , llamo y emplazo á Manuel Va
lero G onzález , n a tu ra l  y vecino de esta c a p i t a l , con tra  
quien se sigue causa cr im inal de oficio en este mi Juzg a
do por el deli to  de abandono de destino del cargo de al
guacil  , para que en el té rm ino  de 30 dias se presente  en 
este dicho Juzgado á rend ir  declaración indagatoria; que 
si así lo hiciere se le oirá  y h a r á  ju s t ic ia ,  bajo apercibi
miento  de que no presen tándose  dentro  del ci tado té r
mino se seguirá la  causa en su rebeldía, y los au tos  y 
diligencias se notificarán en los e s t r a d o s , parándole el 
m ismo perjuicio que si se h ic ieren  en su persona.

Dado en Badajoz á 9 de E n ero  de 4870. =  José Perez 
G o r jo n .= P o r  su mandado, Vicente del Pozo v Berriz.

B—34_  .

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Pedro  Mendiri  y 
López,  Juez de p r im era  instanc ia  del dis tr i to  del Con
greso, refrendada por el Escr ibano  D. Telesforo Robles, 
se ci ta  á D. A lejandro Mata, Teniente do Voluntarios de 
la L ib e r t a d , y Eusebio  Arroyo, que parece h a n  habitado 
calle de C e rv an te s , núm . 38, p r in c ip a l , y en la de Santa  
M aría, núm . 30, cuarto  tercero in te rio r  respectivamente, 
para  que se presenten inm edia tam en te  en este Juzgado á 
p res ta r  declaración en causa  crim inal.  M— Lio

D. Pedro  E ced  y P e r e z , Com andante  de caballería  y 
Fiscal  de la plaza.

Habiéndose ausentado del bata llón  cazadores de A ra -  
piles, núm ero  14, el hab il i tado  Teniente g raduado Alfé
rez D. Pascual L ló ren te  y Domínguez, llevándose la  con
signación del m es de Octubre p róxim o pasado , corres
pondien te  al expresado bata llón y cobrada, en Zaragoza; 
usando  de la ju r isd ic ion  %que la  Ordenanza concede en 
estos c a s o s , por la  p resen te  l l a m o , cito y  emplazo por 
tercer  edicto á dicho D. Pascua l L lóren te  y  Dominguez, 
á quien  estoy su m ar iand o  de orden del Excmo. Sr. Capi
tán  general de este d i s t r i to , señalándole el cuarte l  que 
ocupa su bata llón en Aran juez, llamado Guardias E spa
ñolas, para que se presente en Banderas den tro  del té r 
mino  ele 10 d ias ,  que se cuen tan  desde el de la  fecha, 
á dar  sus descargos y  defensa; y do no comparecer en el 
referido plazo se le seguirá  la causa y  se sustanciará, en 
rebeldía por el Consejo de g u e r ra  de Oficiales generales 
por el deli to  que merezca pena m ás grave, por ser esta la 
vo lun tad  del R egente  del Reino. Fíjese y  publíquese- en 
la Gaceta  y Diario  oficial para que llegue á noticia de 
todos.

Madrid 31 de E nero  de 1870.=E1 Fiscal, Pedro  E c e d .=  
E l  Secretario, L u is  Castroverde. M—116

D. Pantaleon Muntion y Pereira,  Juez de p rim era  i n s 
tancia de P am p lo na  y su partido.

Por  el presente  p r im er  edicto  c i t o , l lamo y emplazo 
á José María Abad y Garrido, de 44 años de edad, soltero, 
labrador b r a c e r o , n a tu ra l  y domiciliado en la  ciudad de 
Arneclo, y  cuyo actual paradero se ignora, para  que den 
tro de nueve días comparezca en este Juzgado á fm de 
enterarle  de la pena solicitada por el P rom oto r  fiscal en 
la  causa  crim ina l que se le sigue por lesiones ménos 
graves que infirió en el pueblo de Arraiza con fecha 1.° 
de Noviembre ú lt im o  á F aus t in o  Esquiroz; bajo aperci
b im ien to  que de lo contrarío  le pa ra rá  el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Dado en P am plona  á 33 de E n e ro  de 1 8 7 0 .= P a n ta -  
leon Muntion y Pereira ,—P or  su  m a n d a d o , P r im it iv o  
Ezcurra . P — 8

D. Pan ta leon  Muntion y Pereira, Juez de p rim era  in s 
tanc ia  de Pam p lo na  y su partido.

P o r  el presente tercer  edicto c i to , l lamo y emplazo á 
Venancio Lorente y  A rpón ,  alias Moscas, de .38 años de 
edad, n a tu ra l  de Calahorra ,  y cuyo actual paradero so 
ig n o ra ,  para  que en el té rm ino  de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á contestar  á los cargos que le resultan  
en la  causa cr im inal que se le sigue por ten ta t iva  de robo 
á Joaquina  I r ib e s te g u i , vecina de esta  c i u d a d ; bajo aper
cibimiento  de que en otro caso le parará  el. perju icio  que 
haya  lugar,  sustanciándose el p rocedimiento  en su a u 
senc ia y rebeldía.

Dado en P am plona  á 33 de E nero  de 1 8 7 0 .= P a n ta -  
leon Muntion y  P e r e i r a .= P o r  su m and ad o ,  P r im it ivo  
Ezcurra ,   ̂ P —9

D. S a tu rn ino  de Ceano Vivas, Juez de p r im era  in s 
tancia de esta ciudad y su partido, y Abogado del i lustre  
Colegio de la ciudad ele Búrgos.

Por  el presente segundo edicto se cita, l lam a y em 
plaza á  Angel Miñambres,  vecino que fué de esta ciudad, 
de estado casado, de unos 50 años de edad, de oficio jo r 
nalero, para que dentro  del té rm ino  de nueve dias, á 
conta r  desde la inserción de este anuncio  en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en el Juzgado de esta capital y  
por la Escribanía del que refrenda á p res tar  cierta de
claración en causa que me hallo in s tru yen do  con motivo 
de los excesos cometidos en la casa de D. Tomás S á n 
chez \ e n t u r a  en la noche del 39 de Setiembre de 1868.

Sa lam anca  30 de Enero de 1870 .=S a tu rn in o  de Ccano 
V iv as .= A g u s t ín  Relio. S—31

D. Ram ón  Crespo y Vicente, Abogado del i lus tre  Co
legio de Madrid y  Juez de p r im era  instancia del d istr ito  
de la Plaza de Valladolid.

Po r  el presente  edic to  c i to ,  l lamo y emplazo á Gre
gorio Fe rnandez  Romon , conocido por G o yo , natural  de 
F u e n te h o y u e lo , part ido  judicial ele Villa lon , de 30 años 
de edad , residente en esta c iud ad ,  s irv iente  en casa de 
Tomás E s c u d e r o , vecino de la m i s m a , pa ra  que en el 
té rmino de 30 dias comparezca en este Juzgado á prestar  
declaración indagatoria  en la  causa  crim inal de oficio 
que se le sigue por lesiones inferidas á  Tomás Gutiérrez 
Estébanez,  de esta propia  res idenc ia ;  previn iéndole que 
de no verificarlo será declarado contum az y r e b e ld e , y 
se le ir rogarán  los perjuicios que en derecho haya  lugar.

Dado en Valladolid á 31 de E nero  de 187Ü.=Ram on 
Crespo y V iee n te ,= P o r  m andado  de S. S . , León Gervás.

V —37

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial ñe la  ses ión  celebrada el clia 35 de Enero  

de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  I) .  M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a . 
C ontinuando la sesión á las diez ménos cuarto  , se dió 

p r im era  lec tu ra  de u n a  enm ienda  al capítu lo  3.° de la 
sección s eg un da ,  pasando á la comisión.

Sin debate a lguno  fueron aprobados los capítu los 16 
y 18 , relat ivos á la amortización de obligaciones para 
fe rro-carri les  y del Canal de Lozoya.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Debo advert i r  que 
anoche hice u n a  observación re la t iva  al crédito que se 
consigna pa ra  la amortización de la calderilla  catalana, 
manifes tando  que no constaban m ás que 135.000 pesetas 
correspondientes  al p r im er  s e m e s t r e , cuando debían 
ser 350.000 tra tándose de todo el año económico; por cuya 
razón se re t iró  el ar t ículo  á fin de rem ed ia r  esa equivo
cación. Deseo, pues, que se tenga  presen te  para  que no 
h a y a  lugar  á dudas.

Se díó lec tura  de.la  siguiente  en m ien da :
«Los Diputados que suscr iben  proponen á las Cortes 

la  s igu ien te  enm ienda  al capitulo 1.°, art . 3.°:
«El personal de la Secreta ría  queda rá  reducido á un  

Oficial del Consejo de E s tado ,  otro de E s t a d í s t i c a , dos 
E scr ib ien tes ,  dos p ar te ros  y dos m ozos ,  cuyos sueldos 
sólo asciendan á 50.000 rs.»

«Palacio de las Cortes 30 de E nero  de 1 8 7 0 .=  San tia 
go González E n c in a s .=  Jacin to  A nglada. =  Anton io  R a 
mos C a ld e ro n .=  Jerón im o Delgado. =  Franc isco  A rq u ia -  
ga. =  Lesmes F ran c o  del Corral. =  Rafael Coronel y 
Ortiz.»

E l Sr. G O N Z A L E Z  E N C I N A S :  Pocas palabras serán 
bas tan tes  p a ra  justi ficar  la re fo rm a que propongo en la 
Secretaría  de la Presidencia .

E s ta  S ecre ta r ía  no existió h as ta  el año de 1851, en 
que se le asignó u n a  cantidad módica que no llegaba á lo 
que ho y  propongo. E n  el año 55 todavía figuraba con un  
pequeño personal,  que era m uy  suficiente para esa ofici
na, que en otras partes  se l lam a el Gabinete de la  P r e s i 
dencia. No recuerdo cuál e ra  este; pero poco m ás ó ménos 
ser ia  el que yo indico.Yo propongo u n a  economía que creo conveniente y 
aceptable. No conozco esa oficina; pero la considero como 
u n a  especie de a d u a n a  para los asun tos  que van  al Con
sejo de E stado  y á la  Estadíst ica .  No tiene funciones p ro
pias, y puede desempeñarse con un reducido personal que 
pu d ie ra  ser tal vez un  Oficial, un Auxiliar ,  un  E scr ib ien te  
y a lgún  portero  , asignándose para  esto 10.350 pesetas; 
pero la forma es lo ele ménos, y si la comisión se sirve, 
adm it ir  mi en m ienda  no in s is t ir ía  en e lla ,  pues en el 
pu n to  que p r incipalm ente  me fijo es en que 110 se gasten  
en el personal m ás que 10.350 pesetas.

Tam bién  hago rebaja  en el material,  en el que figu
ra n  gastos  de representación; y como no sé lo que esto 
significa, sólo he  hecho  u n a  rebaja de la m itad ,  al paso 
qué en el personal he  rebajado dos te rceras partes.

R u e go ,  p u es ,  á la comisión se s irva  adm it ir  la  e n 
mienda, au n  cuando se h aga  a lgun a  var iac ión  en la for
ma; pues como he  d ic h o , 110 insisto  en ella , y sí sólo en 
que se hag a  la economía que propongo.

E l Sr. "Ministro de h a c i e n d a : E s preciso que el 
Sr. González E n c in as  tenga  en cuen ta  que 110 es esa ofi
cina lo q u e  podría  llam arse  el G ab ine te( de la Presiden
cia, sino que tiene bas tan tes  trabajos  á  su cargo y m u 
chas resoluciones que to m a r ,  pues 110 se t r a ta  en el la 
sólo del simple pase de los expedientes.

P o r  lo que hace al materia l ,  debo m anifes tar  que 
siendo yo Diputado de oposición dije que convenia  dar  al 
P res iden te  del Consejo u na  cantidad para gastos de re
presentación , porque 110 siendo aquí los Ministros unos 
po ten tado s ,  no puede el P res iden te  con su sueldo solo 
sostener con el decoro debido las relaciones que debe 
te ne r  con los Represen tan tes  extranjeros.

Hay  que conside ra r  también que es hoy  más necesa
r ia  que n un ca  esa Secreta ría  en nu es tra  vida dem o crá t i 
ca por las m u ch ís im as  cartas  que se reciben de todas 
partes  y á que es preciso contestar.  Ruego , pues, á S. S. 
re t i re  la e n m ien d a ,  con tan ta  m ás razón, cuanto  que la 
comisión tiene que re t i ra r  este capítulo para  ex am in ar  
a lgunas  modificaciones que se h an  in troducido  por el se
ñor  P res iden te  del Consejo.

E l  Sr. G O N Z A L E Z  e n c i n a s : E n  v is ta  de las in d i
caciones hechas  por el Sr. Ministro de H acienda ,  y  toda 
vez que la comisión h a  de re t i ra r  el capítulo para es tu 
diar  las modificaciones que se p ro p o n e n , me creo en el 
caso de re t i ra r  la enmienda.

E l  Sr. p e s e t : L a comisión tiene que re t i r a r  este ca
pítulo  á consecuencia de a lgu n a  modif icación in trod uc i
da en él ,‘y ruego al Sr. P res iden te  se s irva proponer  á la 
C ám ara  que no haya  sesión m añ a n a  á la noche, pues con 
sesiones de dia y de noche para  los presupuestos no tiene 
tiempo la comisión de reun irse .

E l  Sr. p r e s i d e n t e  : E n  la sesión de la  ta rde se 
consu l ta rá  á la  Cám ara si h a  de haber  ó no sesión m a
ñ a n a  á la  noche.

Acto continuo se anunc ió  que quedaban  retirados el 
capítulo  1.° de la  sección segunda y la enm ienda  del se
ñor González Encinas .

Leido el capítulo 3.°, se dió cu e n ta  de la  siguiente 
e n m i e n d a :

«Los Diputados que suscriben , considerando que el 
Consejo de Estado se halla  reducido hoy á Cuerpo m era 
men te  consult ivo, y puede sin inconvenien te  s e r l io n o r í -  
co y g ra tu i to  el cargo de Consejero :

«Considerando que el personal de sus oficinas puede 
suplirse con uno ó m ás  Jefes, Oficiales y escribientes de 
cada uno  de los M in is te r ios ,

Tienen la h o n ra  de proponer á las Cortes C onsti tu 
yentes  la siguiente enm ienda  al ar tículo único del cap ítu
lo 3.° de la sección pr im era  de «Obligaciones de los- de
par tam en to s  m inis teriales: »

«Se sup rim en  las 606.135 pesetas consignadas por 
dicho art ículo  al personal del Consejo de E s tad o .»

Palacio de las Curtes 31 de E n ero  de 1 8 70 .= F .  Diaz 
Q u in te ro .= L .  F ran c o  del C o r ra l .= S an t ia g o  G. E n c i -  
n a s .= E .  Fi g ü e ra s .= F c d e r ico  R u b io .= E u s c b io  J im c -  
n o .= E m ig d io  S a n ta m a r ía .»

E l  Sr. d i a z  q u i n t e r o : Yo com prender ia  la ex is
tenc ia  del Consejo de Estado  si h ub ie ra  u n a  sola Cámara; 
pero no sé para  qué se necesita habiendo dos, pues los 
proyectos de ley pasan ya  por u n a  porción de revisiones, 
y no es necesario  que ese Cuerpo prepare las leyes que 
lian de p resen tarse  á las Cortes. De todos modos, la 
Consti tución  lo reconoce y hay  que respe ta r  su ex is 
tencia ,

Sin embargo, au n  en este caso no hay razón para  que 
en un  Cuerpo m eram en te  consult ivo se gasten  dos m illo 
nes y medio de reales; y entiendo que si, como es de creer, 
los nombrados para  el cargo de Consejeros perciben h a 
beres pasivos, podrian  por ese sueldo (pie gozan desem
peñen* el destino, que deberia  declararse honoril leo y 
gratuito .

Ruego, pues, á  la Cám ara que acepte mi enmienda; 
y si parece demasiado radical,  por lo m énos  que se haga 
a lguna  rebaja en este capítulo. Por  lo demás, yo debo de
clarar  u n a  vez por todas que no votaré n in g u n a  par t ida  
rniéntras el presupuesto  se presente  con déficit.

E l  Sr. Ministro de h a c i e n d a : Debo m anifes tar  an te  
todo que 110 es tanto  lo que en realidad cuesta  el Conse
jo do Estado; p u es  de 35 Consejeros que hay, tengo cási 
evidencia de que 31 d isfru tan  haber  pasivo, y por consi
guiente al figurar sus haberes  en el capítulo correspon
diente al Consejo de E stado  dejan de encon tra rse  en la  
par te  referente á clases pasivas los sueldos que por este 
concepto l iabrian de percibir .

No hay  pueblo alguno en E u ro p a  que no tenga  esa 
inst i tuc ión  bajo uno  ú  otro n o m b r e , hab iéndolo  recono
cido tam bién  la  Constitución del año 13 ,  que e ra  bien 
democrática y que concedió  grandes  a tr ibuciones  á esc 
Consejo.

Si el Consejo de E s tad o ,  que es el resúm en  de todos 
los que hab ia  an te r io rm en te  con diversas denominacio
nes ,  se su p r im ie ra ,  tendr íam os que volver á reproduc ir  
lo tintes existente, con lo que después de no resu l ta r  eco
nom ía a lgu na  perderíamos m u c h o , pues el Consejo de 
E stado  h a  sido*en var ias  ocasiones u n a  b a r re ra  has ta  
para los Gobiernos reaccionarios.

Yo ruego al Sr. Diaz Quintero  que pase por las ofici
nas del alto Cuerpo consult ivo, y verá  los grandes t rab a 
jos de que está, encargado y las g rav ísim as cuestiones 
que penden de su  exám en  , y  se convencerá  de que no 
tiene personal demás y de que su  im portancia  es g ra n 
dísima.

E l  Sr. D Z A Z  Q U I N T E R O  : No es de e x t rañ a r  que la 
Consti tución de 1813 tuv ie ra  el Consejo de Estado, por
que establecía u n a  Cámara ú n i c a ; pci*o allí donde h ay  
dos Cámaras, esc alto  Cuerpo no se comprende.

E n  cuanto  á que los Consejeros tienen  ya  cesantías  
g e n e ra lm e n te , digo que todavía el exceso sobre lo que 
cobrarían  por este concepto  del sueldo que por su empleo 
d isfru tan  im p o r ta  3 millones de reales, lo cual me pa
rece demasiado.

P u e s ta  á votación la  enmienda, fué desechada.
Se leyó o tra del Sr. R am os Calderón en estos té r

minos:
«Los Diputados que suscriben tienen el h onor  de p ro 

poner á las Cortes la  s iguiente enm ienda  al capítulo 3.°, 
sección prim era  del presupuesto:

«Se dest inarán  ún icam en te  135.000 pesetas para  el 
personal subalterno del Consejo de Estado, quedando á 
cargo del Ministerio hacer  de ellas la d is tr ibución conveniente.»

«Palacio de las Cortes 30 de E nero  de 1 8 7 0 .= A n to -  
ruo R am os C a lderon .= Jac in to  A n g lad a .= S a n t iag o  Gon
zález Encinas . =  José Tomás Salvany. =  José J im eno  
Agius,—Marcos Oria y R u iz .= Je ró n im o  Delgado.»

E l  Sr. RA M OS CAl OE& o n : Me levan to ,  señores, 
persuadido de que la  C ám ara h a  de aceptar  la enmienda, 
pues con la  cantidad qüe proponemos basta para  el des
pacho de los negocios del Consejo de Estado.

Yo he sido Asesor del Ministerio de Hacienda, y des
pachaba los 4.300 á 4.500 expedientes que allí en tran  
cada año con 15 Abogados y cinco escrib ien tes ,  cuyos 
sueldos im portaban , con el del Jefe, 19.000 duros ;  y  aun 
propuso el Sr. Ministro la  reducción de esa su m a á la 
mitad, ó que fueran  tam bién  á la Asesoría  los expedien
tes que se despachan en la  Dirección de la D euda ,  en 
núm ero  de 1.000 á 1,500. Pues  b ien: en el Consejo de 
Estado h ay  pa ra  5.000 expedientes 46 Oficiales y 33 es
c r ib ien tes ,  además del alto personal ,  cuyos haberes  pa
san de 35.000 duros;  y  yo creo que con 19 Oficiales y seis 
escribientes puede hacerse el se rv ic io , y u n a  economía 
de 10.000 duros  reduciendo la cifra del a r t ícu lo  á 35.000 
como proponemos.

Hay que tener  presente que á pesar de haberse  saca
do de ese alto  Cuerpo los negocios contenciosos que hoy 
van  al T r ibu n a l  S u p r e m o , n in g u n a  rebaja se h a  hecho 
en su presupuesto.

Así, pues, espero que la comisión aceptará  la en m ien 
d a ,  que sin  per jud icar  al servicio red un da  en beneficio 
del país.

E l  Sr. Ministro de la  G O BE RN A CIO N : Señores ,  las 
economías en el personal s iempre las he considerado fic
ticias; las economías h ay  que buscarlas en la  d iversa  o r 
ganización de los ram os y servicios de la A dm inis trac ión  
pública . .

Respecto al Consejo de Estado  , cuya exis tencia  está  
fundada  en  la  ley, rniéntras  110 se varíe su organización 
respondiendo á o tra m in is ter ia l  diferente,  110 es posible 
economía a lguna  de im portancia  en su personal suba l te r 
no. Yo creo que puede variarse  esa organización del alto  
Cuerpo consu lt ivo ; pero hoy no es el m om ento  de d iscu 
ti r  la  conveniencia  de darle la  forma del Consejo p r iv a 
do de Ing la te r ra  ú o tra  que parezca más ventajosa.

E n t r e  tan to  la  verdad  es que estamos discutiendo 
los p resupuestos  siguiendo u n a  m archa  m u y  defectuosa, 
y que enm iendas como las que aquí se p resen tan  no ca
ben dentro  de.eso s i s t e m a , porque se fundan  en reformas 
notables que í iabria  que h ace r ,  y no se adaptan por lo 
tan to  á la  si tuación ac tual  de la A dm inistración  del país. 
Insisto  en que con la organización que hoy tiene  el Con
sejo de E stado  110 puede rebajarse á la m itad  lo que cues
ta el personal como quiere el Sr. Ramos.

V endrá  la  ley de ese alto  Cuerpo, y entonces se satis
farán  los deseos que manifiesta S. S. al p roponer u n a  
economía que, después de todo, pesa m u y  poco en el total 
del p resupuesto  de gastos.

El Sr. r a m o s  C A L D E R O N :  Convengo con mi a m i
go el Sr. Min.istro.dc la  Gobernación que el método que 
seguim os para d iscut ir  el presupuesto  es defectuoso; pero 
en n u es t ra  m ano  no está el remedio. E sa  es la m a rch a  
adoptada, y por nu es tra  parte  hacemos lo que podemos al 
p resen ta r  enm iendas  que obliguen á los Ministros á traer  
los correspondientes  proyectos de reforma de los ram os 
de la  A dm inistración  á cuyo frente se hallan.

Por  lo demás,  confiado cii la promesa que h a  hecho el 
Sr. Ministro de la Gobernación de t raer  la  ley del Conse
jo de Estado, re t iro  la enmienda.

Se leyó o tra  que dccia así:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor  de p ro 

poner á las Cortes la siguiente enm ienda  á los ca p í tu 
los 3.° y 4.°, artículos únicos, respectivos de la p rim era  
sección del presupuesto  de gastos, personal y material:

«Capítulo 3.°—Perso n a l   335.UÜ0 pesetas.
Capítulo 4.°—M ater ia l   15.000 pesetas.

T o t a l . . .  ........................ 359.000, en lugar de
633.543 que tiene consignadas en el presupuesto.»'

«Palacio de las Cortes 31 de E nero  de 1 8 7 0 .= S a n -  
tiago González E n c in a s .= L e sm c s  F ranco  del C o r ra l .= J e -  
rón im o D elgado .=N ico lás  8o to .= F ran e isc o  Diaz Q uin -  
tc ro .= Jo sé  R ib e r .= J u a n  A. Hernández A r b i z u .=  Juan  
A ndrés  B ueno .«

E 11 su apoyo dijo
E l Sr. G O N Z A L E Z  e n c i n a s : A pesar del mal éxi

to de las an teriores  enm iendas ,  y de que la m ia  es m ás 
radical que la del Sr. R a m o s ,  abrigo la esperanza d eq u e  
será adoptada por este mismo motivo.

Las razones en que se tunda son de a lguna  im p o r tan 
cia. Dos son las bases de que he part ido  para  justificar  la 
posibilidad de la rebaja que propongo. P r im e ra ,  que 110 
haya  en el Consejo de E stado  más que el personal nece
sario; y segunda, que se varíe la organización de los em 
pleados subalternos, d ism inuyendo  su número.

Con 30 Consejeros divididos en secciones de á cua tro  
creo que puede ese Cuerpo desempeñar  su cometido, y 
asi so reduce u n a  te rcera par te  de los que hoy exis ten. 
En  cuan to  á l a  t ram itac ión  de los expedientes y su m ar 
ch a  en el Consejo, me parece que es m uy  complicada, y 
que qu itando  á los Oficiales la obligación de informarlos 
y dando este encargo como ponente á un Consejero h a 
bría  doble ven ta ja  para el presupuesto y para el mejor 
despacho de los negocios. Así se su p rim ir ía  un  Oficial 
p rimero  en cada sección, dos auxil iares  y dos escribien
tes, rebajándose á la m itad  el coste del personal como se 
indica cji la enmienda.

E n  el material 110 debe hacerse igual reducción por
que no es relat ivo al personal, y por eso la que yo p ro 
pongo 110 pasa de 4.000 duros.

El Sr. l o p e z  D o m í n g u e z : Las enm iendas  presen
tadas sobre el Consejo de Estado  se fundan en el deseo 
de hacer  economías en su personal, y en la necesidad de 
var iar  su organización interior, y debe tenerse en cuen ta  
que un a  y otra están comprendidas en la ley ó el reg la 
m en to  de ese alto  Cuerpo.

Al hacerse la separación de lo Contencioso en tiempo 
del Gobierno se d ism inuyó  el personal de los Consejeros 
y re la t ivam ente  el de los subalternos: hoy no hay  más 
que 34 Consejeros y el Presidente, divididos en cuatro sec
ciones, y está p ropuesta  al Gobierno su reducción á 30.. 
Ménos 110 pueden ser.

Com prenderá  el Sr. González E ncinas  que la reduc
ción á 30 Consejeros es la m ín im a posible. Lo que quiere 
además respecto do los Ponentes  exis te  en el Consejo. 
Si cree S. S. que debe re formar sp la ley del Consejo de 
Estado, venga la  reforma; pero creo que 110 pensarán  así 
los Sres Diputados u n a  vez conocidos los trabajos que 
pesan sobre esa Corporación.

P o r  estas razones la comisión no puedo aceptar la en
m ienda  del Sr. González Encinas .

El Sr. G O N Z A L E Z  E N C I N A S :  Me alegro de que 
parte  de lo que yo deseo exista  en el Consejo do Estado, 
quedando conforme en el núm ero  de 30 Consejeros. Voy 
á la o tra  base respecto de los P o n e n te s , que podrán de
cirse ta les ,  pero que no lo son. De aquí resu l ta  que no 
exis t iendo la Ponencia  110 bastan un Oficial y dos E sc r i 
bientes por cada sección.

Si la comisión tiene sobre esto un a  seguridad  com
pleta, yo re tiro  la  enm ienda; en otro caso no la retiro.

El Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z :  Hay asun tos  en que en 
efecto los Oficiales son Ponentes. E n  cuanto  al personal 
subalterno, se hace el m áx im u m  de reducciones posibles.

E l  Sr. G O N Z A L E Z  e n c i n a s : No dudo que si el se
ñor  P res iden te  del Consejo de Estado  con t inúa  en esc 
puesto  esas reducciones so llevarán á cabo; pero de 
todos modos, en v is ta  de la  contestación de S. S. retiro  
la  enmienda,

E l Sr. S E C R E T A R I O  (Sánchez R u ano ) :  Queda re ti
rad a  la enmienda. •

Se aprobó el capítulo, y el 4.° sin discusión.
Se leyó por p r im era  vez la enm ienda  á la sección p r i 

m e r a ,  capítulo de E s tad ís t ic a ,  de los Sres. Gomis y 
Tutau .

Se leyó otra  en m ienda  del Sr. De Pedro  para  que so 
supr im a el gasto de Estadíst ica .

E n  su apoyo dijo
E l  Sr. D E  P E D R O :  Creo que si no hac em o s 'la  revo

lución económica todo se hundo. Por  eso me levanto á 
in troduc ir  radicales economías en los gastos. Mi enm ien
da tiene por objeto su p r im ir lo s  gastos de estadística, los 
5 millones de reales que el Estado gasta por este concep
to. No dudo de la  u ti l idad  de la estadística; pero no es 
necesaria  h as ta  el pun to  de que no se pueda suspender 
h as ta  que tengam os el presupuesto nivelado. No quiero 
privar  al Gobierno de lo necesario; pero como creo in n e 
cesario este gasto, por eso deseo suprimirle.

Los trabajos de E s tad ís t ica  ¿h a n  correspondido á las 
esperanzas que la nación tenia en ellos? Ya hemos oido 
en noches an te riores  que esos trabajos se hab ían  hecho 
sólo en la provincia de Madrid.

E l Sr. Ministro de Hacienda nos h a  manifestado que 
el ca tastro  no estaba h e c h o , y sabido es que á S. S. se 
debe el haberse  descubierto u n a  ocultación de 500.000 
casas ,  lo cual viene en perjuicio de la Ju n ta  do E s tad ís 
tica que debió hacer  esa averiguación.

Se lian gastado 60 millones de reales en estos t raba
jos, y  dejo á la  consideración de los Sres. Diputados s in o  
seria  m ás conveniente encom endar  la estadística á la in 
d us tr ia  p rivada  con un reglamento. E IS r .  Balaguer decia 
que do 64 rs. que costaba cada hec tárea  se hab ia  rebaja
do h as ta  11, y todavía se podría rebajar  has ta  8. Pues,  
señores, obras im portan tís im as ¿no las lleva á cabo la in 
d us tr ia  privada? ¿Por qué c-1 Gobierno 110 hab ia  de subas
ta r  estos t rabajos por provincias,  circunscripciones ó Ju z 
gados, reduciendo los suyos á los de comprobación?

E l  E stado  podría  economizar mucho en este servicio. 
E l  Estado  tiene cuerpos científicos que los está  pagando 
sin hacer  g ran  cosa. ¿No hemos visto Ingenieros m il i ta 
res haciendo ferro-carriles? ¿No hemos visto trabajos es
tadísticos de otros que han  merecido la  aprobación do la 
Junta?  ¿Es por v en tu ra  necesario que tengamos esa J u n 
ta  de Estadís t ica y no podamos suspenderla  tres ó cua
tro años?

No se crea que al tratar de hacer economías me pro 

pongo hacer la oposición al Gobierno. Oreo que si in t ro 
ducimos economías radicales alcanzaremos el aplauso de 
los pueblos, y que de otro modo no podremos llevarles 
la prosperidad y el desarrollo  do su riqueza.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Dolor me causa te 
nor que contestar  al Sr. De Pedro, cuya  buena voluntad 
reconozco, pero en cuyo discurso  hay  una  confusión de 
ideas. Reconoce S. S. que la E s tad ís t ica  es conveniente, 
pero no la cree necesaria. Guando se t ra ta  de imponer 
u n a  contribución es indispensable la  E stad ís t ica ;  pero 
S. S. oree que toda ella se reduce al ca tas t ro ,  cuando la 
Estad ís t ica  es más vasta. Pero  dice el Sr. De Pedro que 
tiene ideas especia les, y precisamente  esas ideas las ha  
realizado ya el Gobierno. ¿Sabe el Sr. De Pedro  cuánto 
tiem po h a  necesitado la F ranc ia  para  la t r iangulac ión  
geodésica? C uaren ta  anos y 300 millones de francos.

P a ra  encontrar  lo que yo lie encontrado he necesitado 
los trabajos de estadística. Con el Nomenclátor  en la mano, 
comparándolo  con los am i l la ram ien to s’, lie hecho el h a 
llazgo. Desde el centro del Ministerio se han  enc o n tra 
do 500.000 casas que representan 34 millones de reales 
de con tr ibución  anual.  Guando 110 h u b ie ra  p restado  otro 
servicio esa J u n ta  de E s tad ís t ica ,  bien hay a  la J u n ta  de 
E s tad ís t ica  que tanto  con tr ibuye y h a  de con tr ib u ir  a n i 
velar  con exacti tud  el repar t im ien to  de la contr ibución. 
Los dolorosos acontecimientos que en d is t in tas  épocas 
hemos presenciado en Andalucía  t ienen en su  fondo la 
explicación de que el pequeño propie tario  no puede h a 
cer allí las ocultaciones de los que t ienen  leguas y leguas 
de su propiedad, y esa desigualdad irrita .

Yo sé de pueblo de A nda luc ía  en que u n a  sola perso
n a  es p ropietaria  de las tres  cuartas  partes  de la  super
ficie, y la o tra  cuarta  la  t ienen repar t ida  m uchos pobres,  
y  sin  embargo estos pagan m ás  contribución que aqueí 
propietario sólo. Esto  desaparecerá  con la Estadíst ica; y 
téngase en cuen ta  que en la p rovinc ia  de Madrid  se han 
encontrado a lgunos  mostrencos m al adquiridos, cuyo v a 
lor  basta para  pagar todos los trabajos.

Y hay  además de esta estadística te rr i torial ,  que S. S. 
confundía  con el amilkiram iento, la estadística de la sel
v icu l tu ra  y otras muchas,  y por eso hay  la J u n ta  de I n 
genieros de Montes, y los hab ia  de cam inos ,  que necesi
tan un  personal auxil iar ,  cuyo personal es el que cues ta  
dinero, porque los sueldos de esos Ingenieros no son im 
putab les  á la Estadíst ica.

Por  esta razón ruego á l a  Gámara que no tome en 
consideración la en m ienda  del Sr. De P ed ro ,  que tan r a 
d ica lm ente  quiere borrar  la E s tad ís t ica  del presupuesto .

El Sr. d e  P E D R O  : Yo cre ía ,  señores ,  que la Ju n ta  
de E s tad ís t ica  hu b ie ra  dado algunos trabajos al Ministe
rio do Hacienda acerca del am il la ram ien to  de las pro
vincias del N oro es te , que según el m ismo Sr. Ministro 
es u na  vergüenza que no estén amillaradas.

También es m uy  sensible  que no tengam os u n a  buena  
ca rta  geográfica y  tengamos que r e c u r r i r  á las ex t r a n je 
ras, y m ás sensible aun  que 110 ex is ta  n in g u n a  topográ
fica, á pesar de que todos sabemos la u tilidad  que pres ta  
en F ran c ia  u n a  ca r ta  de esta especie.

Nada me ha  contestado el Sr. M in is t ro , y  lo siento, 
á lo que he dicho de subas ta r  la formación del catastro ; 
porque cada hec tárea  cuesta al Estado 11 rs., y  aquí h e 
mos oido al Sr. Gomis que se podía hacer  y que él la 
hab ia  hecho y la liaría  á 4 rs., re su ltando  de esto que 
por el s is tem a que yo propongo podria hacerse u n a  n o 
table economía.

El Sr. g o m i s : El Sr. De Pedro h a  manifestado que 
yo liaría la estadística á 4 rs. por hectárea, y  S. S. pa
dece u n a  equivocación. Yo dije que la hab ia  hecho á ese 
precio; poro hoy han  variado las c ircunstancias, y lo que 
ofrecí el otro dia fué hacer la  á 8 rs. En esto me r a 
li Ileo.

Luida de nuevo la enm ienda  y prévia la oportuna  
pregunta ,  las Lories no la tom aron  en consideración.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
El Sr. b e f j o t : P ara  el buen estudio de los p re su 

puestos seria conveniente  que las Cortes pu d ieran  tener 
á la v ís ta la s  exposiciones que han  hecho varios pueblos 
de las Provincias Vascongadas que lian pedido la  supre
sión de la Catedral de Vitoria. ¿I iabria  inconveniente eñ 
que se pusieran  sobre la  mesa?

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se consu lta rá  al Sr.  Ministro 
de Gracia y Justicia .

Se leyó por p r im era  vez , y pasó á la comisión u na  
enm ienda al dictamen sobre presupuestos.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Orden del dia p a ra  m añana: 
c o n t i n u ac i ón  de la d iscusión pendiente.

Se levan ta  la sesión.
Eran  las doce y media,

Extracto  oficial d é la  sesión celebrada el dia  36 de.Enero  
de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .
Abierta  la sesión á las t res ,  y leida el ac ta  de la a n 

te rior  por el Sr. Secretario  Marqués de Sardón], fué ap ro 
bada.

A propuesta del Sr. Ministro de H acienda se p re g u n 
tó á la Cám ara si e-1 proyecto de ley relat ivo á  los ingre
sos municipales  y provinciales pasaría  á la comisión que 
entiende en la ley orgánica referente á estas corporacio
nes ,  acordándose afirmativamente .

Pasaron á la comisión de presupuestos dos com uni
caciones del Sr. Ministro de H acienda; la un a  r em it ien 
do un estado deta llado como adición al capítulo  30 del 
presupuesto por obligaciones de ejercicios ce rrados ,  y  la  
otra relat iva á  centra lizar  en la Dirección genera l  de 
Contabil idad la redacción é impresión de los cargarémes, 
cartas de pago y demás documentos que ac tualm ente  ad 
quieren las diferentes oficinas con la asignación que les 
está consignada para  materia l.

Se acordó pasara á la comisión de casos de reelección 
u na  comunieacionulel Ministerio de Hacienda part ic ipan
do haber  sido nom brado  Director general  de Contabil i
dad de la Hacienda pública el Sr. Canelo Villa-amil.

A la comisión que entiende en el asun to  pasó u n a  co
municación del Ministerio de la Gobernación rem it iendo  
los expedientes rela tivos á los cables electro-telegráficos 
que, par t iendo  de la costa Norte de España,  vayan á te r 
m in a r  á Ing la terra ,

Se dió cuenta, y  las Cortes quedaron enteradas, de los 
objetos en que se habían  ocupado las secciones en su r e 
un ión  de ayer.

A petición del Sr. Capdepon se acordó constase en el 
Diario de las Sesiones  su voto conforme con la m ino
ría en lo rela tivo al voto  par t icular  del Sr. García (Don 
Diego).

ORDEN DEL DIA.
Presupuestos.

El S r . ' P R E S I D E N T E : Continúa el debate pendiente 
sobre el presupuesto de gastos generales del Estado.

Se leyó la siguiente en m ien da :
« Los Diputados que suscriben proponen á las Cortes 

se s irvan reducir  á 135.000 pesetas el 1.359.135 aplicadas 
al personal y material  de Estad ís t ica ,  comprendidas en 
los capítulos 5.°, 6.°, 7.° y 8.° de la sección p r im era  del 
presupuesto  de gastos.»

«Palacio de las Cortes 31 de E nero  de 1 8 7 0 .=  J. Tor
res M e u a .=  J. Sánchez R u ano .=  Santiago G. E n c i n a s . =  
Francisco Javier  Moya, =  Sebastian de la F u e n te  A lcá
z a r ^  E du ard o  M a lu q u c r .=  Joaquín  S a a v e d ra ,»

E l  Sr. t o r c e s  m e n a : Sres. Diputados, el conven
cimiento ín timo de lo necesarias que son las economías 
en todos aquellos gastos que 110 estén debidam ente ju s 
tif icados me h a  obligado á presentar  la  enm ienda  que 
se acaba de l e e r ; pues yo entiendo que toda economía, 
por pequeña que sea,, es úti l y  c o n v e n ie n te , porque re
p re sen ta  el porvenir  de m uchas  familias, á la vez que todo 
gasto sin su completa  justificación es u n  desorden moral 
que t iende á desconcertar la A dm inistración  pública,

La revolución de S e t ie m b re , como todas las revo lu
ciones, en t rañ a  una  cuestión económica que no puede 
resolverse sin l levar  adelante grandes reformas que ni 
siquiera se h an  iniciado, y  que es preciso, sin embargo, 
adoptar, haciendo por o tra  parte  todas las economías po
sibles en los gastos públicos, en tre las cuales está la  que 
yo propongo en la Estadís t ica .

E ste  servicio fué organizado en el año 56; y h ab ié n 
dose fijado en p r im er  lugar en la población, verificó un  
recuento  en el 57, el cual sirvió después para  la formación 
del Censo general , que se hizo en el 60. Como comple
mento  de este trabajo se hizo lo que se h a  l lam ado  el 
Nom enclátor , habiéndose publicado dos. E l Censo y  el 
Nomenclátor ñon los dos elementos de la E stad ís t ica  que 
yo llamo adm inis tra t iva ,  y estos se en cu en tran  ya  hechos.

Se quiso también hacer  un  An uar io .  E n  el año 58 la  
Comisión de Estadís t ica comenzó á darnos u na  m u es t ra  
de sus trabajos en este punto; y  separándose de las reglas 
adoptadas en toda E u ro p a  para, estos t raba jos ,  en vez de 
un libro nacional nos dió un  inmenso fárrago de colum
nas de núm eros  sin  explicación de n inguna  clase. Pasa 
ron los años 59 y 60, y el 61 se publicó  otro tomo más 
voluminoso que el an te r io r ,  más erizado do cifras y al 
m ism o tiempo m ás  desconcertado.

E l  63 publicó otro tomo de 1 .000 páginas, y en 67 otro 
que ya no fué t r i e n a l , sino cuatrienal.  A estos trabajos 
estadísticos se les h a  querido dar m u ch a  im portancia; 
pero yo dudo que hayan merecido gran  aceptación unos 
llamados A n u ar io s  que no llenan las necesidades que 
deben satisfacer.

A otros trabajos  se ha  dedicado la Comisión de E s ta 
dística, como son los forestales, geológicos y algunos más 
que no son conocidos has ta  ahora, y por consiguiente  no 
han  sido de n inguna  utilidad. E n  cambio so lia publica
do una  extensa Colección legislativa  que dem uestra  lo 
mucho  que se ha  legislado sobre este punto , y que h a  au 
mentado  cada vez m ás las dificultades. ^

Otro trabajo que ha  hecho esa Comisión es el Censo

de la ga n a d er ía , que es u n  trabajo t r a s n o c h a d o , puesto 
que ios datos para  él han  sido recogidos el año 65 y no 
se h an  publicado has ta  el 68. Estos son los resultados 
prácticos que h a  dado la Estadística.

Y no hablo del trabajo  que se refiere al catastro, que 
es de m u ch a  im portancia; pero cuya forma y procedi
miento para  su formación no creo estén bastante  es tu 
diados.

E l Sr. Ministro de Hacienda nos h a  dicho dias pasa
dos qué en F ra n c ia  h a  costado 40 años el hacer  ese t ra -  
bajo y 300 millones;  pero no nos dijo que después de to
do es un a  obra cási nula; pues no basta sólo p lan tear  y  
hacer  u n a  vez ese trabajo, sino que es necesario soste
nerlo  diariamente .

Todos los trabajos de la Estadíst ica ,  según lo que aca
bo de manifestar ,  se reducen, pues, al Censo y  al N o
m enclá tor , po ique  los demás 110 t ienen  u n a  aplicación 
seria, sin embargo de haber costado de 60 á 70 millones. 
Esto, en mi concepto, procede de la  m a la  organización que se h a  dado a este ramo.

Al hacer á la  Comisión de Estadíst ica independ ien te  
de todos los centros,  agregándola á la P res idencia  del 
Consejo de Ministros, se h a  tenido por objeto dar  u n id ad  
á sus trabajos; pero ciertamente  no se h a ’conseguido. Ya 
en u n a  ocasión el Ministerio de Estado  hubo  de p re g u n 
tar  que es lo que dcbei ia hacerse para  tener el censó de 
los españoles residentes  en el ex tranjero , y  presumo no 
se h ay a  satisfecho esta p regun ta ,  puesto que no conoce
mos ese censo.

Pues  b ien :  en vis ta  de estos resu l tados ,  y  publicados 
ya  el Censo y el Nomenclátor,  creo que es llegada la  
ocasión do organizar  la Estad ís t ica  en u n  sentido mejor 
y con m ás economía.

L a  Estad ís t ica  ad m in is t ra t iva  h a  dado ya  los trabajos  
de su prim era  etapa;  bien puede hacerse  u n  alto ahora, y  
eso es lo que propongo.

Q u é d a la  parte f a c u l t a t iv a : los trabajos parcelarios, 
geológicos,  forestales y  demás trabajos peric iales y  cien
tíficos.

E n  este pun to  debo m anifes tar  que siento no se haya  
realizado u n a  re forma .sobre la  cual dir igí u na  p re g u n ta  
el sábado anterior ,  referen te  á  la  organización de los t r a 
bajos en el Ministerio de Fo m en to ,  á  donde yo creo debe 
ir  la  Estad íst ica  pericial ó facultativa.
•  ̂ Con motivo dé los  ex traord inar ios  gastos que la  E s ta 
dís tica h a  o r ig in a d o , y que 110 sé si todos h an  sido m u y  
leg í t im os ,  debo dirigir u n a  excitación al Sr. Balaguer, 
Director que h a  sido ú l t im a m e n te , p a ra  que se s irva  in 
d icarnos lo qim h ay a  podido saber acerca de esos gastos 
y de esos trabajos forestales, geológicos y geodésicos, en 
que parece se ex trav ia ron  en cierta época 30 ó 40.000 
d u ros ,  Jo que , según m is  n o t ic ias ,  dió lugar  á  que á  
Narvaez , en un  a r ranque  de moralidad administra t iva ,  se 
le ocurriese que debía in s tru irse  el oportuno expediente 
sobre esa desaparic ión.

Cuando tenem os ,  p u es ,  estos antecedentes  y  vemos 
la  si tuación en que se encuen tra  el país, no puede haber  
duda en que es llegado el mom ento  de hacer  u n  corte de 
cuen tas  en este punto , rebajando los 4 millones y medio 
que propongo en los gastos de la  Estadíst ica , que con el 
resto de lo que todavía se deja para  las atenciones dé ese 
servicio puede responder á  lo que por hoy  exigen las ne
cesidades del Estado.

A ntes  de concluir  debo hacer  u n a  declaración, pues 
habiendo estado en o tra  época en el servicio de la  E s t a 
dística podria  creerse por a lgunos que obedecía h oy  á  
pequeños móviles al p resen ta r  la  enm ienda  que se d is 
cute. E s to  seria u n a  gran  equ ivocación ,  porque no hago 
m á s  que con tinuar  sosteniendo lo que s iempre he opina
do en esta materia ,  y  n inguno  de mis antiguos compa
ñeros ex trañ a rá  lo que digo ah o ra ,  puesto que saben que 
es lo que constan tem ente  he pensado. Cuando tuvo  lugar  
la  revolución creí yo que eso debía d esa p a rece r , pues 
además de los inconvenientes que tenia  la  Estad íst ica ,  
ex is t ía  el de la  in te rm i te n c ia , no teniendo en a lgunas  
ocasiones nada que hacer los encargados de esos t ra 
bajos.

’ Entonces tuve la ocasión de proponer al Gobierno 
Prov is ional u n a  especie de proyecto sobre la div is ión te r 
ri toria l  , indicando el medio de realizarlo, y acom pañ án 
dolo con las observaciones que juzgué oportunas. No sé 
qué h a b rá  sido de ese e x p e d ien te , n i  tampoco tengo no
tic ia de los trabajos en que aho ra  se en tre t iene  el serv i
cio de la  E s ta d í s t i c a , y  que seria  oportuno conocer p a ra  
poder apreciar  la  im portancia  que puedan  tener  pa ra  el 
servicio público.

Hechas estas observaciones, sólo me res ta  rogar á  la  
Cám ara que en nom bre de la revolución se sirva adm i
tir  m i enmienda, haciendo ah o ra  en la  Estadíst ica el cor
te de cuen tas  que propongo.

E l  Sr. f e s e t  : A noche se puso á discusión u n a  en 
m ienda  del Sr. De Pedro en que se sup rim ía  la  E s tad ís t i 
ca ,  y hoy  se viene á proponer .se reduzca á 135.000 pe
setas la can tidad  que para  ese serv ic ióse  asigna. Y o ,se 
ñores, comprendo mejor la  supresión que proponía el se
ñor  De Pedro  que el dejar la Estadíst ica  reducida  á u n a  
v ida raqu ít ica  é insostenible .

Dice el Sr. Torres Mena que los diferentes A n u a r io s  
que h a  publicado la Estadíst ica no corresponden a su  ob
jeto, y que en sus trabajos  no h ay  un id ad ;  no hab iendo  
hecho nada esa co m is ió n , si se exceptúa  el Censo y  el 
Nomenclátor.  Sin embargo, señores, en los Congresos es
tadísticos que h a  hab ido  se h a  convenido en que la E s 
paña habia  hecho im portan t ís im os trabajos  en este p u n 
to ; de modo que 110 puede decirse que la  E s tad ís t ica  es
pañola no h a  correspondido á su  objeto, cuando h a  m e 
recido el elogio de las personas in te ligentes en la  materia .

Los datos estadísticos que esa comisión nos h a  p ro 
porcionado son consultados con éxito por todos y  h a n  
auxil iado m uch ís im o  á la A dm inis trac ión  , produciendo 
im portan tes  resultados el conocimiento de las ocultacio
nes  de r iqueza que h a  puesto  de manifiesto.

Que h an  desaparecido no sé en qué año 30 ó 40.000 
duros. Sobre esto contestará á S. S. el Sr. Balaguer; pero 
de todos modos, eso 110 indica que no hay a  dado los m e 
jores resu ltados la  Estadística.

No creo necesario decir  m ás sobre este p un to  des
pués de las ilustradas observaciones que hizo el Sr. Mi
nistro  de H acienda en la  sesión de ayer , y concluyo ro
gando á  las Cortes 110 J o m e n  en consideración la  e n 
mienda.

E l Sr. t o r r e s  m e n a : E l Sr. Peset^no  h a  com
prendido  mi d iscurso ,  y h a  hecho fuera de* él lo que le 
lia parecido para  l lenar el papel de la comisión. Yo 110 h e  
negado mis elogios á los trabajos llevados á cabo por la  
Estadíst ica; pero 110 creo que en tre  los dignos de aplauso 
se encuentren  los A n u a r io s ,  que léjos de ser u n a  obra  
perfecta como los que se publican  en otros p a í s e s , son 
una  vergüenza para la  J u n ta  de E stad ís t ica ,  pudiéndose 
decir de ellos que si la  elocuencia de los núm eros  es b ru 
tal , t ienen tal brutalidad de elocuencia, que no es posi
ble manejarlos.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Debo defender á  la  
Ju n ta  de E s tad ís t ica  y defenderme á mí personalmente , 
pues he tenido parte  en la  redacción de los A nuar ios .  No 
digo yo que estos libros carezcan de imperfecciones; ta l  
vez en los prim eros que se publicaron 110 h aya  el método 
conveniente; pero contienen datos m u y  Estimables,  y  no  
merecen la severa censura  que de ellos h a  hecho el señor 
Torres Mena. No se t r a ta  sólo de u n a  estadística deter
m inada  , s ino de u n  libro que comprende la  estadís t ica 
f í s ica , m o r a l , adm in is t ra t iva  y científ ica además del 
am illaram ien to ;  y  en este concepto el A n u a r io  oficial de 
la  Ju n ta  de E s tad ís t ica  h a  obtenido el aplauso de los 
estadistas europeos. Y no es tampoco cierto que sea ta n  
sólo u na  reun ión  de datos ; esos datos se h an  s is tem at i
zado como án tes  no lo estaban, y  á los part iculares , á los 
hom bres  científicos toca deducir  las consecuencias gene
ralizándolos, pues la  Estadís t ica  no es más que u n a  par te  
de la  lógica.

P o r  lo demás,  yo debo reco rdar  al Sr. Torres  Mena que 
la Ju n ta  de Estadíst ica  es u n a  corporación donde se h a 
llan personas tan respetables é i lustradas como los seño
res D. F e rm ín  Caballero , que ha  publicado un  trabajo  
tan  conocido como precioso sobre la materia; D. P ascua l  
Madoz, D. L u is  Pastor ,  D. Juan  Bautis ta  T rúp ita  y o tros 
hom bres  de todos los partidos, que todos h an  puesto su 
in te ligencia y su v o lu n tad  para acu m u la r  esos datos. Al 
frente de la Ju n ta  han  estado los Sres. Fernandez de la  
Hoz, D. Alejandro C a s t ro , y  ú l t im am en te  el Sr. Bala
guer; y los tres, á pesar de hallarse prevenidos por sus 
ideas ó sus aficiones con tra  la Estadíst ica,  han  reconocido 
luego la im portancia  de este ramo de la A dm inis tración  
pública, y  se h an  en tusiasm ado al ver la utilidad que se 
reporta de los trabajos estadísticos. Estos se ha l lan  en el 
archivo del Congreso, y el Sr. Torres Mena y los señores  
Diputados que "todavía abriguen algunas dudas pueden  
acercarse á examinarlos.He croido necesario decir estas pocas palabras en de
fensa de la Estadística, cuyos trabajos h a n  sido tan  d u ra  
como in justam ente  calificados por el Sr. Mena.

E l sí*. T O R R E S  m e n a :  El Sr. Ministro de H acienda  
sabe la consideración y el respeto que le tengo, y  por eso 
mismo siento m ucho  que su  nom bre  y el de o tras  perso
nas no ménos^ dis t inguidas vengan  figurando á la cabeza 
de los A nu ar io s  de Estadística  como si fueran  sus au to 
res; yo 110 s irvo n i  para  llevar la  p lu m a  al Sr. F ig u e ro -  
la, y me avergonzaría  de que llevaran el m i ó , tan h u 
milde como es, al frente  de la  portada,

Pero  el Sr. F ig u e ro la ,  para  justi ficar  la  im por tanc ia  
de esos libros, h a  hecho mención del trabajo del Sr. Ca
ballero, y este es u n  argumento, con traproducente  , pues 
ese trabajo sobre E stad ís t ioa /que  nos h a  traído los ap lau
sos de los extranjoros en la Exposición efe París, tiene su  
mérito  principal en que obedece á un  s i s te m a , cosa que 
110 sucede en los A n u ar io s  oficiales, que no son m ás  que 
la  enumeración de datos descarnada de que nos h a  h a 
blado S. S,



A d em ás, nuestra aceptación en el extran jero no de
pende de los A n u a rios , sino del N om en clá tor , co m i con 
fundam ento me lia h ech o  notar por lo ba jo m i am igo el 
Sr. Balaguer. R especto á los  señores que com ponen la 
Junta de E stadística, que so.n cuarenta ó cuarenta y tan
tos, yo  nada d ig o , si bien por lo que hace á la corpora
ción  he o ido expresar á m uchos la idea de que mas se 
asem ejaba á una especie de consejo de adm inistración de 
las sociedades anónim as que á un cuerpo con su ltivo  del 
E sta d o ; y  lo cierto es que com poniéndose de cuarenta y  
tantos in d iv id u o s , hace años que no se reúne con  m as 
de cuatro ó c in co .

E l Sr. M inistro de h a c i e n d a  : E l br. Caballero no 
hubiera podido redactar el libro que presentó en la E x 
p osición  de París sin los datos reun idos en el A n u a rio  
de la Junta de Estadística. Y  respecto á esta , y o  h oy  no 
asisto á sus deliberaciones; pero con  referencia á cuando 
lo  hacia, puedo asegurar al Sr. Mena que no se ha abier
to  una sesión sin el nú m ero de V ocales que previene el 
reglam ento.

E l Sr. B A L A G U E R : A lu d id o  por los Sres. Torres 
M ena y  M inistro de H a cien d a , m e reservo contestar á 
sus indicaciones después que hable el Sr. Tutau, quien, 
según tengo en ten d id o , se propone d irigirm e tam bién 
algunas alusiones personales , pues entonces me haré 
cargo á un tiem po de todas ellas.

Puesta á votación  la en m ien d a ; y  habiéndose pedido 
por su ficiente núm ero de Diputados que fuera nom inal, 
resu ltó  aquella desechada por 71 votos contra 50 en esta 
fo r m a :

Señores que dijeron no:
M arqués de Sardoal. —  Carratalá — Prim . —  M ontero 

R ío s .— F igu erola .— Becerra (D. M anuel).— E chegaray .—  
U lloa (D. A ugu sto).— Morales Diaz.— Suarez Inclán .— A l
calá Zam ora (D. L u is).— Uzuriaga.— López D om ínguez.—  
M ontcverde.— R om ero Ortiz.— Calderón y H erce.— P rie
to .— Gil Sanz.— García Góm ez.— Peset.— B alaguer.— Ser
rano Bedoya. —  González (D. V enancio).—  R odríguez P i -  
n illa .— Sagasta (D. P edro).— M oreno B enitez.— P adial.—  
Mata.— A lvarez (D. C irilo).—  Sánchez B orguella .—  Mu~ 
ñ iz .— M artos.— Jim eno A gius.— Pastor y L andero.— R o -  
sell.— Carballo.— M ontero T elinge.— V idal.— Contreras.—  
V illa lobos.— Baeza.— Coronel y  O rtiz.— Conde de E n c i
nas.— R odríguez (D . V icen te ).— Martínez P erez.— Perez 
Zam ora.— Ory.— Hernández A rb izu .—  E scoriaza. — Cha
cón .— Marqués de la V ega de A rm ijo .— U lloa (D. Juan).—  
R om ero  R ob led o .—  Herrera.—  Q uiroga.—  N avarro.— R i-  
v ero  (D. José' V icen te ).—  A lvarez B ugalla l.—  Silvela.—  
Fernandez V allin .— Posada Herrera. —  A lvarez B orbo
l l a — Santiago.— P u ig .— R o jo  A rias.— Marqués de la E s
peranza. —  Cascajares. —  González M arrón. —  Duque de 
T etuan.— A bascal.— Sr. Presidente.

Total ,7 1 .

Sres. que dijeron s í :
Sánchez R u an o.— Capdepon.— Curiel y  Castro.— So

ler (D .Juan P ablo).— Gil Vírseda.— Vázquez C uriel.— Ri~ 
ber .— V ilianueva.— Delgado Pastor.— Guzman (D. E n ri
que).-— A lon so.— R odríguez M oya.— García (D. D iego).—  
Sancho.— Gom is.— Paul y P ica rd o .— F ranco del Corral.—  
Fuente A lcázar.— Macías A costa .— R uiz Góm ez.— Gonzá
lez del P alacio.—  A rgu elles.— T orres Mena. —  Santam a
ría.— R u b io  (D. F ederico).— M aluquer.— Saavcdra.— Iie r - 
raiz.— Bueno (D. Juan A ndrés).— V inader.— Carrascon.—  
Castelar.— R am os Calderón. —  Carrasco.— Jim eno. —F i -  
gueras.— García R uiz (D. E u gen io).— Gallego D iaz.— F e r - 
ratges.— Sorní.— Tutau.—  Do Pedro.— Diaz Q u in tero .—  
R ob ert.— M oreno R odríguez.—  Gastón.— Abarzuza.— P a - 
lou  y  C oll.— M oya,— Masa,

Total, 50.
E l Sr. sáW G H E Z r u a n o  : P ido la palabra para una 

cuestión de órden.
E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (R o d r íg u e z ) : No puedo 

dar á S. S. la palabra.
E l Sr. S A N C H E Z  R U A N O  : Pues conste que he re

clam ado para una cuestión de órden sobro la votación  
que acaba de ver idearse.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (R o d r íg u e z ): Constará.
Igual reclam ación hicieron  los Sres. Curiel y Castro y 

Sorní.
El Sr. f i g u e r a s :  Sr. P residente, he oido que figu

ran en la votación m uchos nom bres de D iputados que 
al votar no estaban en su sitio, y  p ido que la votación  se 
rectifique. (R um ores.)

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (R o d r íg u e z ): C onform e al 
reglam ento se ha hech o por dos veces la pregunta de si 
faltaba algún Sr. Diputado por v o ta r; y  los que lo lian 
hech o fuera de su asiento, entre los cuales los ha habido 
de la m ayoría lo m ism o que de la m inoría, lo han verifi
cado en uso de su d erecho, com o otras veces.

El Sr. F IG U E R A S  : De lo que dice el Sr. Presidente 
se deduce que no hay necesidad de votar desde su 
asiento.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Rodríguez): N o se deduce 
eso, Sr. D ip u tad o , y  no tiene V. S. la palabra.

El Sr. F IG U E R A S : Pues protesto contra esa vota
ción . (A gitación .)

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (R o d r íg u e z ): O rden , se
ñor F igu eras; ha term inado este incidente.

Se leyó la siguiente enm ienda:
«L os Diputados que suscriben proponen á las Cortes 

so sirvan acordar la siguiente enm ienda á la sección  pri
mera, E stad ística , capítulos 5.° y  6 .°, A d m in istración  
central :

«Prim era. Quedan suprim idas las plazas siguientes:

Subdirector segundo J e fe .   ............ Pesetas 8.750
Oficial m a y o r       .....................................  6.500
Segunda, Queda suprim ida la sección de

nom inada Personal facultativo, im p o r ta n te ... 577.000 
Tercera. .E n  lugar de las 361.350 pesetas 

asignadas en el capítu lo 6 .°, artículo único, para 
m aterial adm inistrativo y facultativo, se desti
na la cantidad de pesetas......................................     60.000

Cuarta, El catastro, que hasta el dia ha corrido  á car
go del personal facultativo, se hará por los cuerpos fa
cultativos del ejército.»

«Palacio de ' las Cortes 23 de E nero do 18 70.= Ju an  
T utau.:— F ederico G om is .= E n riq u e  ,de G u zm a n .= F ed e - 
rieo R u b io .= J u a n  P. S o le r .= E n jig d io  S an tam aría .= Je- 
rón im o Delgado.»

El Sr. T U T A U  : E ntro con  desaliento á sostener m i 
enm ienda; pues de nada sirve que nos ocupem os en la 
discusión de presupuestos si los Sres. D iputados no es

tán en el s a ló n , y  cuando llega  la votación  han de ir á 
preguntar á. sus respectivos am igos si han de decir sí ó 
no. ¿De qué sirven las razones que aquí se expongan, si 
al ir á votar los D iputados no tienen conciencia  del voto 
que em iten? C onozco que es grave lo que d ig o ; pero no 
habrá quien m e niegue el fundam ento para decirlo des
pués de la escena que acabam os de presenciar.

Y  v oy  á la en m ien d a , en cuya defensa me propongo 
ser m uy breve. Yo, señores, creo que la Estadística es in 
dispensable, pero que según está en España no vale para 
nada. Basta leer la M em oria presentada por el Sr. Bala
guer al Congreso del H aya para Convencerse de que no 
hem os planteado todavía un buen sistem a de Estadística, 
pues así lo  confiesa en ese docum ento el m ism o Sr. Ba
laguer.

P or otra parte, sin desconocer la utilidad de los tra
bajos que hasta ahora se han llevado á cabo, puede ase
gurarse que los datos recogidos, cási todos referentes á 
la sección  adm inistrativa, no corresponden á los m u
chos m illones que se han gastado.

R en u n cio  á exam inar esto detenidam ente, y haré sólo  
observar que, á d iferencia  del Sr. T orres Mena, deseo se 
conserve la parte adm inistrativa de la sección ‘de E sta
d ística. C reo , com o el Sr. F iguerola, que la Estadístiea 
adm inistrativa no debe tener interm itencia algun a; pero 
la parte facultativa propongo que se suspenda. El catas
tro ¿á qué plan 'ha obedecido? ¿Es cierto que se están es
tudiando cuatro sistemas, y  que aun no se han puesto de 
acuerdo sobre si es preferible el sistem a de las masas de 
cu ltivo  ó el sistema p arce la rio?  Conservar esas oficinas 
mi entras se estudia el sistema de catastro no es lo que 
corresponde á la situación angustiosa de nuestro Te
soro.

E n  el prim er artículo de la enm ienda se suprim e la 
plaza de Subdirector y la de Oficial m ayor.

Y a he d ich o  sobre el art. 20, que m ientras no tenga
m os plan de catastro debe suprim irse el personal fa cu l
tativo y el m aterial correspondiente al m ism o.

P or ú lt im o , com o prueba de que soy  partidario de 
que los trabajos del catastro se hagan, propongo que se 
encom ienden  estos trabajos al personal facu ltativo del 
ejército.

Creo inútil esforzarm e m ás ; veo  el corto nú m ero de 
’ D iputados que hay en el salón, y  m e s ie n to , esperando 

que los pocos que m e escuchan pidan que se cierren las 
puertas para que cuando llegue el caso de votar votem os 
sólo los que asistim os á la d iscusión.

E l Sr. b a l a g u e r  : Ha d ich o  el Sr. Tutau algunas 
palabras graves sobre la votación  que acaba de verificarse, 
m anifestando que votaban los Diputados sin conciencia. 
Y o ruego al Sr. Tutau que cuente los Diputados de la m i
noría  que se hallan á su lado en este m om ento; creo que 
son dos.

V oy  á dem ostrar que lo  que se pide relativam ente á 
Estadística son econom ías que redundan en p erju icio  del 
pueblo y  del Estado. La E stadística es indispensable si 
hem os de tener la historia  de los tiem pos presentes. No 
se puede adm inistrar bien un país sin con ocer á fon do sus 
fuentes de riqueza, y  esto es lo  que se está haciendo.

H ay quien cree que no conviene centralizar todos los 
ram os de la Estadística, pero se ha recon ocid o  la necesi
dad de este centro d ire ct iv o ; las naciones extranjeras lo 
han recon ocido a s í, im itando en esto á la España, y  ha
ciendo de esta m edida adoptada en nuestro país los más 
cum plidos elogios.

H aciéndom e cargo ya de las alusiones personales que 
se me han dirigido, debo empezar por recordar á las Cor
tes lo que se d ijo ayer noch e por uno de los firm antes de 
la enm ienda de S. S . : que si bien habia m anifestado el 
Sr. Gomis. que pudiera llegar á hacerse la hectárea por 
4 r s . , no se com prom eterla h oy  á hacerla por ese precio, 
s in o por 8 r s . , á m ás del gasto de la in terven ción  por el 
Estado.

‘ Y o m anifesté el otro dia que es una verdad que se 
habia gastado m u ch o  en el catastro, pero relativam ente 
siem pre, puesto que no ha costado lo  que en otros paí
ses; añadiendo que la hectárea salia en un princip io á 6 i  
reales y  que hoy se hace por 11. E sto no es debido á 
falta de m oralidad do las A dm inistraciones pasadas. D ig
n ísim os D irectores han estado al frente de la Estadística, 
y  no es culpa suya que vengan á resultar los d a tos1 s i
guientes, porque hay m uchos trabajos que se han tenido 
que rectificar ó que rehacer.

Conste, pues, que los dignísim os D irectores que m e 
han precedido en la Estadística y en el catastro han he
cho cuanto podian hacer.

E l resultado de los trabajos catastrales hasta 1.° de 
Octubre de 1868 es el siguiente:

N úm ero de pueblos, 64; núm ero de hectáreas, 210 .495 ; 
cantidad invertida, 10.517.246; coste d é la  hectárea, 49‘96.

Este es el resultado que arrojan los estudios hechos 
en el T ribunal de Cuentas.

H oy el estado de los trabajos ejecutados desde 1.° de 
Octubre do 68 hasta D iciem bre de 1869 es el que me v oy  
á perm itir leer:

N úm ero de pueblos, 25; núm ero de hectáreas, 34.089; 
cantidad invertida, 194.223’ reales; coste de cada hectá- 

’ rea, 5‘ 70; coste probable de la hectárea por n ive lación  y 
gabinete, 4; coste total, 9*70.
, Según el resultado práctico obtenido en los trabajos de 
la D irección , aparece que una sección  com puesta de un 
Oficial facultativo, cuatro Ayudantes, un portam ira y  nue
ve peones pueden dar term inada la topografía parcelaria 
en una extensión de 8.000  hectáreas en el plazo de un 
año. E l gasto anual de esta sección  es de 43.988 rs.; de 
m anera que el coste de cada hectárea será 5 rs. y  m edio. 
A gregando á esta cantidad 4 rs. p or hectárea por gas
tos de d irección , m aterial ¿e  cam po, gabinete &c., resu l
ta que el coste será de 10  rs.; y téngase en cuenta que 
á m ucho más ha subido en Francia, Bélgica, P iam onte 
y  dem ás países.

Dadas estas explicaciones, conviene entrar de lleno en 
la enm ienda del Sr. Tutau.

Propone S. S. la supresión de las plazas de S ubdirec
tor  y  de Oficial m ayor. No sé cóm o quiere suprim ir la 
plaza de Subdirector, cuando el D irector suele ser una 
persona política, y  se halla al frente de los trabajos para 
d istribu irlos.

R elativam ente al Oficial m a y o r , ya  sabe S. S. que en 
todas las oficinas se necesita  una persona práctica que 
esté á las órdenes del Jefe.

No son estas las econom ías que hem os de ir á buscar. 
E l Sr. Tutau de una plum ada suprim e el personal facu l
tativo de la Estadística y del catastro. Es decir, el señor 
Tutau qu iere que se retiren á sus casas los que con sus

conocim ien tos científicos pueden dar grandes resultados 
á la riqueza del país. E n  esto parece no ser de la opinión 
del Sr. Gom is, que se quejaba de que esos em pleados re
sidan en Madrid y  no estén en p ro v in cia s , cuando h oy  
hay 84 en el cam po y  20 en Madrid. V e a , p u e s , cóm o el 
personal facu ltativo trabaja, y  trabaja con  p rovecho.

Quiere el Sr. Tutau suprim ir el catastro. N o com 
prendo cóm o en el claro ju ic io  de S. S. ha podido entrar 
esa idea. N o se está estudiando el sistem a do catastro, 
com o supone el Sr. T u ta u ; lo que se d iscu te es cuál es 
el más econ óm ico  de los dos sistemas.

Creo haber contestado satisfactoriam ente al Sr. T u
tau : m e falta decir algo al Sr. T orres Mena.

A  este Sr. Diputado le ha  contestado ya  cum plida
m ente el Sr. .Ministro de H acienda. EI Sr. Torres Mena 
ha conven ido conm igo en la im portancia del N om enclá
tor ; pero ha habido ciertas palabras de S. S. que han 
hech o im presión en la Cámara cuando ha hablado de un 
expediente que no ha desap arecid o , según ha supuesto 
S. S . , sino que le está estudiando la Junta de E stad ísti
ca , y  h oy  se halla en poder del Sr. M inistro de H acien 
da para que inform e com o ind iv idu o de la Junta.

Si en la Junta de E stadística se trabaja ó no se tra
ba ja, basta para resolverlo recordar lo que tuve el hon or 
de exponer en dias anteriores.

Se ha d ich o  tam bién que la D irección  do E stadística 
debiera form ar parte del M inisterio de F om ento. No co m 
prendo cóm o no se han hech o cargo los que tal creen de 
que si la Estadística ha de dar resultados es preciso que 
tenga una D irección  autónom a.

De tal m odo se ha recon ocid o  esto así, que los C on
gresos internacionales han recom endado el sistem a de 
España. Cuando personas tan em inentes han aceptado 
nuestro ejem plo, ¿p or  qué vam os á d e s tr u ir lo  que es 
para nosotros una g loria ?

Dadme Estadística, decia ayer el Sr. M inistro de H a
cienda, y os daré m illones; y  la E stadística dice á su vez: 
por cada m illón  que me d e is , os daré yo  24.

La Junta de E stadística , por otra p arte , no cuesta 
nada al E sta d o ; esta es la razón por qué no puede com 
pararse una Junta elevada com o esa con  esas otras de 
sociedades m ercantiles.

Se ha d ich o  tam bién que á estas juntas asistía un nú 
m ero escaso de V oca les , lo cual no es exacto: puedo ase
gurar que la vez que m énos de las que y o  he presenciado 
han sido 14 ó 15 los concurrentes. ¿ P o r  qué atacais, 
p u es, á esa  Junta, cuando oís al Sr. M inistro que gracias 
á sus trabajos se cuenta con 24 m illones m ás de con tri
bu ción ?

E l Sr. T U T A U : A l Sr. Balaguer n o le han parecido 
bien m is palabras sobre el incidente de la votación  de la 
enm ienda del Sr. Torres Mena. Cucando he hablado de la 
ausencia de los Sres. Diputados, no m e he referido pre
cisam ente á n in gún  lado, de la C ám ara; pero ya  que se 
q u ie re , diré que siem pre la izquierda está m ás poblada 
que Jos bancos de la derecha.

A dem ás, en el caso presente, conste que si no estaban 
aquí m is a m ig o s , ha sido porque se habían reun ido para 
acordar algunas cosas respecto de este incidente.

D igo otra vez que no m e opongo al catastro , sino á 
que se tire el d inero por la ventana, y tirarlo por la ven
tana es seguir haciendo lo que hasta ahora.

Es, pues, indispensable que haya prim ero un sistema.
E n cuanto á las econom ías, y o  creo  que son bastan

tes las que p e d im o s , puesto que sobre un  gasto de 5 m i
llones pedim os que se rebajen 4. .

L eida  de nu evo la enm ienda y puesta á votación , fué 
desechada.

Se dió cuenta de la siguiente

P rop osición  incidental.
«P edim os á las Cortes se sirvan declarar que lian v is 

to con  desagrado y  consideran poco  conform e al regla
m ento, é im propio de la m ajestad de la Asam blea, el p ro 
ceder do la m esa en la votación  que acaba de hacerse 
sobre la enm ienda presentada y apoyada por el Sr. T or
res Mena.»

«P alacio de las Cortes 26 de E nero de 1870.= U u  riel y  
C a stro .=  F ig u e r a s .=  Gom is. =  Delgado Pastor.== Saave- 
d ra .= A b a rzu za ,= J  i m en o .»

E n su apoyo d ijo
E l Sr. c u r i e l  Y  C A S T R O ; Señores, todavía no 

está m i espíritu tranquilo y  repuesto de la desagradable 
im presión que me produjo la triste y desconsoladora cau
sa que m otiva  esta proposición. Y  en m edio de esta em o
ción  v eh em en te , y  teniendo ante m i vista la señal in 
equ ívoca  de la espectacion de la Cámara, m i situación es 
m uy desfavorable.

P ero yo considero rebajada nuestra dign idad  con  las 
escenas á que estam os dando lugar aquí. Y o  apelo al tes
tim onio de ios que estaban presentes al discutirse la en
m ienda del Sr. Torres Mena. Tratábase en ella de una 
econ om ía -de 4 m illon es y  m edio en un capítu lo que im 
porta 5. Véase si la cuestión era im portante, y si debia 
en ella viciarse la v o ta c ió n , com o en m i concepto se 
v ició .

Es el ca so , y  hablo para los que no lo  v ieron , que 
puesta á votación  la en m ien d a , su cedió lo que acontece 
m uchas veces en esta Cámara: en los bancos de enfrente 
no habia m ás que nueve Sres. Diputados. (R um ores.)

E l Sr. p R £S ix> 5¡ftT £ : O rden , señores.
El Sr. c u r i e l  Y  c a s t r o : N o habia m ás .que nueve 

Sres. D iputados y  c in co  de la com isión  , y  en la m esa 
no habia tam poco m ás que un Secretario y  el Sr. R uano 
que entró después. V otaron  estos y  los de la m inoría, 
y  no habia en el salón m a s , ni sentados ni de p ié : la 
v otación  , sin em barg o , no se cerraba; y  v iendo yo  que 
pasaban tres m inutos en silencio y n o 's e  hacia la pre
gunta de si faltaba algún Sr. D iputado por votar, pedí la 
palabra para una cuestión de órden , y  no se me co n ce 
dió. S iguieron  otros dos m inutos de s ile n c io , y  ¿qué su
cedió entonces? Que fueron los em isarios á buscar á los 
Sres. D iputados, y se les iba d icien d o : « ¡Q u e se pierde 
la E stadística!» y entonces, á m anera de turbión, entra
ban los Sres. D iputados, y  sin con c ien c ia , duélem e de
c ir lo   (Grandes m urmullos.)

E l Sr. p r e s i d e n t e  : No puedo consen tir que S. S. 
d iga que los Diputados votan sin conciencia . S. S. no 
podrá nunca decir e s to ; y  aunque juzgue de actos exte
riores , no puede deducir nada respecto á la conciencia  de 
los Diputados. R uego , pues, á S. S. que , por la d ignidad 
de la Cámara y la suya propia , retire esas palabras.

E l Sr. c u r i e l  Y c a s t r o  : Sr. Presidente , si no 
se me hubiese interrum pido, yo  hubiera continuado di
ciendo que sin conciencia  de la d iscusión que aquí ha te 

n ido lu g ar , sin saber lo  que habia pasado, m u ch os em i
tían aquí su voto .

El Sr. p r e s i d e n t e : N o h ay  n in guna  p rescripción  
que ob ligue al D iputado á estar constantem ente en el sa
lón  oyendo las discusiones. L os  Sres. D iputados pueden 
estudiar las cuestiones en los p royectos de ley  en su casa, 
en la S ecretaría , en cualqu ier p arte , y  luego vienen  á 
dar aquí su voto  en co n c ien c ia , sin salirse n i un ápice 
de su derecho.

E l Sr. C U R IE L  Y  C A S T R O : Sr. P residente , yo  110 
lie negado, ni he puesto siqu iera en duda la facu ltad de 
votar sin o ir la d iscu sión  ; n i he d ich o que por esto no 
voten  con su conciencia  com pletam ente ilustrada; pero 
n iego que tuvieran con ocim ien to  de la d iscu sión ; y  si 
estas 110 han de ilustrar el án im o de los Diputados, ¿para 
qué d iscu tim os? ¿Para qué gastam os aquí un tiem po que 
es com pletam ente p erd id o?

De todos m o d o s , lo que qu iero que conste  es que h a - 
bian pasado a lgunos m inutos después que votaron  los 
Sres. Diputados que estaban en sus asientos y  en el salón 
cuando vo  pedí la palabra para la cuestión de órden, para 
que se cerrase la votación  , y no se m e con ced ió . \ro dejo 
al país que ju zgu e si esto es conven ien te .

Y  créam e el Sr. V icepresidente que ocupaba el sitial; 
siento m u ch o  que sea S. S. el que tenga que recib ir lioy  
esta censura.

E l Sr. R O D R I G U E Z  (D. G abriel): Y o  110 tendría n e 
cesidad para defenderm e más que de cita r los artícu los 
del reg la m en to ; pero com o se d ice en la p roposición  que 
se ha faltado á la m ajestad de la C ám ara, y o  debo decir 
que los que faltan á la m ajestad de la Cám ara son los 
que interrum pen las votacion es legalm ente h ech a s , y  
luego presentan proposiciones com o  esta.

L o  que ha su ced ido es que se ha pasado algún tiem po 
ántes de hacer la pregu nta , pero sobre to d o , después de 
hecha: ¿y saben los Sres. D iputados p orq u é?  P orque una 
vez hecha, hu bo m u ch os que, en uso de su indisputable 
derecho, em itían sus sufragios desde uno y otro lado do 
la mesa. Después votó  el Presidente , y  los que p idieron  
la palabra no la ob tu v ieron , porque no era reglam enta
rio el concedérsela .

Creo que basta con  esto, y  m e entrego al ju ic io  de la 
Cámara.

E l Sr. s e c r e t a r i o  (M arqués de Sardoal): Después 
de lo  que ha d ich o el Sr. R od ríguez , y o  m e debo lim itar 
á restablecer a lgun os h ech os desfigurados por el Sr. C u - 
riel y  Castro.

E l asunto n o m erecía la elevación  que ha qu erido 
dársele. Si no habia m ás que 14 D iputados en estos 
bancos, ¿cóm o no se p id ió  que se contaran los votantes?

Se dice tam bién que han em itido m uchos D iputados 
su v o to  sin con cien cia . Pues y o  diré que el ú ltim o D ipu
tado de la m inoría  que votó  sentado fué el Sr. Castelar 
y después han votado 19, entre ellos el Sr. F igueras, el 
Sr. A barzuza y otros, á quienes, según es costum bre, se 
les adm itió  el voto .

E n cuanto á los Secretarios que habia en la mesa, 
eram os, no uno, sino dos; el Sr. Carratalá y  yo.

Y  d ich o esto, no añado m ás sino que acepto la res 
ponsabilidad que pueda caberm e com o ind iv idu o  de 
la mesa.

' E l Sr. C U R IE L  Y  CASTRO: Dice el Sr. M arqués de 
Sardoal que si no habia más que i 4 in d iv idu os en los 
bancos de la m ayoría , por qué no se p id ió que se conta
ran. Pues 110 se p idió porque no se ju zg ó  conven ien te ; 
porque en el centro y  en la izquierda habia m uchos m ás 
Diputados, y  la votación  la llevábam os ganada en favor 
de la enm ienda por duplo núm ero de votos.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Han pedido la palabra los se
ñores Silvela, Salazar y  Ochoa, y después el Sr. A barzuza 
y  el Sr. F igueras para alusiones personales; pero no ha 
habido tales alusiones, com o no sea la de haber votado 
fuera de sus asientos. A  los otros señores no puedo con 
cederles la palabra, n i á estos se la concedería para otra 
cosa.

E l Sr. s i l v e l A ; Y o pedí la palabra ai oir que había
m os dado un espectáculo triste y  sobre el cual debía lla
m arse la atención del país. Si S. S. cree que no debo 
usarla, defiero com pletam ente á su op in ión  y m e siento.

El-Si*, f i g u e r a s : E l-S r. R odríguez me ha a ludido 
com o firm ante de la proposición ; pero si S. S. cree que 
no debo contestar a esta alusión  no lo  haré.

E 11 cuanto al Sr. M arqués de Sardoal, supone que los 
que habíam os votado sin con ocim ien to  aram os m ás en la 
m inoría  que en la m ayoría. Pues bien: yo  he votado fu e
ra de nri s i t io ; pero m iéntras la d iscusión  he estado en 
m i asiento, y ,h e  salido del sa lo n a l em pezarse la ’ v ota 
ción , porque he v isto salir ciertos em isarios que iban á 
buscar votos en contra: entonces he ido yo  á buscar tam 
bién á los de m is opiniones.

L eida de nu evo la p rop os ic ión , y  puesta á votación , 
se p id ió que fuera n om in a l; y  verificada a s í , resultó 
desechada por 118 votos contra 32 en esta fo r m a :

Señores que dijeron  n o :
P rim .— R iv ero  (D . N icolás M aría ).— Becerra (D . Ma

nuel). —  Sagasta (D. P ráxedes). — F igu erola . —  E ch ega
ray.— T opete.— M ontero R ios .— A lcalá  Zam ora (D. L u is).— 
Gil V írseda .— R odríguez (D. V icen te).— M orales Diaz.—  
B a ld rich .— Martínez R icart.— A bascal. —  M uñiz.— Carri
llo .— U lloa (D. Juan).— M aluquer.— Oria,— Suarez Inclán .-  
H ernández A rb izu .— M adoz.— R od rígu ez  L eal.—  U zuria
ga.— M ontcverde.— Ferratges.— Jim eno A g iu s.— N avarro 
y O choteeo.— M oya,— A nglada.—  V ida l y  V ilianu eva ,—  
Serrano B ed oya .— Perez Zam ora,— García B riz.— Navarro 
y R od rig o .— A rqu ia ga ,— Conde de E n cin a s.— A lca lá  Za
m ora (D. José).— Baeza.— Palou  y  C oll.— R o jo  A rias .—  
Martínez P erez.— R odríguez Pin illa .— Soto.— R am os Cal
d erón .— E scoriaza .— L ópez B otas.— A lvarez B ugalla l.—  
R u b io  (D. L ea n d ro ).— R od ríg u ez  Seoane.— V illa lobos .—  
M oreno N ieto .— F ernandez del C ueto.— P laja ,— A lv a re - 
da.— G arcía G óm ez.— L ópez D om ínguez.— Peset,— Bala
gu e r .—  R om ero  R ob led o .— Lasala.—  N uñcz de A rce .—  
M adrazo. —  M ontero Telinge. —  R om ero O rtiz .—  M oreno 
B enitez.— V alora ,— R u iz  Z orrilla  (D. F ra n cisco ).— M on
tesino.— González (D. V enancio).— Ardan áz.— Fernandez 
V allin .— O ry .— F uente A lcázar.— Silvela,— Coronel y  Or
tiz.— D uque de T etuan.— B añon.— M uñoz de Scpú lvcda,—  
España. —  Soroa, —  Fernandez de las Cuevas.— Sagasta 
(D. P ed ro).— C on trera s—  R osse ll.— Gil Sanz.— R u b io  Ca
p a rro s .—Marqués de Santa Cruz de A g u irre .— B astida,—  
C arballo.— P u ig .— B a r r e iro —  R ivero  (D. José V icen te).—  
Marqués de la Esperanza, — R uiz G óm ez.— A rgu elles.— 
De P ed ro .--C asca jares .— García (D. Manuel V icente). — 
González del P alacio .— Sanz.— C hacón .— Salazar y  M azar-

redo.— D iez Jubitero.—  G onzález M arrón. —  Santiago.— 
U lloa  (D. A ugu sto).— Iierra iz .— H errera.— G allego Diaz!— 
Sánchez B orgu ella .— R ios  R osas.— P ellón  y  R o d r íg u e z !-  
M artos.— T oro y  M oya.— P adial.— Sr. Presidente.

T otal, 118.

Señores que d ijeron  sí:
S o l e r  (D .  J u a n  P a b l o ) . — J i m e n o . —  R e b u l l i d a . — D el 

g a d o  P a s t o r . — A l o n s o . —  R o d r í g u e z  M o y a . — P a r d o  R a 
z a n . — F r a n c o  d e l  C o r r a l .  — G o m i s . — T u t a u . — C u r i e l  y 
C a s t r o —  G a s t ó n . — M ú z q u i z . — V i n a d e r . — U n c e t a . —  O ch o a  
(D .  C r u z ) . — G u z m a n  ( S a n t a  M a r t a ) . — M o r e n o  R o d r í g u e z . —  
P í  y  M a r g a l l . — G a r c í a  L ó p e z . — B e n o t — S o r n í . — S a n t a -  
M a r ía . -— C a r r a s c o . — R u b i o  (D .  F e d e r i c o ) . — V i l i a n u e v a . —  
P a u l  y  P i c a r d o — F i g u e r a s . — D i a z  Q u i n t e r o .  — C a la .—  
S a a v c d r a .

Total, 32.
Se leyó  el voto  particu lar del Sr. R om ero  Robledo 

sobre el proyecto de C onstitución  para P u e r to -R ico .
E l Sr. o c h o a :  D esearía preguntar al Sr. Ministro 

de Gracia y Justicia si tendría in con v en ien te  en traer las 
com u n icacion es pasadas á su departam ento por la Com i
sión de C ódigos, y la renuncia hech a por esa m ism a Co
m isión  ; pero com o 110 veo  á S. S. en su puesto ni en el 
salón, ruego á la m esa se sirva com u n icarle  mi deseo.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Se pondrá en conocim ien to  
del Sr. M inistro de Gracia y Justicia la  pregunta ele Ŝ  S.

E l Sr. s a l a z a r  Y  n i a z a r r e d o  : H ace pocos dias 
m anifesté el deseo de que se im prim iera la lista de las 
carreteras que deben constru irse con form e al presupues
to presentado por el Sr. M inistro de F o m e n to , lista que 
ha sido aceptada por S. S. y  después aprobada por la co
m isión  general, y  que interesa m u ch o  á las provincias á 
qu ienes esas carreteras se refieren.

H allándonos ya  p róx im os á la d iscu sión  del presu
puesto de F om en to, considero  necesaria su inm ediata im
presión para que podam os tenerla á l a  vista.

H abiendo m anifestado el Sr. M inistro de F om ento que 
no tenia in con v en ien te  en que d ich a  lista se imprimiera 
así se acordó por la  m esa.

E l Sr. s e c r e t a r i o  (M arqués de Sardoal): L acom i- 
sion de presupuestos tiene que reun irse para tratar de al
gu n os capítu los retirados: ¿acu erdan  las Cortes que 110 
haya sesión esta noch e con  ese m otivo?

A sí se acordó.
E l Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana:

los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
E ran las seis y m edia.

P A R T E  N 0 O F IC IA L .

I N T E R I O R
M A D R ID .— El sábado 29, á la s  o ch o  de la noche, con

tinuarán en la A cadem ia M éd ico -Q u irú rg ica  Matritense 
las d iscu siones ordinarias de la sección  de M edicina. La 
an im ación  é interés de las sesiones se hace cada dia más 
c re c ie n te , en atención  á lo escog id o  y m ás m oderno de 
las doctrinas m édicas que allí se so st ien en  y discuten .

ANUNCIOS.

Ba n c o  d e  j e r e z  d e  l a  f r o  n t e r a . — e n  o b -
servancia de los artícu los 18 , 19 y  20 de los estatu

t o s , 2 2 , 23 y 25 del reglam ento de este B a n co , se con 
v oca  á todos sus accion istas que posean actualm ente ocho 
ó m ás acciones inscritas á su favor antes de la fecha de 
1.° de D iciem bre de 1869 para que con curran  en la casa 
núm ero 16, calle la T orn ería  de esta ciudad , á las doce 
en punto del dia 1.° de M arzo p róx im o  v e n id e r o , á fin de 
celebrar la ju n ta  general ord in aria  para el exam en de las 
operacion es del B anco y  cuentas de gastos , nom bram ien
to de D irector , tres C onsiliarios de n ú m ero, y  resolución 
de las prop osicion es que la A dm in istración  ó los ac
cionistas presenten con  arreglo á los estatutos para el 
m ejor  órden y  prosperidad del establecim ien to.

E l derecho de asistencia á esta ju n ta  es personal y 
no puede delegarse. Las m ujeres casadas, los menores, 
las corporaciones y los establecim ientos p ú b licos  podrán 
con cu rrir  por m edio de sus representantes leg ítim os; y 
las viudas y solteras nom bran do apoderados especiales.

En la portería de la casa del B an co está fijada la lista 
de los señores accion istas que h oy  tienen derecho de 
asistencia á esta ju n ta  ; pero se les" advierte que lo per
derán si ántes de la ce lebración  de aquella  hubieren 
enajenado sus accion es ó no conservaren  el núm ero in
dispensable de ocho.

Jerez de la F rontera  25 de E nero de 1 S 7 0 .= E I Direc
tor sustituto, P edro García P e la y o .= P o r  acu erd o  de la 
Junta de g ob ie rn o , José María P icardo , Secretario inte
rino. X — 154

p O MISION E JE C U T O R A  D E L  C O N VEN IO C E L E - 
\ j  bracio por la testam entaría de D. G regorio  L ópez de 
M oliincdo , y la razón social Sobrinos de L óp ez  Mollinedo, 
con  sus accedo res.

V erificados ya el recon ocim ien to  y  gradu ación  de cré
ditos existentes con tra ía s  dos c ita d a s 'ca sa s , y  puesto su 
resultado en n otic ia  de los señores acreedores con  arre
glo  á lo preven ido en el art. 1 0 ' del con v en io  , esta com i
sión tiene el h on or de an un ciarlo  a s í, y  que está de ma
nifieste en su d om ic ilio , calle de E sp arteros, núm. 9,' 
cuarto  tercero  , el expediente que ha servido de base á 
sus trabajos con  todos los antecedentes de su razón para 
que los señores acreedores puedan exa m in a rlos , y  demás 
efectos ind icados en el citado art. 10 , y  en el siguiente 41 
del repetido con ven io .

M adrid 26 de E n ero de 1 8 7 0 .= P o r  la com isión , el 
V ocal Secretario, Zacarías M oreno. X — 153

Q O C IE D A D  A Z U C A R E R A  P E N IN S U L A R ,-L A  JUN- 
, J  ta d irectiva  de esta Sociedad  ha acordado convocar 
á general ordinaria de señores accion istas para el dia 27 
de F ebrero p róx im o, á las on ce  de su m añana, en la  calle 
de las Tres C ruces, núm . 3 ,  cuarto p r in c ip a l; lo que se 
anuncia, según reg la m en to , sin p erju icio  de citación  a 
dom icilio .

M adrid 26 de E nera de 1870.— El Presidente, A ntonio 
de Murga. • X — 155

SANTOS D E L  DIA .

Han Juan Crisóslom o , Obispo y D octo r ; San E m érito, abad, 
y San J u liá n ; m ártir.

übsen
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ALT Ull A
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duc ida  á 
01’ V cu  
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DE MADRID.

ti dia 25 de Enero de 1870.

DIRECCION ESTADO

v c l a s e d e l  v iento ,  de l  c ie lo .TERMÓMETRO

seco . hum.°

6 m. a . 703,67 __5 y .3 — 5°,  6 a . E .  . . .  ¡Calma . D espe jado .
9 i d . . . 703,84 — 2",’6 — 3",8 N. E.  . . . i Idem. . I d . , niebla.

4 2 dia. 7 03, "7 2 f  8 — 0 °,1 N. E . . .  . | Idem . . Despejado.
3 tard. 701,87 6°, 4 2° ,3 O. S. O . 1 Idem . ídem.
G id . .  . 701,57 •1 ",2 —  1 0 ,8 O. S. O. ¡Idem. . ídem.
9 nocJq 701,91 — 1 °,9 — 3°,6 O. S. O . : Idem. .{ídem.

T e m p e ra tu ra  m áx im a  del  a ire ,  á la s o m b r a ........................ o 9

I d e m  mínima de  i d ................................................; ............................ .......•- q

D i f e r e n U a .........................................    4^3

T e m p e r a t u r a  m ín im a d e  la tierra, á c ie lo  d e s c u b i e r t o . . . »

I d e m  m á x im a  al s o l , á 1,47 m etros  de  la t i e r r a .................. 49ts

Jdcm  id. d e n t ro  d e  una esfera  de  c r is ta l .................................. 39,0

D i f e r e n c ia ...............................................................................  >12,2

Lluvia  en las 2 1  ú lt imas  huras ,  en m il ím etros ..........................  »

R e s u l t a d o s  m e t e o r o l ó g i c o s , m e d i o s  y  e x t r e m o s ,  c o r r c s p o n -

d i e n t e s  al  d i a  J ó  d e  E n e r o  d e  l o a d o s q u i n q u e n i o s  de

loÜO  á  1 8 6 1  g d e  1 8 6 5  á  1 8 6 9 .

1 8 0 0  á  1 8 6 E

B a ró m e 
tro .

T e r m ó 
metro
seco .

1

T e r m ó 
m etro

h ú m ed o .

H u m e 
dad  re la 

t iva.

T e n 

sión.

_________

mm O O mm
6 de  la m añana.  
9 d<’ tu mañan a.

4 2 del  d ia ..............
3 de  la t a r d e . . . 
6 de  la t a r d e . . , 
9 de  la n o c h e . .  

4 2 de  ia n o c h e . .

712.48 
715, va 
71 3,96 
713,01
713.68
714.68 
715,00

3,1 
4,7 
9, >, 

1 0! ÍS 
7,3 
5,9 
4,5

2.7
3.7 ¡ 
6,3

4,6 1
3 / ,  j

92
1 96 

65 
(¡3
75

o 82 
83

■5,7
6,1
5,9
5,7
5,3

m m
Pres ión  b a rom étr ica  m á x im a  (1861 ) .................    719,45

I d e m  id .  m ín im a  (1860) .......................■............  704,21

D ife re n c ia ....................................................................................  4 5,24

o
T e m p e ra tu ra  m á x im a  á la s o m b r a  (1 861 )    ...........  42,9

Id e m  mín im a id .  (1864) ..............." . .....................................  — 2,2

D ife re n c ia ...................... .............................................................  4 5,1

T em p era tu ra  m á x im a  al sol (1861)....................... .. 28,6

m m

Lluvia m edia  en  los c in co  a ñ o s ....................................  4,16

Lluvia  m áxim a (1862).......................................................... 5,7

m m

E v a p o r a c ió n  m edia  en los c in co  a ñ o s ............................  4,36

I d e m  m á x im a  (1863)............................................................ 2,6

18 6 5  á 18 09 .

B a ró m e 

1

T e r m ó  T e r m ó - H u m e  T e n 
tro. m etro

se co .
met ro 

húm edo .
dad re la 

t iva . sión.

111 m O *> mm
6 de la mañana. 709,93 2,8 1,6 83 4,8
9 de la m añan a. 710,65 4,4 3 , 1 82 5,2

M del d i a .............. 710,66 9,3 6,8 70 6,2
3 de la ta r d e . . . 709,90 4 0,8 7,3 GI 5,9
6 de la tarde. .-. 710,16 7,9 5,4 68 6,4
9 de la n o c h e . . 710.35 6,7 4,9 76 5,6

12 de la n o c h e . . 71 0,30 5,3 3,7 78 5,2

m m
Presión barom étr ica  máxim a (1866).............................. 71 7,21

Id em  id. mínima ' 1 8 6 5 ; ..................................... ...................  793 37

Piíct  ei iUA. . .     , ' m ;4

O
T em peratu ra  m áxim a  á ¡a som bra  (18-68).. •..........  4 3.1

Idem  m ín im a ¡«I.(1869) .........................................................  — 1,2

D ife r e n c ia ..............................................................................   . 4 4,3

Temperatura máxi ma  al . ¡d  js f .s ) ....................  20,0

mm

Llu\ia m edia  en los <a m o  añ os ................    0,00

Llu\ia m á x i m a ........................................................................  0,0

mm

E\ apuración  m edia  en los c in co  a ñ o s .........................  0,94

I d e m  m á x i m a 1' 48C 7; ...............................................................  4,6

d e s p a c h o s  T E L E ü i t Á F i c o s  recibidos en el m ism o O bserva torio  sobre  
el estado a tm osférico  ú las n u eve de la m añan a cu v a r io s  p u n 
tos de la P en ín su la  y  del e x t r a n je r o  el d ia  26 de E n ero  
de  1870.

- LOCA

LIDADES.

Altura 
lia ru

mo trico 
á 0" y al

nivel 
del mar 
en milí
metros.

Te m pe
ndura 

en 
grados 
eenie- 

suna les

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del 

c i c l o .

Estado 

de 

la mar.

B i l b a o .......... 761,9 0,4 „ ,, GubieiT.0 T r a n q d
O v i e d o ......... 761,1 1,6 S. O . . . Brisa . . Nie\ 0 . . . »
Cornil a á 8. 759,6 6,7 N. E . . . 'Viento N u b o s o . . Rizada .
S a n t i a g o . .  . 760,3 3,3 N. E... Brisa .. Xu iies  . »
L i s b o a .......... 7*58,9 4,4 )) C alm a. . Cubiei t.° Bella.
B a d a j o z . . . . » 1,0 N . .......... I d em .  . Dcspe j.0 . )>
S. Forn .0 á 8. 760,5 8,8 E ............ B r i s a . . M. nui).°. Picada.
S ev i l la .......... 757,3 4,8 N. E . . . ídem .  . D csp e j .0. »
La ri f a ........... 759,2 11,1 X. O . . . ídem .  . N u b o so . . T r a n q . a
G r a n a d a . . . 758,9 1,4 N . E .  . C a l m a . D csp e j .0. „
A l i c a n t e . . . . 761,4 4,4 N. O... Brisa . . Idem . . . Tranq.*1
M u rc ia .......... 761,7 1,5 O ............ í d em .  . Nubes . . »
V a l e n c i a . . . 761,5 4,0 ó . ; ____ Idem . . idem . . . »
B a r c e l o n a . . 761,2 2,2 x ............ Idem .  . idem  . . . T ranq .'1
Z a r a g o z a . . . 753.4 7,5 N . O . . . íd e m  . . Dcspej .0. »
S o r i a ............. 760,4 —4,3 s. V ie n to . Nubes. .
B ú rg o s .  . . . 762,5 — 4,4 N . E . . . » ídem . . .
Y a l í a d o l i d . . 764.2 — 4,4 X . E . . . B r isa . . Dcspej .0 .
S a l a m a n c a . . 756,8 — 3,6 K Viento . Nubes .
M a d r id .......... 762,2 — 3,8 N . E . ! . ’ Brisa. . Cási d.° . w
C iuda d -R ea l 762.1 4,0 E ............ Ca lm a. . Nuboso .. „
A l b a c e t e . . . 760.0 -12,0 O . Brisa.  . Idem . . . „
Brest  8 h. . . 769,9 4,4 E ............ C a lm a . . D c s p e j . ° . Bella.
B a y o n a  (id.) 760,0 4,0 E. S. E. Brisa... ídem ... Picada.
Cette p d . ) ... 762,0 0,0 X...... Id em .  . BrumosoMarscld (id.) , 760,8 1,4 X ...... ídem. . D csp e j .0 . Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (•). 
Observaciones m eteorológicas del dia 21 de E n ero  de 1870.

noHAS.

B a r ó 
metro  
r e d u 

c i do  a 
0°.

Tctn-  |
pera-  ! 

tura en, 
,gra do.ñ 
¡ cent íg.

Tensi ón I 
del  v n -  

i por de  
agua.

H u m e 
dad  1 c-  
luli\a.

v 1 ¡ :

Di r e c 
c ión.

NT O.

Fino,é.
di

E H A D O  

del  ciciu.

m.  n.
mi l í ms

755,43 1 !°,8 ’
m i l í ms .

7,52 75 0 . . .  .
grams.

50 Ms. nubs.
2 757,33 1 1 ,0 ?! 11 74 (>.. . . 74 Cá s i e u b . 0
4 755.8 8 9 ,9 4,72 53 0 X 0 .  . 15 9 I dem.
6 755,53 8 ,8 4,29 51 ONO.  . 1 «5 0 Idem.
8 755.69 ! 9,1 í /,.!!) 49 <>.\<>.. 1 50 Idem.

10 7 56,53! 8 ,7 4,8.8 59 () \ 0.  . 90 Us.  nubs.
m. d. 756,53, 5.56 66 t >\t). . 58 Idem.

2 7 56.93 Dl . l 5- l’,3 55 ONO. . 121 Idem.
4 10,4 4; 14 45 ONO.  . 108 i d e m .
6 9 ,3 i 4,4 i 5 3 N<). . . 74 Idoni .
8 759, 1 7 1 8 ,7 ! 5.’31 63 N O . . . 34 Idem.

10 760.19) j 6 , 2  i 4.67 67 N O . . . 12 j .Ms. n u b s .
m.  n. 760,06 J 5 ,8 ; 4,57 67 N O . . . 4 í I d e m .

IX) 1
---------

O Ü U - ! medi o  dlol mar , 3 metros.
(2) hT cA oü i¡obre un cuadr ado  de un tlueím» fil o de ludo.

Temperatura máxima del dia  ............    4 2u,4
Temperatura mínima del d i a .......................  2,6
Temperatura máxima al sol  ............. 35,8
Evaporación en las 24 horas    S ,2 milímetros.
Lluvia en las 24 horas  . »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tiza c ió n  o fic ia l d e l  26 de E n ero  de  1870.
FONDO S PÚBLICOS.

T ítu los  d e l  3 p o r  100 c o n s o l i d a d o ,  p u b l i c a d o ,  23-35 v 40; 
2 4 - 5 0  p e q u e ñ o s ;  á p lazo .  23-35 íin cor .  íir.;  23-50 iin p r ó x .  íir.

D e u d a  del person a l ,  p u b l i c a d o ,  20-60.
B il le tes  h ipotecar ios  d e l  B a n c o  d e  E sp aña ,  souunda serie , 

i d e m ,  90-25.
B onos  d e l  T e s o r o ,  d e  á 2.000 rs .,  6 p o r  100 interés  anual,  

i d em ,  6 2 - 2 5 ,  15,  05 y  40; 110 p u b l i ca d o ,  62-20  el.; a p l a z o ,  62-15 
im cor.  vol .;  62-70 fin p r ó x .  vol.;  64 -0 0 ,  pr ima d e  4 p o r  100 fin 
p r ó x .  vol. ’

Acc iones  de  o b ra s  p ú b l i c a s  d e  1.° de  Julio- de  4 858 , d e  2 000 
reales, publi cado,  46-50.

O bligac iones  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  2.000 rs  /  
íclem, 43-40 .

Idem  de A la r  á Santander ,  id.,  41-00.
A c c io n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  sin d iv id e n d o ,  110 publi ca

do, 128^60 d .
CAMBIOS.

Lón dre.s  á 90 d ias  f e c h a ,  49-70 p. 
P a rís  á S dias  v i s ta ,  5 -1 9  p.

TRAZAS DEL REINO.

Daño. Ilenef. Daño. Benef.

A l b a c e t e ............... par .

par.  
R4  d. 
par .

par .
piar.

par  p. 
414
H8

par.
par .

p ar  p.
R:>

U :> d .
par .
par .
3pS
par. 

par  p.

» Id u g o .................. 41 ó p.

»

4 [4
1 [2 d. 

114 
1p4

ápWl.
1|4

DI 

I u

3) 8 
Ipl (L

1 14 

114 d.

A l i c a n t e .................
A l m e r ía .................
A v i l a .......................
B a d a j o z ..................
B a r c e l o n a .............
B i l b a o .............  . .
B ú rg o s ....................
C a c e r e s ..................
C á d iz .......................
C a s te l l ón ...............
C i u d a d -R e a l . .  . .
C ó r d o b a ...............
C oru ñ a ....................
C u e n c a . .................
G e ro n a ...................
G r a n a d a ...............
G u a d a l a j a r a . . .  .
1 l u c h a ...................
H u e s ca ....................
J a é n .............
L e ó n ........................
L é r i d a ....................
L o g r o ñ o .................

1 {4 i
» I 
)> ( 
)> ( 

3 14 d. I 
1 [2 1 

I
)> í 

4 [4 !

»
3 [8 d.

»

Málaga................
Murcia...........
ó r e n s e ................
O v ie d o ................
Pa lene ia .............
P a m p lo n a .........
PontcN e d r a . . .. 
sa lam anca .  . . . 
rán S e b a s t i a n . 
X u d a n d e r ........
U n  l i e g o ............
á euov iá ..............
m m lla ................
áoria ....................
i ’a n a l g o n a . . . 
F e r i i d . . ......
F o le d o ..............
V a le n c ia ............
Va lie, do! id . .  . . 
Ni loria.
ó e m o r a ..............
t a r a g o z a ......

R 4  p. 
par  d. 

par .

3 ¡4

1p4
1|2

par .
par.

1 14

r o l s a s  e n t r a n . ir. r a s .

I j i ndre s  25 de En e r o . — C o n so l id a d o s .  92 F|8 á 1 p  
Parí s  25 de E n e r o . - -  3 por  4 0t>, á 7 3 - 8 0 . — 4 Vi 2 p,»r ion 

a 1 03-50.  ■ L u id o s  españoles :  3 por  1 0u interior  , a ¿b» 7116—’
Idem e x t e r i o r  , á 26 o s .  1

DIRECCION G EN ER AL DE C O M ÍáM C A C tO M -S
f y g t m  ljw  p . H e s  a y , , -  ü n v in  , a A b . á ñ  G r -r . -n a .

H u e s e a  y M u r c i a .  ’

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
S eg ú n  los partes  r em it id os  en el dia d e  a y e r  p o r  la Interven

ción d e l  m e r c a d o  d e  g ra n o s  y  nota  d e  p r e c io s  d e  art ícu los  de 
c o n s u m o ,  resulta  lo  s i g u i e n t e : / .

P R E C IO S  DE A R T ÍC U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y MENOR.

C a rn e  d e  v a c a ,  de  4‘5i)0 á 4 ‘800 e s c u d o s  a r r o b a ,  v  d e  0 ‘453 á 
0* 176 e s cu d o s  l ibra .

Id em  de c a r n e r o ,  d e  0*153 á 0 ‘ 1 76 e s c u d o s  l ib ra .
Idem  d e  te rn era ,  «le 0 ‘ 40ü á 0 ‘500 e s c u d o s  l ibra.
T oc in o  añe jo ,  d e S ‘300 á 8*400 e s c u d o s  a r r o b a ,  v  d e  0*370 á 

0 ‘ 394 e scu dos  libra.
Id em  f re s c o ,  d e  0*312 á 0*350 e s c u d o s  l ib r a .
J a m ó n ,  d e  0*500 á 0*600 e s c u d o s  l ibra .
V in o ,  d e  1*600 á 2*800 es c u d o s  a r r o b a ,  y  de  0*04S á 0*1 IS 

e s c u d o s  cuartil lo .
P a n  de  dos  l ib ra s ,  d e  0*130 á 0*1 53 e s cu d os .
A rro z ,  de  2*600 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*148 á 0*430 

e s c u d o s  libra .

T RECIO  DE G R A N O S  EN E L  M E R C A D O  DE AV ER.
C e b a d a ,  de  1*950 á 2 e s c u d o s  fa n e g a .

T r ig o  v e n d i d o . .  .............  4 . 1 02 f a ñ o s a s .
P r e c i o  m e d i o .  .....................  4*484 e s c u d o s .

N o t a . —  P e s e s  d e g o l l a d a s  a y e r :
144 v a c a s , q u e  h a c e n ..........  64.292 l ib r a s  d e  peso .
423 c a rn e ro s  , q u e  h a c e n . .  4 1.240 idem .
45S c e r d o s ,  q u e  l ia ren .  . . . 35.-247 idem .

43 terneras .  — 1 19 c a b r i t o s . t - 1 00 co rd e ro s  lechales.
l .o rpie se anu nc ia  al p ú b l i c o  para  su in le l iuenc ia .
M a d r id  26 d e  E n e ro  d e  1 8 7 o . = Kl A l c a l d e  p r i m e r o , Manuel 

M ar ía  José d e  G ald o .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .  — A  l a s  o c h o  y ine

d i a  d e  la n o c h e .  —  h u n c i ó n  5d  d e  a b o n o .  —-La Lavante,  
ó p e r a  e n  c u a t r o  a c t o s .

T e a t r o  E s p a ñ o l .  —  A  l a s  o c h o  y  i n e d i a  d e  la n o 
c h e . — F u n c i ó n  191 d e  a b o n o . — T u r n o  L °  i m p a r , — L a  c o 
me d i a ,  e n  u n  a c t o  ¡ a i  niela del zapatero.  —  La barba ilcl 
v e c i n o . - - Y e r y  M c l l . - -  El Abal e  Pirraras .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  -— A  l a s  o c h o  y  m e d i a  de la 
n o c h e . — 1.a cañeion de Fort  un io. —  La gala de Marirtn 
¡nos, z a r z u e l a  n u e v a  e n  d o s  a c t o s .

N o t a . El sah ad o  p r ó x i m o  tendrá lugar  el pr im er  baile do 
máscaras  de la i n u p o r a d a .

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A  l a s  o c h o  y  me d i a  de 
la n o c h e .  —  E de ne s . — l ’n t enor  modelo.

ri e a t r o - G a e é  d e  N o v e d a d e s . - -  Fuuciou.es para hoy:
A  las siete y  inedia de la n o c h e .- - O!¡v Diablo co

ju d o . Baile.
A las nueve. Aefi> prim ero de Don Quijote VIL
A l as  d i e z . — A c t o  s e g u n d o .
A  l a s  o n c e . — A c t o  t e r c e r o .

S a l o n e s  d e  ( ’ a p e l l a n e s . — ¡ n  O riental.—  Esta socie
dad ecdelira hoy, d'e nueve de la n och e á dos de la madru
gada, un gran baile de m áscaras.


